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REVISIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO 
DE RADIOCOMUNICACIONES DE GINEBRA, 1959

En su Recomendación N.9 36, la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones de Ginebra, 1959, recomendó que el Consejo de Adminis
tración de la Unión previera la convocación, hacia fines de 1963, de una 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones que 
se encargara de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones 
espaciales.

Examinada la cuestión por el Consejo de Administración en su reunión 
anual de 1962 y en la de 1963, adoptó la Resolución N.° 524 en la 
que, previo acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión, fijó el 
Orden del día de la Conferencia y resolvió que se reuniera en Ginebra el 
7 de octubre de 1963.

Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones ha revisado, conforme a lo dis
puesto en los N.os 60 y 61 del Convenio, las partes pertinentes del Regla
mento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959. Los detalles de la revi
sión efectuada figuran en los Anexos adjuntos.

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959, forman parte integrante del Reglamento de Radiocomuni
caciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y entrarán 
en vigor el primero de enero de 1965, fecha en que quedarán derogadas las 
disposiciones del citado Reglamento anuladas o modificadas como conse
cuencia de su revisión.

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una admi
nistración formulara reservas con respecto a la aplicación de una o varias 
de las disposiciones revisadas del Reglamento, ninguna otra administración 
estará obligada a observar tal o tales disposiciones en sus relaciones con la 
administración que haya formulado esas reservas.

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros y del Miembro asociado 
de la Unión representados en la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1963, suscriben, en nombre de sus 
países respectivos, la presente revisión del Reglamento de Radiocomunica
ciones de Ginebra, 1959, cuyo único ejemplar quedará depositado en los
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archivos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y del que se 
remitirá una copia certificada conforme a cada uno de los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión.

Los Miembros y Miembros asociados de la Unión deberán notificar 
al Secretario General su aprobación de esta revisión del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, por la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1963. El Secretario 
General comunicará estas aprobaciones, a medida que las reciba, á los 
Miembros y Miembros asociados de la Unión.

En Ginebra, a 8 de noviembre de 1963.
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ANEXO 1

El artículo 1 del Reglamento de Radiocomúnicaciones se revisa 
como sigue:

Los números 34 y 35 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

Sección II. Sistemas, servicios y estaciones radioeléctricas

MOD 34 Estación aeronáutica
Estación terrestre del servicio móvil aeronáutico. En ciertos 

casos, una estación aeronáutica puede estar instalada a bordo de un 
barco o de un satélite terrestre.

MOD 35 Estación de aeronave
Estación móvil del servicio móvil aeronáutico instalada a bordo 

de una aeronave o de un vehículo aeroespacial.

Suprímanse los números 70, 71, 72 y 73.

Después del número 75, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 75A Estación de radioastronomía
Estación del servicio de radioastronomía.

Después del número 84, agréguense los nuevos 
números siguientes:

Revisión del artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones

ADD 84AA Servicio terrenal
Cualquier servicio radioeléctrico definido en el presente Regla

mento, distinto de un servicio espacial o del de radioastronomía.

ADD 84AB Estación terrenal
Estación de un servicio terrenal.
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ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

Sección HA. Sistemas, servicios y estaciones espaciales

84AC Servicio espacial

Servicio' de radiocomunicación:
— entre estaciones terrenas y estaciones espaciales,
— o entre estaciones espaciales,
— o entre estaciones terrenas cuando las señales son retransmi

tidas por estaciones espaciales o transmitidas por reflexión en 
objetos situados en el espacio, excluyendo la reflexión o dis
persión en la ionosfera o dentro de la atmósfera de la Tierra.

84AD Estación terrena

Estación del servicio espacial situada en la superficie de la Tierra, 
a bordo de un barco inclusive, o a bordo de una aeronave.

84AE Estación espacial

Estación del servicio espacial situada en un objeto que se encuen
tra, que está destinado a ir o que ya estuvo, fuera de la parte prin
cipal de la atmósfera de la Tierra.

84AF Sistema espacial

Cualquier conjunto coordinado de .estaciones terrenas y espaciales 
que proporcionan un servicio espacial determinado, pudiendo incluir, 
en ciertos casos, objetos espaciales que reflejen las señales de radio
comunicación.

84AG Servicio de telecomunicación por satélites

Servicio espacial:
— Entre estaciones terrenas, cuando se utilizan satélites activos 

o pasivos para el intercambio de comunicaciones en los servi
cios fijo o móvil, o

— Entre una estación terrena y estaciones situadas en satélites 
activos, para el intercambio de comunicaciones del servicio 
móvil, con miras a su retransmisión desde o hacia estaciones 
del servicio móvil.
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ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

84AH Estación terrena de telecomunicación por satélites

Estación terrena del servicio de telecomunicación por satélites.

84AI Estación espacial de satélite de telecomunicación

Estación espacial del servicio de telecomunicación por satélites 
situada en un satélite de la Tierra.

84AJ Satélite activo

Satélite de la Tierra provisto de una estación destinada a emitir 
o retransmitir señales de radiocomunicación.

84AK Satélite pasivo

Satélite de la Tierra destinado a transmitir señales de radiocomu
nicación por reflexión.

84AL Sistema de satélites

Cualquier conjunto coordinado de estaciones que proporcionen 
un servicio espacial determinado y que comprenda uno o más satélites 
activos o pasivos.

84AM Servicio de investigación espacial

Servicio espacial en el cual se utilizan vehículos u otros objetos 
espaciales para fines de investigación científica o tecnológica. -

84AN Estación terrena de investigación del espacio

Estación terrena del servicio de investigación espacial.

84AO Estación espacial de investigación del espacio

Estación espacial del servicio de investigación espacial.

84AP Servicio de radiodifusión por satélites

Servicio espacial en el cual las señales emitidas o retransmitidas 
por estaciones espaciales, o transmitidas por reflexión en objetos 
situados en órbita alrededor de la Tierra, están destinadas a la recep
ción directa por el público en general.
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ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

84AQ Servicio de radionavegación por satélites
Servicio que utiliza estaciones espaciales instaladas en satélites 

de la Tierra para fines de radionavegación, incluyendo en ciertos casos 
la transmisión o retransmisión de información complementaria 
necesaria para esta radionavegación.

84AR Estación terrena de radionavegación por satélites
Estación terrena del servicio de radionavegación por satélites.

84AS Estación espacial de satélite de radionavegación
Estación espacial del servicio de radionavegación por satélites, 

situada en un satélite de la Tierra.

84AT Servicio de ayudas a la meteorología por satélites
Servicio espacial en el cual los resultados de las observaciones 

meteorológicas, obtenidas por instrumentos situados en satélites 
de la Tierra, se transmiten a estaciones terrenas desde estaciones 
espaciales situadas en dichos satélites.

84AU Estación terrena de meteorología por satélites
Estación terrena del servicio de ayudas a la meteorología por 

satélites.

84AY  Estación espacial de satélite de meteorología
Estación espacial del servicio de ayudas a la meteorología por 

satélites, situada en un satélite de la Tierra.

84AW Telemedida espacial
Telemedida utilizada para la transmisión, desde una estación 

espacial, de resultados de mediciones efectuadas en un vehículo 
espacial, con inclusión de las relativas al funcionamiento del vehículo 
espacial.

84AX Telemedida espacial de mantenencia
Telemedida espacial relativa únicamente a las condiciones eléc

tricas y mecánicas de funcionamiento de un vehículo espacial y de su 
equipo, y a las condiciones del medio ambiente que rodean al vehí
culo espacial.
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ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

84AY Telemando espacial

Transmisión ele señales radioeléctricas a una estación espacial 
para iniciar, modificar o interrumpir el funcionamiento de los aparatos 
situados en el objeto espacial asociado, incluida la estación espacial.

84AZ Seguimiento espacial

Determinación de la órbita, velocidad o posición instantánea 
de un ' objeto en el espacio por medio de la radiodeterminación, 
con exclúsión del radar primario, con el propósito de seguir los des
plazamientos del objeto.

Sección IIB. Espacio, órbitas y tipos de objetos espaciales

84BA Espacio lejano

Región del espacio situada a una distancia de la Tierra igual o 
superior a la existente entre la Tierra, y la Luna.

84BB Órbita

Trayectoria descrita en el espacio por el centro de gravedad de 
un satélite u otro objeto espacial.

84BC Ángulo de inclinación de una órbita

Ángulo agudo entre el plano que contiene una órbita y el plano 
del ecuador terrestre.

84BD Período de un objeto espacial

Tiempo comprendido entre dos pasajes consecutivos de un 
objeto espacial por un mismo punto de su órbita cerrada.

84BE Altitud del apogeo

Altitud, a partir de la superficie de la Tierra, del punto de una 
órbita cerrada de un satélite en que éste se encuentra a distancia 
máxima del centro de la Tierra.
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ADD

ADD

ADD

84BF Altitud del perigeo

Altitud, a partir de la superficie de la Tierra, del punto de una 
órbita cerrada de un satélite en que éste se encuentra a distancia 
mínima del centro de la Tierra.

84BG Satélite estacionario

Satélite cuya' órbita circular se encuentra en el plano ecuatorial 
de la Tierra y que gira en torno al eje polar de la misma en el mismo 
sentido y con igual periodo de rotación.

84BH Vehículo espacial

Todo vehículo espacial, tripulado o no tripulado, incluso un satélite 
de la Tierra o una sonda del espacio lejano.
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El artículo 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

El número 114 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 114 § 2. Toda nueva asignación o toda modificación de frecuencia 
o de otra característica fundamental de una asignación existente 
(véase el apéndice 1 ó el apéndice 1A), deberá realizarse de 
tal modo que no pueda producir interferencia perjudicial a los ser
vicios efectuados por estaciones que utilicen frecuencias asignadas 
de conformidad con el Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias, incluido en este capítulo y con las demás disposiciones del pre
sente Reglamento, y cuyas características estén inscritas en el Registro 
internacional de frecuencias.

ANEXO 2

Revisión del artículo 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones

Después del número 116, agréguese el nuevo 
número siguiente:

ADD 116A §4A. Para la solución de casos de interferencia perjudicial, el 
servicio de radioastronomía se tratará como un servicio de radio
comunicación. No obstante, se le concederá protección contra ser
vicios que funcionen en otras bandas, en la medida en que éstos gocen 
de protección entre sí.
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El artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de 
bandas de frecuencias entre 9995 kc/s y  10005 kc/s, 
por el siguiente:

ANEXO 3

Revisión del artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones

k c /s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

9 995—10 005
F r e c u e n c ia  p a t r ó n  

204 214 215

NOC 204 214

M O D  215 La banda 10 003-10 005 kc/s está también atribuida, a título secundario, 
al servicio de investigación espacial.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 15 450 kc/s y  16 460 kc/s,
por el siguiente:

k c/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

15 4 5 0 — 15 762

F ijo

15 76 2 — 15 768

F ijo

Investigación espacial 215A

15 768— 16 460

F ijo

ADD 215A En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
el servicio de investigación espacial es un servicio primario en las bandas 
15 762-15 768 kc/s y 18 030-18 036 kc/s.
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NOC
MOD

ADD

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución, de
bandas de frecuencias entre . 18 030 y  20 010 kcjs, por
el siguiente:

* k c /s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

18 030—18 036
F ijo

Investigación espacial 215A

18 036—19 990
F ijo

19 990—20 010
F r e c u e n c ia  p a t r ó n  

204 220 221 221A

220

221 La banda 19 990-20 010 kc/s está también atribuida, a título secundario, al
servicio de investigación espacial.

221A La frecuencia 20 007 kc/s puede utilizarse además, en casos de emergencia,
para la búsqueda y salvamento de cosmonautas y vehículos espaciales. Las emisiones 
deben restringirse a una banda de ±  3 kc/s con respecto a ‘esta frecuencia.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 29,7 M c/s y  41 M c/s, por
el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

29,7—30,005
F ijo  228 229 231 232 
M ó v il

233

30,005—30,010
F ijo  228 229 231 
M ó v il

In v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l

E s p a c ia l  (Identificación de satélites)

233

30,010—37,750
F ijo  228 229 230 231 
M ó v il

233

37,75—38,25
F ijo  228 229 231 
M ó v il

Radioastronomía

233

38,25—41
F ijo  228 229 230 231 
M ó v il

233 235 236

NOC 228 229 230 231 232 233 236 
SUP 234
MOD 235 La banda 39,986-40,002 Mc/s está también atribuida, a título secundario, 

al servició de investigación espacial.
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 68 M c/s y  74,6 Mc/s, por
el siguiente para la Región 2:

Atribución a  los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

68—74,8 68—73

F ijo

M ó v il

R a d io d if u s ió n

68—70

70—74,6

73—74,6
R a d io a s t r o n o m ía  

253A 253B

SUP 253

ADD 253A En la Región 2, pueden continuar las operaciones de los servicios fijo, móvil
y de radiodifusión autorizados previamente en la banda 73-74,6 Mc/s, a condición 
de que no causen interferencia perjudicial al servicio de radioastronomía.

ADD 253B En Cuba, la banda 73-74,6 Mc/s está también atribuida a los servicios fijo,
móvil y de radiodifusión.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 117,975 M c/s y  144 M c/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 | Región 3

117,975—132 M ó v il  a e r o n á u t ic o  ( r ) 

273 273A

132—136

M ó v il  a e r o n á u t ic o  ( r ) 

273A 274 275

132—136

F ijo

M ó v il  273A 276 277 

278 279

136—137

F ijo

M ó v il

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida 
y seguimiento)

281A

136—137

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida 
y seguimiento)

281A 281B

136—137

F ijo

M ó v il

In v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida 
y seguimiento)

281A

137—138
A y u d a s  a  l a  m e t e o r o l o g ía  p o r  sa t é l it e s  

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  (Telemedida y seguimiento) 281F 
E s p a c ia l  (Telemedida y seguimiento)

275A 279A 281C 281D 281E

138—143,6

M ó v il  a e r o n á u t ic o  ( o r ) 

275 282 283

138—143,6

F ijo

M ó v il

Radiolocalización

138—143,6

F ijo

M ó v il

278 279A 284
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Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

143,6—143,65

M ó v il  A e r o n á u t ic o  (o r )

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida y  
seguimiento)

275 282 283

143,6—143,65

F ijo

M ó v il

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida y  
seguimiento)

Radiolocalización

143,6—143,65

F ijo

M ó v il

I n v e s t ig a c ió n  e s p a c ia l  
(Telemedida y  
seguimiento)

278 279A 284

143,65—144

M ó v il  a e r o n á u t ic o  (o r ) 

275 282 283

143,65—144

F ijo

M ó v il

Radiolocalización

143,65—144

F ijo

M ó v il

278 279A 284

273

273A En las bandas 117,975-132 Mc/s y 132-136 Mc/s, en las que está autorizado 
el servicio móvil aeronáutico (R), podrá autorizarse el uso y desarrollo, para ese 
servicio, de sistemas que. recurran a técnicas de telecomunicación espacial pero 
que, al principio, se limitarán a estaciones relevadoras, a bordo de satélites, 
del servicio móvil aeronáutico (R). Este uso y este desarrollo deben ser objeto 
de medidas de coordinación entre las administraciones interesadas y aquellas 
otras cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan ser 
afectados.

274

275 En Burundi, Etiopía, Nigeria, Sierra Leona, Gambia, Provincias Portuguesas 
de Ultramar de la Región 1 al sur del ecuador, Rhodesia y Nyasalandia, Ruanda y 
República Sudafricana y Territorio de África del Sudoeste, las bandas 132-136 Mc/s 
y 138-144 Mc/s están atribuidas a los servicios fijo y móvil.

275A En Burundi, Nigeria, Sierra Leona, Gambia, Provincias Portuguesas de 
U ltramar de la Región 1 al sur del ecuador, Rhodesia y Nyasalandia y Ruanda, 
la banda 137-138 Mc/s está también atribuida a los servicios fijo y móvil.
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276 277

278 En Nueva Zelandia, las bandas 132-136 Mc/s y 138-144 Mc/s están atribuidas 
al servicio móvil aeronáutico (OR).

279 En Australia, la banda 132-136 Mc/s está atribuida al servicio móvil aeronáutico.

279A En Australia, la banda 137-144 Mc/s está también atribuida al servicio de
radiodifusión para televisión.

280 281

281A Para la utilización de la banda 136-137 Mc/s, véase la Recomendación N.° 7A.

281B En la Región 2, la banda 136-137 Mc/s está también atribuida a los servicios
fijo y móvil hasta el 1.° de enero de 1969. Sin embargo, en Cuba, después de esa 
fecha, esta banda seguirá estando también atribuida a los servicios fijo y móvil.

281C En Argelia, Bulgaria, Hungría, Kuwait, Líbano, Marruecos, Polonia, Repú
blica Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
la banda 137-138 Mc/s está también atribuida al servicio móvil aeronáutico (OR). 
En los demás países de la Región 1, la banda 137-138 Mc/s está también atribuida 
al servicio móvil aeronáutico (OR) hasta el 1.° de enero de 1969.

281D En Noruega, Suiza y Turquía, la banda 137-138 Mc/s está también atribuida
al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, hasta el 1,° de enero 
de 1969.

281E En las Regiones 2 y 3, la banda 137-138 Mc/s está también atribuida a los
servicios fijo y móvil hasta, el 1.° de enero de 1969. Sin embargo, después de esa 
fecha, en Cuba, Malasia, Pakistán y Filipinas, la banda 137-138 Mc/s seguirá 
estando también atribuida a los servicios fijo y móvil.

281F La banda 137-138 Mc/s se usará, en primer lugar, para investigaciones refe
rentes a la puesta en servicio inicial, perfeccionamiento técnico y mantenencia 
de sistemas espaciales én explotación.

282 En Austria, Países Bajos y Reino Unido, la banda 138-144 Mc/s se atribuirá 
ulteriormente al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico.

283 En Dinamarca, Grecia, Noruega, Portugal, R. F. de Alemania, Suecia, Suiza y 
Turquía, la banda 138-144 Mc/s está también atribuida, al servicio fijo y al servicio 
móvil, salvo móvil aeronáutico (R).

284 En China, la banda 138-144 Mc/s está también atribuida al servicio de radio
localización.

ANEXO 3
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Sustitúyase . el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 144 M c/s y  150,05 M c/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

R e g ió n  1 R eg ió n  2 R e g ió n  3

144—146
A ficion ado s

284A

146—149,9

F ijo

146—148
A fic io n a d o s

M ó v il  sa lv o  m ó v il 289
aero n á u tico  (R)

148—149,9
F ijo

M ó vil

274 285 285A 285A 290

149,9—150,05
R a d io n a v e g a c ió n  p o r  satélites

285B

284A En la banda 144-146 Mc/s, el servicio de aficionados puede utilizar satélites
artificiales.

285 En Rhodesia y Nyasalandia y en la República Sudafricana y Territorio de
África del Sudoeste, las bandas 146-149,9 Mc/s y 150,05-174 Mc/s están también 
atribuidas al servicio móvil aeronáutico.

285A Las frecuencias 148,25 Mc/s ± 1 5  kc/s y 154,2 Mc/s ± 1 5  kc/s pueden uti
lizarse para el telemando espacial, previo acuerdo entre las administraciones inte
resadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, 
puedan resultar afectados.

285B Las estaciones de los servicios fijo y móvil en explotación pueden seguir utili
zando esta banda hasta el 1.° de enero de 1969. Esta fecha de terminación no se
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aplica a Austria, Bulgariá, Cuba, Hungría, Irán, Kuwait, Marruecos, Pakistán, 
Países Bajos, Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia ni a Rumania, países 
éstos en que los servicios fijo y móvil seguirán siendo primarios con igualdad 
de derechos que el servicip de radionavegación por satélites (Véase la Recomen
dación N.° 8A.)

NOC 289

MOD 290 En Nueva Zelandia, las bandas 148-149,9 Mc/s y 150,05-156 Mc/s están atri
buidas al servicio móvil aeronáutico (OR).
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 150,05 M c/s y  174 M c/s,
por el siguiente:

Mc/s

A tr ib u c ió n  a  lo s  S erv icios

R e g ió n  1 R eg ió n  2 R e g ió n  3

1 50 ,0 5 — 151 150 ,05— 174 150 ,05— 170

F ijo F ijo F ijo

M ó v il  sa lv o  m ó v il M ó vil M ó v il

aero n á u tico  (R )

274  285 2 8 6  2 8 6 A

151— 154

F ijo

M ó vil  sa lv o  m ó v il
a ero n á u tico  (R )

Ayudas a la meteorología

285  2 86  2 8 6 A

154— 156

F u o

M ó v il  sa lv o  m ó v il
a ero n á u tico  (R )

285  2 8 5 A

156— 174
2 8 5 A  2 87  290

F ijo 170— 174

M ó vil  s a lv o  m ó v il F ijo
a ero n á u tico

M ó vil

2 8 5 -2 8 7  2 88 2 8 5 A  287 R a d io d if u sió n
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285 (Véase la página 41).

286 En la Región 1, la banda 150,05-153 Mc/s está también atribuida al servicio de
radioastronomía. Al asignar frecuencias a las nuevas estaciones de los otros ser
vicios a los cuales está atribuida esta banda, se ruega a Jas administraciones que 
adopten todas las medidas posibles para proteger las observaciones radioastro- 
nómicas contra toda interferencia perjudicial.

286A En el Reino Unido, la banda 150,05-151 Mc/s está atribuida al servicio de
radioastronomía, y la banda 151-153 Mc/s al servicio de radioastronomía, a título 
primario, y al de ayudas a la meteorología, a título secundario; no obstante, las 
disposiciones del número 274 se aplican a esta banda.

287 288

290 (Véase la página 42).
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 174 M c/s y  216 Mc/s, por
el siguiente:

Mc/s

Atribución a  los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

174— 21 6

R a d io d if u s ió n

291 292 293 294

174— 216
F ijo

M ó v il

R a d io d if u s ió n  

294 295 296

NOC 291 292 293 295 296

M O D  294 La banda 183,1-184,1 Mc/s está también atribuida, a título secundario, al 
servicio de investigación espacial.
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 235 M c/s y  328,6 M c/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

2 3 5 — 267
F ijo

M óvil

305 309

2 67— 272
F ijo

M óvil

Espacial (Telemedida) 3 0 9 A  309B

27 2 — 273
F ijo

M ó vil

E spa c ia l  (Telemedida) 309A

2 7 3 — 3 2 8 ,6
F ijo

M óvil

310

NOC 3 0 5  30 9  31 0

ADD 309A Las estaciones espaciales que utilicen frecuencias de la banda 267-273 Mc/s
para telemedida, podrán también transmitir señales de seguimiento en esta banda.

ADD 309B Las frecuencias de la banda 267-272 Mc/s pueden ser utilizadas en cada admi
nistración, a título primario en su propio país, para telemedida espacial, a reserva 
de acuerdo entre las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de. frecuencias entre 335,4 M c/s y  401 Mc/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

335,4—399,9
F ijo

M ó vil

399,9—400,05
R a d io n a v e g a c ió n  p o r  satélites*

311A

400,05—401
A y u d a s  a  la  m eteorología

A y u d a s  a la  meteorología  p o r  satélites 
(Telemedida de mantenencia)

I nvestig ació n  espacia l  
(Telemedida y  seguimiento)

312A 313 314

311A Las estaciones en explotación de los servicios fijo y móvil podrán seguir utili
zando esta banda hasta el 1.° de enero de 1969. Esta fecha de terminación no, se 
aplica a Bulgaria, Cuba, Grecia, Hungría, Irán, Kuwait, Líbano, Marruecos, 
República Árabe Unida ni a Yugoeslavia, países éstos en que los servicios fijo y 
móvil continuarán siendo primarios con igualdad de derechos que el servicio de 
radionavegación por satélites (Véase la Recomendación N.° 8A.)

312
312A En Suecia, la banda 400,05-401 Mc/s está también atribuida a los servicios

fijo y móvil hasta el 1.° de enero de 1966.
313 En Albania, Bulgaria, Grecia, Hungría, Polonia, República Árabe Unida, 

Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 400,05-401 Mc/s 
está también atribuida a los servicios fijo y móvil.

314 En el Reino Unido, la banda 400,05-420 Mc/s está también atribuida al servicio 
de radiolocalización; pero entre 400,05 y 410 Mc/s, a título secundario, solamente.



48 ANEXO 3

Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 401 M c/s y  406 M c/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

401—402
A y u d a s  a  l a  m e t e o r o l o g ía

E s p a c ia l  (Telemedida) 315A

Fijo

Móvil salvo móvil aeronáutico

__________________________314 315 315B 316__________

402—406
A y u d a s  a  l a  m e t e o r o l o g ía  

Fijo

Móvil salvo móvil aeronáutico 

314 315 316 317

(Véase la página 47).

Las estaciones espaciales que utilicen para telemedida frecuencias de la banda 
401-402 Mc/s podrán transmitir también en esta banda señales de seguimiento.

En Australia, el servicio espacial (telemedida), en la banda 401-402 Mc/s, 
es un servicio secundario.

La banda 404-410 Mc/s en la Región 2 y la banda 406-410 Mc/s en las Regiones 1 
y 3, están también atribuidas al servicio de radioastronomía. Dentro de estos 
límites, se destinará a este servicio, con carácter nacional o regional, una banda 
continua. Se ruega a las administraciones que, al asignar frecuencias a estaciones 
de los demás servicios a que están atribuidas estas bandas, adopten todas las 
medidas posibles para proteger las observaciones radioastronómicas contra 
toda interferencia perjudicial.

MOD 314 

NOC 315 

ADD 315A

ADD 315B

NOC 316 

MOD 317
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 420 M c/s y  470 M c/s ,
por el siguiente:

A tr ib u c ió n  a  lo s  Serv ic io s

R e g ió n  1 R eg ió n  2 R e g ió n  3

42 0 — 43 0 4 2 0 — 450

F ijo

M ó vil  sa lv o  m ó v il
a e ro n á u tico

Radiolocalización

318 319

430— 44 0

A fic io n a d o s
R a d io lo c a liza c ió n

R ad io l o c a l iz a c ió n Aficionados

318 319  320 321 322

4 4 0 — 4 50

F ijo

M óvil  sa lv o  m ó v il
a ero n á u tico

Radiolocalización

318 319 3 1 9 A 318. 3 1 9 A  323 324

4 50— 46 0
F ijo

M óvil

318 3 1 9 A

460— 470
F ijo

M óvil

Ayudas a la meteorología por satélites 3 1 8 A
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318 319 320 321 322 323 324

318A En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S.,
la banda 460-470 Mc/s puede utilizarse, a título primario, por el servicio de ayudas 
a la meteorología por satélites mediante acuerdo entre las administraciones 
interesadas y .aquéllas cuyos servicios, explotados actualmente o en el futuro 
de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados.

319A La banda 449,75-450,25 Mc/s puede utilizarse para el telemando espacial,
previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados.
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 470 M c/s y  890 Mc/s,
por el siguiente:

Atribución a  los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

470—582 470—890

R a d io d if u s ió n

470—585

582—606 585—610
R a d io n a v e g a c ió n

606—790 336 337

R a d io d if u s ió n 610—890

F ijo

326 329 330 330A 331 332 M ó v il

790—890 R a d io d if u s ió n

332 332 338 339

NOC 326 329

MOD 330 En la Región 1, salvo, en la Zona Africana de Radiodifusión*, el servicio de 
radionavegación podrá seguir funcionando en la banda 606-610 Mc/s hasta que 
esta banda sea necesaria para el servicio de radiodifusión.

330.1 * A los efectos de esta disposición, por Zona Africana de Radiodifusión se
entiende:
a) Los países, parte de países, territorios y grupos de territorios africanos situa

dos entre los paralelos 40° Sur y 30° Norte.
b) Las islas del Océano índico al Oeste del meridiano 60° Este, situadas entre el 

paralelo 40° Sur y el arco de círculo máximo que pasa por los puntos de coor
denadas 45° Este, 11°30' Norte y 60° Este, 15° Norte.

c) Las islas del Océano Atlántico al Este de la línea B definida en el número 131 
del presente Reglamento, situadas entre los paralelos 40° Sur y 30° Norte.
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ADD

NOC
MOD

NOC

330A En la Zona Africana de Radiodifusión*, la banda 606-614 Mc/s está atribuida 
al servicio de radioastronomía.

331

332 El servicio de radioastronomía podrá utilizar en la Región 1, salvo 
en la Zona Africana de Radiodifusión*, la banda 606-614 Mc/s y, en la Región 3, 
la banda 610-614 Mc/s. Las administraciones harán cuanto puedan por evitar 
la utilización de la banda de que se trata por el servicio de radiodifusión, durante 
el mayor periodo de tiempo posible y, a partir de entonces, evitarán, en la medida 
de lo posible, emplear potencias radiadas aparentes que puedan causar inter
ferencia perjudicial a las observaciones radioastronómicas.

En la Región 2, la banda 608-614 Mc/s está reservadá exclusivamente para el 
servicio de radioastronomía hasta la primera Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones competente para revisar esta disposición que se celebre 
después del 1.° de,enero de 1974; no obstante, la presente disposición no se aplica 
a Cuba.

336 337 338 339

* Véase el número 330.1
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 890 M c/s y  1 215 M c/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región 1 - Región 2 Región 3

890—942 890—942 890—942

F ijo

R a d io d if u sió n

Radiolocalización

F ijo

R a d io lo c a liza c ió n

F ijo

M ó vil

R a d io d if u sió n

Radiolocalización

329 331 333 339A 339A 340 339 339A

942—960 942—960 942—960

F ijo

R a d io d if u sió n

F ijo F ijo

M ó vil

R a d io d if u sió n

329 331 333 339A 339A 338 339 339A

960—1 215
R a d io n a v e g a c ió n  a e r o n á u tic a

341

NOC 333 340

ADD 339A ' Determinadas porciones de la banda 900-960 Mc/s pueden también utilizarse,
a título secundario, para fines experimentales en relación con la investigación 
espacial.

MOD 341 La banda 960-1 215 Mc/s se reserva en todo el mundo para el uso y desarrollo 
de equipos electrónicos de ayuda a la navegación aérea instalados a bordo de 
aeronaves y de las instalaciones terrestres directamente asociadas a dichos equipos.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de 
bandas de frecuencias entre 1400 Mc/s y  1 660 Mc/s, 
por el siguiente, conservándose, para la banda 1 429- 
1 525 Mc/s, las atribuciones del Reglamento de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

1 400—1 427
R adio astro no m ía

1 427—1 429
F ijo

M ó v il  salvo móvil aeronáutico 
E spa c ia l  (Telemando)

1 429—1 525
1429—1435

1 429—1 525
1 435—1 525

1 525—1 535 1 525—1 535 1 525—1 535

F ijo  350B 
E spa c ia l  (Telemedida)

350A
Móvil salvo móvil

aeronáutico 350C

E s pa c ia l  (Telemedida)
350A

Fijo
Móvil 350D

F ijo 350B 
E spa c ia l  (Telemedida)

350A
Móvil 350E

1 535—1 540
E spa c ia l  (Telemedida)

350A 351 352 352C

1 540—1 660
R a d io n a v e g a c ió n  a er o n á u tic a

351 352 352A 352B 352D

SUP 350

ADD 350A Las estaciones espaciales que utilizan frecuencias de la banda 1 525-1 540 Mc/s 
para fines de telemedida pueden transmitir también en esta banda señales de 
seguimiento.
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ADD
ADD

ADD

ADD

MOD

MOD

ADD

ADD

ADD

ADD

350B En lo que concierne a la categoría del servicio fijo, véase la Resolución N.° 3A.

350C En Albania, Bulgaria, Francia, Hungría, Kuwait, Líbano, Marruecos, Polonia,
República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia, y U.R.S.S., la 
banda 1 525-1 535 Mc/s está también atribuida, a título primario, al servicio 
móvil, salvo móvil aeronáutico. En lo que concierne a la categoría de este servicio, 
véase la Resolución N.° 3A.

350D En Cuba, la banda 1 525-1 535 Mc/s está también atribuida, a título primario,
al servicio móvil.

350E En Japón, la banda 1 525-1 535 Mc/s está también atribuida, a título primario,
al servicio móvil hasta el 1.° de enero de 1969.

351 En Italia, la banda 1 535-1 600 Mc/s está también atribuida al servicio fijo 
hasta el 1.° de enero de 1970.

352 En Albania, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia' y 
U.R.S.S., la banda 1 535-1 660 Mc/s está también atribuida al servicio fijo. En 
lo que concierne a la categoría del servicio fijo en la banda 1 535-1 540 Mc/s, 
véase la Resolución N.° 3A.

352A Las bandas 1 540-1 660 Mc/s, 4 200-4 400 Mc/s, 5 000-5 250 Mc/s y 15,4-
15,7 Gc/s se reservan, en todo el mundo, para el uso y desarrollo de equipos 
electrónicos de ayuda a la navegación aérea instalados a bordo de aeronaves y 
de las instalaciones terrestres o a bordo de satélites, directamente asociadas a 
dichos equipos.

352B Las bandas 1 540-1 660 Mc/s, 5 000-5 250 Me/s y 15,4-15,7 Gc/s están también
atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) para el uso y desarrollo de sistemas 
en los que se utilicen técnicas de telecomunicación espacial. Este uso y este desa
rrollo deben ser objeto de acuerdo y coordinación entre las administraciones 
interesadas y aquellas otras cuyos servicios,'explotados de conformidad con el 
Cuadro, puedan ser afectados.

352C En Marruecos y Yugoeslavia, la banda 1 535-1 540 Mc/s está también atribuida
al servicio de radionavegación aeronáutica.

352D En Austria, Indonesia y R. F. de Alemania, la banda 1 540-1 660 Mc/s está
también atribuida al servicio fijo.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de 
bandas de frecuencias entre 1 660 Mc/s y  1 710 Mc/s, 
por el siguiente, conservándose, para la banda 1 670- 
1690 Mc/s, las atribuciones del Reglamento de Radioco
municaciones, Ginebra, 1959:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

1 660—1 664,4
Ayudas a la Meteorología

Ayudas a  la Meteorología por Satélites 324A

353 354 354A 354B

1 664,4—1 668,4
Ayudas a la Meteorología

Ayudas a la Meteorología por Satélites 324A
Radioastronomía

353 353A 354 354A 354B

1 668,4—1 670
Ayudas a la Meteorología

Ayudas a la Meteorología por Satélites 324A

353 354 354A 354B

1 670—1 690

1 690—1 700 1 690—1 700

Ayudas a la 
Meteorología

Ayudas a la Meteorología

Ayudas a  la 
Meteorología por 
Satélites 324A

Ayudas a la Meteorología por Satélites 324A

Fijo
M óvil salvo móvil 

aeronáutico

353 354A 354A 354C
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ADD

NOC
ADD

NOC
ADD

ADD

ADD

SUP

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

1 700—1 710

F ijo

In v e st ig a c ió n  espacial  
(Telemedida y 
seguimiento)

Móvil

1 700—1 710

In v e st ig a c ió n  espacial 
(Telemedida y 
seguimiento)

355A

1 700—1 710

F ijo

M ó vil

In v e st ig a c ió n  espacia l  
(Telemedida y 
seguimiento)

324A ' Se ha previsto que las estaciones espaciales de satélite de meteorología que
funcionen én esta banda transmitan hacia estaciones terrenas especialmente elegi
das. La ubicación de estas estaciones terrenas se determinará mediante acuerdo 
entre las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de 
conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados.

353

353A Como consecuencia del descubrimiento efectuado por los astrónomos, de dos
rayas espectrales en la proximidad de 1 665 Mc/s y 1 667 Mc/s, se ruega encare
cidamente a las administraciones que aseguren la mayor protección práctica
mente posible para futuras investigaciones radioastronómicas en la banda 
1 664,4-1 668,4 Mc/s.

354

354A En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungría, Kuwait, Líbano, Marruecos, Pakistán,
Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslováquia y 
U.R.S.S., las bandas 1 660-1 670 Mc/s y 1 690-1 700 Mc/s están también atribuidas 
al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico.

354B En Australia, Chipre, España, Etiopía, Indonesia, Israel, Nueva Zelandia,
Portugal, Provincias españolas de África, Reino Unido, Suecia y Suiza, la banda 
1 660-1 670 Mc/s está también atribuida, a título secundario, al servicio fijo y 
al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico.

354C En Austraüa, Indonesia y Nueva Zelandia, la banda 1 690-1 700 Mc/s está
también atribuida, a título secundario, al servicio fijo y al servicio móvil, salvo 
móvil aeronáutico.

355

ADD 355A En Cuba, la banda 1 700-1 710 Mc/s está también atribuida a los servicios 
fijo y móvil.
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 1 710 M c/s y  2 290 Mc/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región .1 Región 2  ̂ Región 3

1 710—1 770 1 710—1 770

F ijo F ijo

Móvil M ó vil

356

1 770—1 790 1 770—1 790

F ijo F ijo

Ayudas a la meteorología M óvil

por satélites 356AA Ayudas a la meteorología
Móvil por satélites 356AA

356

1 790—2 290 1 790—2 290

F ijo F ijo

Móvil M óvil

356 356A 356A

NOC 356
ADD 356AA En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S.,

el servicio de ayudas a la meteorología por satélites, es un servicio primario
en la ,banda 1 770-1 790 Mc/s, previa coordinación entre las administraciones
interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, 
puedan resultar afectados por la situación de las estaciones terrenas.

ADD 356A La banda 2 110-2 120 Mc/s puede utilizarse para telemando de vehículos
espaciales destinados a la investigación del espacio lejano, previo acuerdo entre 
las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de confor
midad con el Cuadro, puedan resultar afectados.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 2 290 M c/s y  2 300 M cfs,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

2 290—2 300

F ijo

I nv e st ig a c ió n  espacia l  
(Telemedida y segui
miento en el espacio 
lejano) 356C

Móvil

2 290—2 300

I n v e st ig a c ió n  e s p a c ia l . 
(Telemedida y segui
miento en el espacio 
lejano)

356B

2 290—2 300

F ijo

M ó vil

In v e st ig a c ió n  espacia l  
(Telemedida y segui
miento en el espacio 
lejano)

ADD 356B En Cuba, la banda 2290-2 300 Mc/s está también atribuida a los servicios fijo
y móvil.

ADD 356C . En Austria, el servicio de investigación espacial, en la banda 2290-2 300 Mc/s,
es un servicio secundario.
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NOC
MOD

MOD

ADD

ADD

MOD

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 2 550 M c/s y  2 700 Mc/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

2 550—2 690 Fijo

Móvil

362 363 364

2 690—2 700

Radioastronomía

363 364A 364B 365

362

363 En la R. F. de Alemania, la banda 2 550-2 690 Mc/s está atribuida al servicio
fijo, y la banda 2 690-2 700 Mc/s está también atribuida al servicio fijo.

364 En la Región 1, los sistemas que emplean la dispersión troposférica podrán
funcionar en la banda 2 550-2 690 Mc/s, previo acuerdo entre las administraciones
interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, 
puedan resultar afectados.

364A En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungría, India, Israel, Kuwait, Líbano, Marruecos,
Pakistán, Filipinas, Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, 
Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 2 690-2 700 Mc/s está también atribuida a 
los servicios fijo y móvil.

364B En Argelia, Bulgaria, Hungría, Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia,
Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., los sistemas que emplean la dispersión 
troposférica podrán funcionar en la banda 2 690-2 700 Mc/s previo acuerdo entre 
las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, explotados de confor
midad con el Cuadro, puedan resultar afectados.

365 Se encarece a las administraciones, que al asignar frecuencias a estaciones 
. de los servicios fijo y móvil, adopten todo género de medidas para proteger

las observaciones radioastronómicas contra las interferencias perjudiciales.
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M c/s

Susiiíúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 3 300 M c/s y  4 200 M c/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

3 300—3 400

R a d io lo c a liza c ió n

370 371

3 300—3 400

R adio lo c a liza c ió n

Aficionados

376

3 400—3 600

F ijo

M óvil

T e l ec o m u n ic a c ió n  p o r  
satélites

(Satélite-Tierra) 374A 

Radiolocalización

372 373 374 375

3 400-7-3 500

R a d io lo c a liza c ió n

T el ec o m unicació n  p o r  satélites 
(Satélite-Tierra) 374A

Aficionados

376

3 500—3 700

F ijo

M óvil

R ad io l o c a l iz a c ió n

T el ec o m unicació n  po r  
satélites

(Satélite-Tierra) 374A

3 500—3 700

R ad io lo c a liza c ió n

T el eco m unicació n  p o r  
satélites

(Satélite-Tierra) 374A 

Fijo 

Móvil

377 .378

3 600—4 200

F ijo

T elec o m u n ic a c ió n  po r  
satélites

(Satélite-Tierra) 374A 

Móvil

374

3 700—4 200

F ijo

M óvil

T el ec o m unicació n  p o r  satélites 
(Satélite-Tierra) 374A

379



NOC
MOD

ADD

MOD

SUP
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370 371 372 374 375 376 377 378

373 En Dinamarca, Noruega, Suecia y Suiza, los servicios fijo, móvil, de radioloca
lización y de telecomunicación por satélites funcionan sobre una base de igualdad, 
en la banda 3 400-3 600 Mc/s.

374A Esta banda puede también utilizarse para la transmisión de señales de segui
miento y telemédida relacionadas con las estaciones espaciales de satélite de 
telecomunicación que funcionen en la misma banda.

379 . En Australia, la banda 3 700-3 770 Mc/s está atribuida a los servicios de radio
localización y de telecomunicación por satélites.

380



ANEXO 3 63

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 4 200 M c/s y  5 000 Mc/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

4 200—4 400
R a d io n a v eg a c ió n  a e r o n á u t ic a

352A 381 382 383

4 400—4 700
F ijo

M óvil

T el eco m unicació n  po r  
satélites

(Tierra-satélite) 392A

4 700—4 990
F íjo

M ó vil

354 365

4 990—5 000 4 990—5 000 4 990—5 000

F ijo R a dio astro no m ía F ijo

M ó vil M ó vil

R a d io a stro no m ía R adio a str o n o m ía

365 383A 365
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MOD 365 (Véase la página 60).

NOC 381 382 383

ADD 383A En Cuba, la banda 4 990-5 000 Mc/s está también atribuida a los servicios
fijo y móvil, y se aplican las disposiciones del número 365.

ADD 392A Esta banda puede también utilizarse para la transmisión de señales de tele
mando relacionadas con las estaciones terrenas de telecomunicación por satélites 
que funcionen en la misma banda.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución, de
bandas de frecuencias entre 5 000 M c/s y  5 350 Mc¡s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

5 000—5 250
R a d io n a v e g a c ió n  a e r o n á u t ic a »

352A 352B

5 250—5 255
R a d io lo c a liza c ió n  

Investigación espacial

384

5 255—5 350
R a d io lo c a liza c ió n  

384 384A

MOD 384 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, Suiza, Checoes
lovaquia y U.R.S.S., la banda 5 250-5 350 Mc/s está también atribuida al servicio 
de radionavegación.

ADD '384A En Suecia, la banda 5 255-5 350 Mc/s está también atribuida al servicio de
. radionavegación.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 5 650 M c/s y  6 425 M cfs,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

5 650—5 670
R a d io lo c a liza c ió n

Aficionados

388 3.89

5 670—5 725
R a d io lo c a liza c ió n

Aficionados
Investigación espacial (Espacio lejano) 

388 389 389A

5 725—5 850
R a d io lo c a liza c ió n  
T elec o m u n ic a c ió n  p o r  

satélites

(Tierra-satélite) 392A 
Aficionados

354 388 390 391

5 725—5 850
R a d io lo c a liza c ió n

Aficionados

389 391

5 850—5 925
F ijo

M óvil

T elec o m u n ic a c ió n  p o r  
satélites

(Tierra-satélite) 392A

391

5 850—5 925
R a d io lo c a liza c ió n

Aficionados

391

5 850—5 925
F ijo

M ó vil

T e l ec o m u n ic a c ió n  po r  
satélites

(Tierra-satélite) 392A 
Radiolocalización -

391

5 925—6 425
F ijo

M óvil

T elec o m u n ic a c ió n  po r  
satélites 
(Tierra-satélite) 392A
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NOC 354 388 389 391

A D D  389A En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., el
servicio de investigación espaciales un servicio primario en la banda 5 670-5 725 Mc/s.

M O D  390 En Albania, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S.,
la banda 5 800-5 850 Mc/s está atribuida a los servicios fijo y móvil y al de tele
comunicación por satélites.

SUP 392
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 6 425 M c/s y  7 750 M c/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

6 425—7 250
F ijo

M óvil

392B 392F 393

7 250—7 300
T el eco m unicació n  p o r  satélites 

(Satélite-Tierra)

3 74A 392C 392D 392G

7 300—7 750
F ijo

M ó vil

T elec o m u n ic a c ió n  p o r  satélites 
(Satélite-Tierra) 374A 392D

392F

ADD 392B La banda 7120-7130 Mc/s podrá utilizarse para telemando en relación con
servicios espaciales, a reserva de acuerdo entre las administraciones interesadas 
y aquéllas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados.

ADD 392C Las estaciones de los servicios fijo y móvil previamente autorizadas en las
bandas 7 250-7 300 Mc/s y 7 975-8 025 Mc/s, podrán seguir funcionando en estas 
bandas hasta el 1.° de enero de 1969. Esta disposición no se aplica en los países 
que se indican en los números 392G y 392H.

ADD 392D Por excepción, cuando el servicio de telecomunicación por satélites emplea
satélites pasivos, puede también utilizar la banda 7 250-7 750 Mc/s, previos:
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a) Acuerdo entre las administraciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados;

b) Aplicación del procedimiento de coordinación establecido en los artículos 
9 y 9A.
En este caso, las estaciones de este servicio no deben causar, en las estaciones 

terrenas que reciben emisiones de satélites activos, interferencias mayores que las 
que producirían en ellas los servicios fijo y móvil. Los valores de la densidad de 
flujo de potencia en la superficie de la Tierra, después de reflexión en los satélites 

. pasivos del servicio de telecomunicación por satélites, no podrán exceder de los 
límites estipulados en el presénte Reglamento para el servicio de telecomunica
ción port satélites que utiliza satélites activos.

La máxima potencia aparente radiada en cualquier dirección del plano hori
zontal por las estaciones terrenas que transmitan hacia satélites pasivos, no podrá 
exceder de +  55 dbW, sin tener en cuenta el efecto de pantalla del terreno. Si entre 
la estación terrena que transmite hacia satélites pasivos y el territorio de otra 
administración, media una distancia superior a 400 km, este límite puede aumen
tarse, en esa dirección, 2 db por cada 100 km de exceso, hasta un máximo de 
65 dbW.

ADD 392F En las bandas 7 200-7 250 Mc/s y 7 300-7 750 Mc/s, el servicio de ayudas a la
meteorología por satélites podrá utilizar, a título primario, una banda de hasta- 
100 Mc/s de anchura. Estas bandas pueden también utilizarse para la transmisión 
de señales de seguimiento y telemedida relacionadas con las estaciones espaciales
de meteorología por satélites que funcionen en la misma banda.

A D D  392G En Argelia, Austria, Bulgaria, Chipre, Cuba, Etiopía, Finlandia, Hungría,
Japón, Kuwait, Líbano, Liberia, Malasia, Marruecos, Filipinas, Polonia, Repú
blica Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 7 250-7 300 Mc/s está también atribuida a los servicios fijo 
y móvil.

MOD 393 En Italia, la banda 6 450-6 575 Mc/s está también atribuida al servicio de radio
localización.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 7 750 M c/s y  8 500 M c/s,
por el siguiente:

Mc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

7 750—7 900
F ijo

M óvil

7 900—7 975
F ijo

M ó vil

T eleco m unicació n  p o r  satélites 
(Tierra-satélite) 392A

7 975—8 025
T e l ec o m unicació n  p o r  satélites 

(Tierra-satélite)

392A 392C 392H

8 025—8 400
F ijo

M ó vil

T el ec o m unicació n  p o r  satélites 
(Tierra-satélite) 392A

394 394B

8 400—8 500 8 400—8 500 8 400—8 500

F ijo In v e st ig a c ió n  espacial F ijo

M ó vil M ó vil

In v e st ig a c ió n  espacia l I n v e st ig a c ió n  espacia l

394A 394D 394C 394A 394D
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ADD
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392H En Argelia, Bulgaria, Cuba, Etiopía, Finlandia, Hungría, Japón, Kuwait, 
Líbano, Marruecos, Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, 
Suecia, Suiza, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 7 975-8 025 Mc/s está tam
bién atribuida a los servicios fijo y móvil.

394 En Australia y en el Reino Unido, la banda 8 250-8 400 Mc/s está atribuida
al servicio de radiolocalización y al de telecomunicación por satélites.

394A En Australia y en el Reino Unido, la banda 8 400-8 500 Mc/s está atribuida
a los servicios dé radiolocalización y de investigación espacial.

394B En Israel, la banda 8 025- 8 400 Mc/s está atribuida, a título primario, a los
servicios fijo y móvil y, a título secundario, al servicio de telecomunicación por 
satélites.

394C En Cuba, la banda 8 400-8 500 Mc/s está también atribuida a los servicios
fijo y móvil.

394D En Austria, Bélgica, Francia, Israel, Luxemburgo y Malasia, en la banda 
8 400-8 500 Mc/s, el servicio de investigación espacial es un servicio secundario.
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Mc/s

Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 9800 M c/s y  10500 M c/s,
por el siguiente:

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

9 800—10 000
R ad io lo c a liza c ió n

Fijo

400 401 401A

10 000—10 500
R a d io lo c a liza c ió n

Aficionados

401A 402 403

NOC 400 401 402 403

ADD 401A La banda 9 975-10 025 Mc/s puede utilizarse para dispositivos radar meteo
rológicos instalados en estaciones espaciales de satélite de meteorología.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 10,55 Gc/s y  10,7 Gc/s,
por el siguiente:

Gc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

10,55—10,68
F ijo

M óvil

Radiolocalización

10,68—10,7
R adio astro no m ía  

405A 405B

SUP 405

ADD 405A En Australia y en el Reino Unido, la banda 10,68-10,7 Gc/s está también atri
buida, a título secundario, al servicio de radiolocalización.

ADD 405B En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungría, Japón, Kuwait, Líbano, Pakistán,
Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 10,68-10,7 Gc/s está también atribuida a los servicios fijo y 
móvil.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 14 Gc/s y  15,7 Gc/s, por
el siguiente:

Gc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

14—14,3
R a d io n a v eg a c ió n

407

14,3—14,4

R a d io n a v eg a c ió n  p o r  Satélites

14,4—15,25
F ijo

M óvil

15,25—15,35

In v e st ig a c ió n  espacial  

409A 409B

15,35—15,4

R adio astro no m ía

409C

15,4—15,7

R a d io n a v e g a c ió n  aer o n á u tic a

352A 352B 407

M O D  407 En Albania, Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
las bandas 13,25-13,5 Gc/s, 14,175-14,3 Gc/s, 15,4-17,7 Gc/s, 21-22 Gc/s, 
23-24,25 Gc/s y 33,4-36 Gc/s están también atribuidas a los servicios fijo y móvil.
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ADD 409A En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungría, Kuwait, Líbano, Marruecos, Pakistán,
Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 15,25-15,35 Gc/s está también atribuida a los servicios fijo y 
móvil.

ADD '409B En Austria, Bélgica, Japón, Países Bajos, Portugal, R.F. de Alemania, Reino
Unido y Suiza, la banda 15,25-15,35 Gc/s está también atribuida, a título secun
dario, a los servicios fijo y móvil.

ADD 409C En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungría, Kuwait, Líbano, Marruecos, Pakistán,
Polonia, República Árabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 15,35-15,4 Gc/s está también atribuida a los servicios fijo y 
móvil.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 17,7 Gc/s y  21 Gc/s, por
el siguiente:

Gc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

17,7—19,3
F ijo

M óvil

19,3—19,4
R a dio astro no m ía

409D

19,4—21
F ijo

M óvil

ADD 409D En Bulgaria, Cuba, Hungría, Kuwait, Líbano, Polonia, República Árabe 
Unida, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 19,3-19,4 Gc/s está 
también atribuida a los servicios fijo y móvil.
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Sustitúyase el actual Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias entre 25,25 Gc/s y  40 Gc/s,
por el siguiente:

Gc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

25,25—31
F ijo

M óvil

31—31,3
F ijo

M óvil

Investigación espacial 

412H

31,3—31,5
R adio astro no m ía  

412A

31,5—31,8 31,5—31,8 31,5—31,8

I nv e st ig a c ió n  espacia l In v e st ig a c ió n  espacia l In ve st ig ació n  espacia l

Fijo
Móvil

405C

Fijo
Móvil

31,8—32,3
R a d io n a v e g a c ió n  

Investigación espacial ■

412B

32,3—33
R a d io n a v eg a c ió n
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Gc/s

Atribución a los Servicios

Región 1 Región 2 Región 3

33—33,4 33—33,4

R ADIOASTRONOM í A R ad io n a v e g a c ió n

R a d io n a v eg a c ió n
412F

33,4—34,2
R ad io lo c a liza c ió n  

407 408 412 412G

34,2—35,2
R adio lo c a liza c ió n  

Investigación espacial

407 408 412 412C 412D

35,2—36
R ad io lo c a liza c ió n  

407 408 412

36—40
F ijo

M óvil

412E

ADD 405C En Cuba, la banda 31,5-31,8 Gc/s está también atribuida, a título secundario,
a los servicios fijo y móvil.

MOD 407 (Véase la página 74)

NOC 408 412

ADD 412A En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, República Árabe Unida, Rumania,
Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 31,3-31,5 Gc/s está también atribuida a los 
servicios fijo y móvil.

ADD 412B En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslova
quia y U.R.S.S., el servicio de investigación espacial es un servicio primario en
la banda 31,8-32,3 Gc/s.
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412C En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
el servicio de investigación espacial es un servicio primario en la banda 
34,2-35,2 Gc/s.

412D La banda 34,4-34,5 Gc/s puede ser utilizada por dispositivos radar meteoro
lógicos instalados en estaciones espaciales de satélite de meteorología destinados 
a la detección de nubes.

412E En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslo- 
- vaquia y U.R.S.S., la banda 36,5-37,5 Gc/s está también atribuida al servicio 

de radioastronomía.

412F En Cuba e India, la banda 33-33,4 Gc/s está también atribuida al servicio de 
radioastronomía.

412G En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia 
y U.R.S.S., la banda 33,4-34 Gc/s está también atribuida al servicio de 
radioastronomía.

412H En Bulgaria, Cuba, Hungría, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S.’ 
el servicio de investigación espacial es un servicio primario en la banda 31-31,3 Gc/s.
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El artículo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Después de la sección VI, agréguense las siguientes 
secciones VII, VIII y IX:

ADD Sección VII. Servicios terrenales que comparten
bandas de frecuencias con los servicios espaciales 

entre 1 Gc/s y 10 Gc/s

Elección de ubicaciones y  de frecuencias

ADD 470A §18. La ubicación y las frecuencias de las estaciones terrenales
que funcionen en bandas compartidas, con los mismos derechos, 
entre servicios terrenales y espaciales, se elegirán teniendo en cuenta 
las recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. relativas a su separación 
geográfica con las estaciones terrenas.

Límites de potencia

ADD 470B §19.' (1) El nivel máximo de potencia radiada aparente de un trans
misor de una estación de los servicios fijo o móvil y la antena asociada, 
no será superior a +55 dbW.

ADD 470C (2) El nivel máximo de potencia suministrada por un transmisor
de los servicios fijo o móvil a la antena no será superior á +13 dbW.

ADD 470D (3) Los límites indicados en los números 470B y 470C se aplican
en las siguientes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de tele
comunicación por satélites, para recepción por estaciones espaciales, 
cuando están compartidas con los mismos derechos con los servicios 
fijo o móvil:

5 800 - 5 850 Mc/s (para los países mencionados en el
número 390)

5 850 - 5 925 Mc/s (Regiones 1 y 3)
5 925 - 6 425 Mc/s
7 900 - 8 100 Mc/s

ANEXO 4

Revisión del artículo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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ADD Sección VIII. Servicios espaciales que comparten
bandas de frecuencias con los servicios terrenales 

entre 1 Gc/s y 10 Gc/s

Elección de ubicaciones y  de frecuencias

ADD 470E §20. La ubicación y las frecuencias de las estaciones terrenas que 
funcionen en bandas de frecuencias compartidas, con los mismos 
derechos, entre servicios terrenales y espaciales, se elegirán teniendo 
en cuenta las recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. relativas a su 
separación geográfica con las estaciones terrenales.

Límites de potencia

ADD 470F §21. (1) Estaciones terrenas del servicio de telecomunicación por
satélites.

ADD 470G (2) La potencia radiada aparente media de una estación terrena
en cualquier dirección del plano horizontal1 no deberá exceder 
de +55 dbW en una banda cualquiera de 4 kc/s de anchura, salvo 
en los casos previstos en los números 470H y 4701. Sin embargo, en 
ningún caso deberá exceder del valor de +65 dbW en una banda 
cualquiera de 4 kc/s de anchura.

ADD 470H (3) Si, en una dirección cualquiera, la distancia entre una
estación terrena en un país y el territorio más próximo de otro país 
es superior a 400 km, podrá aumentarse, en esa dirección, el límite 
mencionado anteriormente de +55 dbW en una banda cualquiera 
de 4 kc/s de anchura, en 2 db por cada 100 km de exceso.

ADD 4701 (4) El límite de +55 dbW en una banda cualquiera de 4 kc/s
de anchura podrá ser aumentado por acuerdo entre las adminis
traciones interesadas ó afectadas.

1 A los efectos del presente número, se considerará como potencia radiada 
aparente en el plano horizontal la potencia radiada aparente realmente trans
mitida hacia el horizonte reducida por el factor de pantalla del terreno aplicable 
al caso. El valor del factor de pantalla del terreno se determina según lo indicado 
en la sección 5 del anexo a la Recomendación N.° 1A.
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470J (5) Los límites especificados en el número 470G se aplican
en las siguientes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de tele
comunicación por satélites para emisión por estaciones terrenas,
cuando están compartidas con los mismos derechos con los servicios
fijo o móvil:

4 400 - 4 700 Mc/s
5 800 - 5 850 Mc/s (para los países mencionados en el

número 390)
5 850 - 5 925 Mc/s (Regiones 1 y 3)
5 925 - 6 425 Mc/s 
7 900 - 8 400 Mc/s

Ángulo mínimo de elevación

470K § 22. (1) Estaciones terrenas del servicio de telecomunicación por 
satélites.

470L (2) Las antenas de las estaciones terrenas no podrán emplear
se, para transmisión, con ángulos de elevación inferiores a 3 grados, 
medidos desde el plano horizontal hasta el eje central del lóbulo 
principal, salvo por acuerdo entre las administraciones interesadas 
o afectadas.

470M (3) La limitación impuesta en 470L se aplica en las siguientes .
bandas de frecuencias atribuidas al servicio de telecomunicación 
por satélites, para emisión por estaciones terrenas, cuando están 
compartidas con los mismos derechos con los servicios fijo o móvil:

4 400 - 4 700 Mc/s
5 800 - 5 850 Mc/s (para los países mencionados en el

número 390)
5 850 - 5 925 Mc/s (Regiones 1 y 3)
5 925 - 6 425 Mc/s 
7 250 - 7 750 Mc/s 
7 900 - 8 400 Mc/s

Límites del flujo de potencia

470N § 23. (1) Estaciones espaciales de satélite de telecomunicación.

4700 a) La densidad del flujo total de potencia producida en la
superficie de la Tierra por la emisión de una estación espa-
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ADD

ADD

ADD

ADD

cial de satélite de telecomunicación, o por reflexión de la 
misma en un satélite pasivo de telecomunicación, con modu
lación de frecuencia (o de fase) de gran excursión, no deberá 
en ningún caso exceder de — 130 dbW/m2, cualquiera que 
sea el ángulo de llegada. Tales emisiones, además, debe
rán en caso- necesario estar continuamente moduladas, 
por una forma de onda apropiada, de tal modo que la 
densidad del flujo de potencia no exceda en ningún 
caso de — 149 dbW/m2 en cualquier banda de 4 kc/s de 
anchura, cualquiera que sea el ángulo de llegada.

470P ¿ / L a  densidad del flujo de potencia producido en la super
ficie de la Tierra por la emisión de una estación espacial 
de satélite de telecomunicación, o por reflexión de la misma 
en un satélite pasivo de telecomunicación, cuando el procedi
miento de modulación sea distinto del de modulación de 
frecuencia (o de fase) de gran excursión, no deberá 
exceder en ningún caso de— 152 dbW/m2 en cualquier banda 
de 4 kc/s de anchura, cualquiera que sea el ángulo de llegada.

470Q c) Los límites indicados en los números 4700 y 470P se 
aplican en las siguientes bandas de frecuencias atribuidas al 
servicio de telecomunicación por satélites, para emisión 
por estaciones espaciales, cuando están compartidas con los 
mismos derechos con los servicios fijo o móvil:

3 400 - 4 200 Mc/s 
7 250 - 7 750 Mc/s

470R (2) Estaciones espaciales de satélite de meteorología1.

470S a) La densidad del fluj o de potencia producido en la superficie de
la Tierra por la emisión de una estación espacial de satélite 
de meteorología que utilice modulación de frecuencia (o de

1 Habida cuenta de que el C.C.I.R. no ha formulado Recomendación alguna
sobre la compartición entre el servicio de ayudas a la meteorología por satélites 
y los demás servicios, los valores de la densidad del flujo de potencia producida 
por las emisiones de las estaciones espaciales de satélite de telecomunicación 
son también aplicables a las estaciones espaciales de satélites de meteorología.
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. fase) de gran excursión, no deberá exceder en ningún caso 
de — 130 dbW/m2, cualquiera que sea el ángulo de llegada. 
Tales emisiones, además, deberán en caso necesario estar 
continuamente moduladas por una forma de onda apro
piada, de tal modo que la densidad del flujo de potencia 
no exceda en ningún caso de — 149 dbW/m2 en cualquier 
banda de 4 kc/s de anchura, cualquiera que sea el ángulo 
de llegada.

ADD 470T b) La densidad del flujo de potencia producido en la super
ficie de la Tierra por la emisión de una estación espacial 

- de satélite de meteorología que utilice un procedimiento 
de modulación distinto del de modulación de frecuencia 
(o de fase) de gran excursión, no deberá exceder en 
ningún caso de — 152 dbW/m2 en cualquier banda de 
4 kc/s de anchura, cualquiera que sea el ángulo de llegada.

ADD 470U c) Los límites indicados en los números 470S y 470T se
aplican en las siguientes bandas de frecuencias atribuidas 
al servicio de ayudas a la meteorología por satélites, 
para emisión por estaciones espaciales, compartidas con 
los mismos derechos con los servicios fijo o.móvil:

1 660 - 1 670 Mc/s 
í  690- 1 700 Mc/s 
7 200- 7 250 Mc/s 
7 300 - 7 750 Mc/s

Los límites indicados en los números 470S y 470T se aplican 
también en la banda 1 770 - 1 790 Mc/s a pesar de que el 
servicio de ayudas a la meteorología por satélites sea un 
servicio secundario en esta banda.

ADD Sección IX. Servicios espaciales

Cese de las transmisiones
ADD 470V § 24. Las estaciones espaciales deberán estar dotadas de

dispositivos apropiados1 para interrumpir sus emisiones, que garan
ticen el cese efectivo de las mismas.

1 Limitación de la vida délas baterías,dispositivos de tiempo, telemando desde
Tierra, etc.
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El artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

El título del artículo, el de la sección I  y  los núme
ros 486, 487 y 491 quedan sustituidos por los textos
siguientes:

ARTÍCULO 9

Notificación e inscripción en el Registro internacional 
de frecuencias de asignaciones de frecuencias 

a estaciones de los servicios terrenales0

Sección I. Notificación de asignaciones de frecuencia y procedimiento de 
coordinación a aplicar en ciertos casos

486 § 1. (1) Deberá notificarse a la Junta Internacional de Registro de
Frecuencias toda asignación de frecuencia h 2 relativa a una estación
fija, terrestre, de radiodifusión 3, terrestre de radionavegación, terrestre 
de radiolocalización, de frecuencias patrón o terrestre del servicio de 
ayudas a la meteorología;

a) Si la utilización de la frecuencia en cuestión es suscep
tible de causar interferencia perjudicial a cualquier ser
vicio de otra administración 4;

b) Si la frecuencia se utiliza para la radiocomunicación 
internacional;

c) Si se desea obtener el reconocimiento internacional de 
la utilización de dicha frecuencia 4

ANEXO 5

Revisión del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones

° Para la notificación e inscripción en el Registro internacional de frecuencias 
de asignaciones de frecuencias a estaciones de los servicios espacial y de radio
astronomía, véase el artículo 9A.

486.4 4 En particular, se llama la atención de las administraciones sobre la aplicación
de los párrafos a) y e )  del número 486, en los casos en que hagan una asignación de 
frecuencia a una estación de un servicio fijo o móvil, situada dentro de una distan
cia de coordinación de una estación terrena (véase el número 492A), en una banda 
que este servicio comparta con los mismos derechos con el servicio espacial, 
en las bandas.de frecuencias comprendidas entre uno y diez Gc/s.
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MOD 487 (2) Análoga notificación se hará en el caso de cualquier fre
cuencia que haya de utilizarse para la recepción de emisiones de esta
ciones móviles por una estación terrestre determinada, siempre que 
sean aplicables una o más de las condiciones especificadas en el 
número 486.

MOD 491 § 3. (1) Cuando sea posible, toda notificación debiera obrar en
poder de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignación
se ponga en servicio. Sin embargo, la Junta deberá recibir la noti
ficación con antelación no superior a noventa días respecto de la 
fecha de puesta en servicio de la asignación. En todo caso, deberá 
recibirla antes de transcurridos treinta días a partir de dicha fecha. 
Sin embargo, para una asignación de frecuencia a una estación de un 
servicio fijo o móvil a que se refiere el número 492A, la Junta deberá 
recibir la notificación con antelación no superior a dos años respecto 
de la fecha de puesta en servicio de la asignación.

Después del número 492, agréguense los nuevos 
textos siguientes:

ADD 492A § 3A. (1) Antes de que una administración notifique a la Junta o
ponga en servicio cualquier asignación de frecuencia a una estación
del servicio fijo o móvil, sea para transmisión o recepción, en una 
banda determinada atribuida con los mismos derechos a este servicio y 
al servicio espacial, en las bandas de frecuencias comprendidas entre 
uno y diez Gc/s, deberá efectuar la coordinación de la asignación con 
cualquier otra administración que haya efectuado previamente coor
dinación conforme a las disposiciones del número 639AD para el esta
blecimiento de una estación terrena, si la estación prevista ha de situar
se dentro de la distancia de coordinación 1 de la estación terrena y si la 
anchura de banda necesaria de la emisión de la estación en cuestión del 
servicio espacial, por una parte, y la de la estación en cuestión del

ADD 492A.1 1 A los fines del presente artículo se entiende por distancia de coordinación
la distancia desde la estación terrena calculada conforme al procedimiento men
cionado en la Recomendación N.° 1A dentro de la cual existe la posibilidad 
de que el uso de una cierta frecuencia para transmisión en esta estación terrena 
cause interferencia perjudicial a estaciones del servicio fijo o móvil, que funcionen 
entre uno y diez Gc/s, en la misma banda de frecuencias o, según el caso, de que el 
uso de cierta frecuencia de recepción de una estación terrena reciba interferencia 
perjudicial causada por dichas estaciones del servicio fijo o móvil.
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servicio fijo o móvil, por otra parte, están separadas menos de seis 
Mc/s. A tal fin, enviará a cada una de las administraciones intere
sadas una copia de un diagrama a escala apropiada en el que se 
indique la ubicación de la estación del servicio fijo o móvil, incluyendo, 
todos los detalles pertinentes de la asignación de frecuencia propuesta, 
así como una indicación de la fecha aproximada prevista para poner 
en servicio la estación.

ADD 492B (2) Una administración con la cual se trata de efectuar la coor
dinación de conformidad con el número 492A, deberá acusar recibo 
de los detalles referentes a la coordinación dentro de los primeros 
treinta días y deberá examinarlos sin demora para establecer:

a) en el caso de una asignación de frecuencia destinada 
a ser utilizada para la transmisión en la estación del 
servicio fijo o móvil, si su uso ha de causar interferencia 
perjudicial al servicio prestado por sus estaciones terre
nas que funcionen de conformidad con el Convenio y 
el Reglamento, o que así hayan de funcionar dentro de 
los dos próximos años, a reserva de que en este último 
caso la coordinación definida en el número 639AD se 
haya efectuado, o que el procedimiento a seguir a 
efectos de tal coordinación haya comenzado;

b) en el casó de una asignación de frecuencia destinada 
a ser utilizada pará la recepción en la estación del ser
vicio fijo o móvil, si puede causar interferencia perjudi
cial a la recepción de la estación del servicio fijo o 
móvil, el servicio prestado por sus estaciones terrenas 
que funcionen de conformidad con el Convenio y el 
Reglamento, o que así hayan de funcionar dentro de los 
dos próximos años, a reserva de que en este último caso 
la coordinación definida en el número 639AD se haya 
efectuado, o que el procedimiento a seguir a efectos de 
tal coordinación haya comenzado,

y deberá, dentro de un nuevo periodo de treinta días, ya 
sea notificar su acuerdo a la administración que solicita la coordina
ción o bien, si ello no es posible, indicar las razones correspondientes 
con las sugestiones que pueda formular con vistas a una solución 
satisfactoria del problema.
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ADD 492C (3) No es necesaria la coordinación previa que se establece
en el número 492A, cuando una administración se propone:

a) poner en servicio una estación del servicio fijo o móvil 
que se encuentra, con respecto a una estación terrena, 
más allá de la distancia de coordinación tal como se 
define en el número 492A.1;

b) modificar las características de una asignación existente 
de manera que no haya un aumento de la probabilidad 
de interferencia perjudicial a las estaciones terrenas de 
otras administraciones.

ADD 492D (4) La administración que solicita la coordinación puede reque
rir a la Junta que trate de efectuar la coordinación en aquellos casos 
en los que:

ü) la administración con la que se trata de efectuar coor
dinación de conformidad con el número 492A no hu
biera respondido dentro de un periodo de noventa días;

b) exista desacuerdo con la administración con la que se 
trate de efectuar coordinación con respecto a la proba
bilidad de interferencia perjudicial, o

c) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón.

Con este objeto la administración interesada deberá sumi
nistrar a la Junta la información necesaria para permitirle efectuar 
tal coordinación.

ADD 492E (5) La administración que solicita la coordinación, cualquier
otra administración con la que se trate de efectuarla o bien la Junta, 
podrán pedir la información suplementaria que estimen necesaria para 
evaluarla probabilidad de que se cause interferencia perjudicial a 
los servicios interesados.

ADD 492F (6) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al número
492D a), o cuando la Junta no reciba respuesta dentro de los noventa
días siguientes a su solicitud para efectuar la coordinación en el caso 
previsto en el número 492D c), enviará inmediatamente un telegrama 
a la administración con la que se trata de efectuar coordinación. Si 
no recibe respuesta alguna dentro de un periodo de sesenta días a 
contar de la fecha de envío del telegrama, se considerará que la admi
nistración con la que se trata de efectuar la coordinación se compro-
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mete a no formular ninguna queja con respecto a la interferencia per
judicial que pueda causar la estación del servicio fijo o móvil al 
servicio prestado por su estación terrena.

492G (7) Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado
en el número 492D, la Junta deberá evaluar la posibilidad de inter
ferencia perjudicial. En todo caso, comunicará a las administraciones 
interesadas los resultados obtenidos.

Los números 493 y 494 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

493 § 3B. (1) Sea cual fuese el medio de comunicación, incluso el telé
grafo, por el cual se envía una notificación a la Junta, se la conside
rará completa cuando contenga, por lo menos, las características 
esenciales apropiadas que se especifican en el apéndice 1.

494 (2) La Junta examinará las notificaciones completas por el
orden en que las reciba.

Agréguese el nuevo título siguiente después del 
número 499:

Subsección IIA. Procedimiento a séguir en los casos en que las 
disposiciones del número 492A no sean aplicables

El número 535 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

535 § 17. En la aplicación de las disposiciones de esta subsección, toda '
notificación sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después 
de haber transcurrido más de ciento ochenta días desde la fecha de 
devolución, se considerará como una nueva notificación.

Después del número 570, agréguese el nuevo 
texto siguiente:

Subsección IIB. Procedimiento a seguir en los casos en que las 
disposiciones del número 492A sean aplicables

570AA § 23A. La Junta examinará cada notificación:

570AB a) En cuanto a su conformidad con las disposiciones del
Convenio, con el Cuadro de distribución de bandas 
de frecuencias y con las demás disposiciones del Regla-
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mentó de Radiocomunicaciones (a excepción de las 
relativas al procedimiento de coordinación y a la pro
babilidad de interferencia perjudicial).

b) En cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
número 492A relativas a la coordinación de la utili
zación de la asignación de frecuencia con las demás 
administraciones interesadas.

c) Cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de 
que cause interferencia perjudicial al servicio efectuado 
por una estación terrena de recepción para la cual exista 
inscrita en el Registro una asignación de frecuencia que 
esté conforme con las disposiciones del número 639AS, 
siempre que la asignación de frecuencia correspondiente 
de la estación transmisora espacial no haya causado 
en la práctica interferencia perjudicial a cualquier otra 
asignación anteriormente inscrita en el Registro que 
esté conforme con los números 501 ó 570AB, según 
el caso.

570AE § 23B. Según sea la conclusión a que llegue la Junta como conse
cuencia del examen previsto en los números 570AB, 570AC y 570AD, 
el procedimiento se proseguirá en la forma siguiente:

570AF§23C. (1) Conclusión desfavorable respecto del número 570AB.

570AG (2) Cuando la notificación incluya una referencia según la cual
la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del 
número 115, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de 
recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d.

570AH (3) Cuando la notificación no incluya una referencia según la
cual la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del 
número 115, se devolverá la misma inmediatamente, por correo aéreo, 
a la administración notificante, con una exposición de las razones 
en que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con las suges
tiones que ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria 
del problema.

570AC

570AD
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ADD 570AI (4) Si la administración notificante somete de nuevo su noti
ficación sin modificaciones, se tratará de conformidad con las disposi
ciones' del número 570AH.

ADD 570AJ ✓ (5) Si la administración notificante somete de nuevo su noti
ficación incluyendo una referencia según la cual la estación funcionará 
de conformidad con las disposiciones del número 115, se inscribirá 
la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será 
la fecha de recepción por la  Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 570AK (6) Si la administración notificante somete de nuevo su noti
ficación con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen 
a una conclusión favorable de la Junta respecto del número 570AB, 
se tratará la notificación de conformidad con los números 570AL a 
570AY. Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita en el Registro, 
la fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la 
Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 570AL § 23D. (1) Conclusión favorable respecto del número 570AB.

ADD 570AM (2) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de
coordinación mencionado en el número 570AC se ha completado 
con éxito con' todas las administraciones cuyas estaciones terrenas 
puedan ser afectadas, se inscribirá la asignación en el Registro. La 
fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscri
birá en la columna 2d.

ADD 570AN (3) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordina
ción mencionado en el número 579AC no se ha aplicado, y la adminis
tración notificante solicite a la Junta efectuar la coordinación reque
rida, la Junta tomará las medidas necesarias a tal efecto e informará a 
las administraciones interesadas de los resultados obtenidos. Si la ten
tativa de la Junta tiene éxito, se tratará la notificación de conformidad 
con el número 570AM. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta 
examinará la notificación con respecto a las disposiciones del número 
570AD.

ADD 570AO (4) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordi
nación mencionado en el número 570AC no se ha aplicado y la 
administración notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordi
nación requerida, la notificación se devolverá inmediatamente, por co
rreo aéreo, a la administración, con la exposición de las razones en
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que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con las suges
tiones que pueda formular para lograr una solución satisfactoria del 
problema.

ADD 570AP (5)'Cuando la administración notificante somete de nuevo la
ñotificación y la Junta concluye que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el número 57ÓAC se ha aplicado con éxito con todas 
las administraciones cuyas estaciones terrenas puedan ser afectadas, 
se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la nqtificación 
sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de Observaciones 
la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 570AQ (6) Si la administración notificante somete de nuevo la noti
ficación solicitando de la Junta que efectúe la coordinación requerida, 
se tratará la notificación de conformidad con las disposiciones del 
número 570AN. Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, 
se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recepción 
por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 570AR (7) Si la administración notificante somete de nuevo la noti
ficación y declara que no ha tenido éxito en efectuar la coordi
nación, la Junta examinará la notificación con respecto a las dispo
siciones del número 570AD. Si ulteriormente ha de ser inscrita, 
se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recep
ción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 570AS§23E. (1) Conclusión favorable respecto de los números 570AB y  570AD.

ADD 570AT (2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recep
ción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la colum
na 2d.

ADD 570AU§23F. (1) Conclusión favorable respecto del número 570AB, pero 
desfavorable respecto del número 570AD.

ADD 570AV (2) La notificación se devolverá inmediatamente, por correo
aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las 
razones en que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con 
las sugestiones que ésta pueda formular para lograr una solución 
satisfactoria del problema.
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ADD 570AW (3) Si la administración que haya presentado la notificación
la somete de nuevo con modificaciones que den lugar, después de
nuevo examen, a una conclusión favorable de la Junta con respecto 
del número 570AD, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha 
a inscribir en la columna 2d, será la fecha de recepción por la Junta 
de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna 
de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación 
sometida de nuevo.

ADD 570AX (4) En el caso de que la administración que ha presentado la
notificación la someta de nuevo sin modificaciones o con modifica
ciones que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero 
no lo suficiente para que permitan la aplicación de las disposiciones 
del número 570AW, y dicha administración insiste en que se examine 
nuevamente la notificación, si la conclusión de la Junta sigue siendo 
la misma, se inscribirá la asignación en el Registro. Sin embargo, esta 
.inscripción se efectuará solamente si la administración que ha presen
tado la notificación informa a la Junta que la asignación ha estado en 
servicio por lo menos durante ciento veinte días sin que haya dado 
motivo a queja alguna de interferencia perjudicial. La fecha a ins
cribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la información 
relativa a no haberse recibido queja alguna de interferencia perjudi
cial.

ADD 570AY (5) El periodo de ciento veinte días mencionado en el número
570AX se contará:

— desde la fecha de puesta en servicio de la asignación a la 
estación del servicio fijo o móvil que ha sido objeto de 
la conclusión desfavorable, si entonces se halla en ser
vicio la asignación a la estación terrena,

— desde la fecha de puesta en servicio de la asignación a 
lá estación terrena, en el caso contrario.

Sin embargo, si la asignación a la estación terrena no ha 
sido puesta en servicio en la fecha notificada, el periodo de ciento 
veinte días se contará a partir de esa fecha. En su caso, se tendrá en 
cuenta el plazo suplementario fijado en el número 570BF.
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570AZ§23G. (1) Modificación de las características esenciales de las asigna
ciones ya inscritas en el Registro.

570BA (2) Toda notificación de modificación de las características
esenciales de una asignación ya inscrita en el Registro, tal como se 
estipulan en el apéndice 1 (a excepción de las inscritas en las columnas 3 
y 4a del Registro), se examinará por la Junta según las disposiciones 
de los números 570AB y 570AC y, según el caso, 570AD y se aplicarán 
las disposiciones de los números 570AF a 570AY, ambos inclusive. 
En el caso de que proceda la inscripción de la modificación en el 
Registro, la asignación original se modificará conforme a la noti
ficación.

570BB (3) Sin embargo, en el caso de una modificación de las carac
terísticas esenciales de una asignación que esté conforme con las dis
posiciones del número 570AB, y si la Junta formulara una conclusión 
favorable respecto del número 570AC y, respecto del número 570AD, 
en los casos que esta última disposición sea aplicable, o concluyese que 
no hay un aumento en la probabilidad de que se cause interferencia per- 
judicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro, 
la asignación modificada conservará la fecha original inscrita en la 
columna 2d. Además, se inscribirá en la columna de Observaciones 
la fecha de recepción por la Junta de la notificación relativa a la 
modificación.

570BC § 23H. En la aplicación de las disposiciones de esta subsección, 
toda notificación sometida de nuevo que sea recibida por la Junta 
después de haber transcurrido más de dos años desde la fecha de devo
lución se considerará como una nueva notificación.

570BD§23I. (1) Inscripción de asignaciones de frecuencia notificadas antes 
de ser puestas en servicio.

570BE (2) Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes
de su puesta en servicio sea objeto de una conclusión favorable for
mulada por la Junta respecto de los números 570AB y 570AC y, 
en su caso, 570AD, se inscribirá provisionalmente en el Registro 
con un símbolo especial en la columna de Observaciones, indicativo 
del carácter provisional de esta inscripción.

ANEXO 5
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ADD 570BF (3) Si en un plazo de treinta días a partir de la fecha de puesta
en servicio prevista, la Junta recibe de la administración notificante 
confirmación de la fecha efectiva de puesta en servicio, se suprimirá 
el símbolo especial inscrito en la columna de Observaciones. En el caso 
de que la Junta, como consecuencia de una petición hecha por la 
administración notificante recibida antes de finalizar el periodo de 
treinta días, concluya que existen circunstancias excepcionales que 
justifican una extensión de este plazo, esta extensión de ningún modo 
deberá exceder de ciento cincuenta días.

ADD 570BG (4) En el caso previsto en el número 570AX, y en tanto que
una asignación de frecuencia que haya sido objeto de una conclusión 
desfavorable no pueda presentarse de nuevo en virtud de las dis
posiciones del número 570AY, la administración notificante podrá 
•pedir a la Junta que inscriba provisionalmente esta asignación en el 
Registro; un símbolo especial se inscribirá en la columna de Observa
ciones, indicativo del carácter provisional de esta inscripción. La 
Junta suprimirá dicho símbolo cuando la administración notificante 
le haya informado, a la expiración del periodo previsto en el número 
570AX, sobre la ausencia de quejas de interferencia perjudicial.

ADD 570BH (5) Si la Junta no recibe la confirmación en el plazo previsto
en los números 57ÜBF o 570BG, se anulará la inscripción correspon
diente.

El número 572 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 572 § 25. El procedimiento de inscripción de fechas en la parte apro
piada de la columna 2 del Registro, aplicable según las bandas de fre
cuencias y los servicios en cuestión, se describe en los siguientes 
números 573 a 604, en lo que respecta a las asignaciones de frecuencia 
a que se refiere la subsección HA.

Después del número 611, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 611A (6) Si la utilización de una asignación de frecuencia que no se
ajuste a las disposiciones del número 501 ó 570AB causa efectivamente 
interferencia perjudicial en la recepción de cualquier estación que 
funcione de conformidad con las disposiciones del número 639AS,
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la estación que utilice la asignación de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del número 501 ó 570AB, deberá eliminar inmediatamente 
esta interferencia al recibir aviso de la misma.

Los números 613 y 615 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 613 (2) A la vista de toda la información de que disponga, la Junta
examinará nuevamente la cuestión teniendo en cuenta las disposi
ciones de los números 501 ó 570AB y de los números 502, 503,570AC 
ó 570AD según el caso, y formulará una conclusión apropiada, infor
mando a la administración notificante de esta conclusión, ya sea antes 
de publicarla, ya sea antes de inscribirla en el Registro.

MOD 615 § 38. (1) Después de la utilización durante un periodo razonable
de una asignación de frecuencia inscrita en el Registro por insistencia 
de la administración notificante, como consecuencia de una conclu
sión desfavorable respecto de los números 502, 503 ó 570AD, según 
el caso, esta administración podrá solicitar de la Junta la revisión 
de la conclusión. La Junta examinará entonces de nuevo el asunto, 
previa consulta con las administraciones interesadas.
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Adición de un nuevo artículo (artículo 9A) al Reglamento de 
Radiocomunicaciones

A continuación del artículo 9 del Reglamento de Radio
comunicaciones agréguese el nuevo artículo siguiente:

ARTÍCULO 9A

Notificación e inscripción en el Registro internacional de frecuencias 
de asignaciones de frecuencias a estaciones de los servicios 

espacial y de radioastronomía

Sección I. Notificación de asignaciones de frecuencia y procedimiento 
de coordinación a aplicar en ciertos casos

ADD 639AA § 1. (1) Deberá notificarse a la Junta Internacional de Registro
de Frecuencias toda asignación de frecuencia 1 relativa a una estación 
terrena o espacial:

a) si la utilización de la frecuencia en cuestión es suscep
tible de causar interferencia perjudicial a cualquier 
servicio de otra administración;

b) si la frecuencia se utiliza para la- radiocomunicación 
internacional;

c) si se desea obtener el reconocimiento internacional de 
la utilización de dicha frecuencia.

ADD ‘ 639AA.11 Cuando aparezca en este artículo la expresión asignación de frecuencia, 
se entenderá que se refiere tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a modi
ficaciones de asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro internacional 
de frecuencias (llamado en adelante Registró).
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ADD 639AB (2) Análoga notificación se hará en el caso de cualquier fre
cuencia que haya de utilizarse para la recepción de emisiones de 
estaciones terrenas o espaciales por una estación espacial o terrena 
determinada, siempre que sean aplicables una o más de las condi
ciones especificadas en el número 639AA.

ADD 639AC (3) Análoga notificación se hará en el caso de cualquier fre
cuencia o banda de frecuencias que haya de utilizarse para la recepción
por una estación de radioastronomía determinada, si se desea que dicha 
información se incluya en el Registro.

ADD 639AD § 2. (1) Antes de que una administración notifique a la Junta o 
ponga en servicio cualquier asignación de frecuencia a una estación 
terrena del servicio espacial, sea para transmisión o recepción, en 
una banda particular atribuida con los mismos derechos a este ser
vicio y al servicio fijo o móvil, en las bandas de frecuencias compren
didas entre uno y diez Gc/s, deberá efectuar la coordinación de esta 
asignación, pero únicamente con respecto a los servicios fijo o móvil, 
con cualquier otra administración cuyo territorio esté situado, con 
respecto a la estación terrena, totalmente o en parte dentro de la distan
cia de coordinación 1. A tal fin enviará a cada una de las administra
ciones interesadas una copia de un diagrama a escala apropiada 
en el que se indique la ubicación de la estación terrena en proyecto y, 
en función del acimut, la distancia de coordinación a partir de la 
estación terrena, tanto en los casos en que ésta sea transmisora como 
receptora; le comunicará además los parámetros sobre los cuales se 
basan los cálculos de la distancia de coordinación, así como todos 
los detalles pertinentes de la asignación de frecuencia propuesta, 
tales como los indicados en el apéndice 1A, y una indicación de la 
fecha aproximada prevista para poner en servicio la estación.

ADD 639AD. 1 1 A los fines del presente artículo se entiende por distancia de coordinación 
la distancia desde la estación terrena calculada conforme al procedimiento men
cionado en la Recomendación N.° 1A, dentro de la cual existe la posibilidad de 
que el uso de una cierta frecuencia para transmisión en esta estación terrena 
cause interferencia perjudicial a estaciones del servicio fijo o móvil, que funcionen 
entre uno y diez Gc/s, en la misma banda de frecuencias o, según el caso, de que 
el uso de cierta frecuencia de recepción de una estación terrena reciba interferen
cia perjudicial causada por dichas estaciones del servicio fijo o móvil.
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ADD 639AE (2) Una administración con la cual se trata de efectuar la
coordinación de conformidad con el número- 639AD, deberá acusar 
recibo de los detalles referentes a la coordinación dentro de los pri
meros treinta días y deberá examinarlos sin demora para establecer:

a) en el caso de una asignación de frecuencia desti
nada a ser utilizada para la transmisión en una estación 
terrena, si su uso ha de causar interferencia perjudicial 
al servicio prestado por sus estaciones del servicio fijo 
o móvil que funcionen de conformidad con el Convenio 
y el Reglamento, o que así hayan de funcionar dentro de 
los dos próximos años;

b) en el caso de una asignación de frecuencia destinada 
a ser utilizada para la recepción en una estación terrena, 
si el servicio prestado por sus estaciones del servicio 
fijo o móvil que funcionen de conformidad con el 
Convenio y el Reglamento, o que así hayan de funcionar 
dentro de los dos próximos años puede causar inter
ferencia perjudicial a la recepción de la estación terrena.

Después, esta administración deberá, dentro de un nuevo 
periodo de treinta días, notificar su acuerdo a la administración que 
solicita la coordinación. Si la administración con la que se trata de 
efectuar la coordinación no está de acuerdo, deberá, dentro del 
mismo periodo, enviar a la administración que solicita la coordina
ción una copia de un diagrama a una escala apropiada indicando 
la ubicación de sus estaciones del servicio fijo o móvil que se encuen
tran dentro de la distancia de coordinación de la estación terrena 
de transmisión o de recepción, según el caso, así como cualquier otra 
característica fundamental pertinente y las sugestiones que pueda 
formular con vistas a una solución satisfactoria del problema. Una 
copia de esta información se enviará como notificación a la Junta 
con la antelación determinada para este caso en el número 491.

ADD 639AF (3) No es necesaria la coordinación previa, que se establece
en el número 639AD, cuando una administración se propone:

a) poner en servicio una estación terrena que se encuentra, 
con respecto al territorio de todo otro país, más allá
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de la distancia de coordinación, tal como se define en 
el número 639AD.1;

b) modificar las características de una asignación existente 
de manera que no haya aumento de la probabilidad 
de interferencia perjudicial a las estaciones del servicio 
fijo o móvil fie otras administraciones;

c) poner en servicio una estación terrena en la banda 
4 400 a 4 700 Mc/s o en la banda 8 100 a 8 400 Mc/s;

d) poner en funcionamiento una estación terrena situada 
a bordo de un barco o de un avión. Sin embargo, en 
este caso, si el barco o el avión está situado, con respecto 
a la frontera de un país diferente del que dependa a una 
distancia menor que la distancia de coordinación de la 
estación terrena, el funcionamiento de esta estación en 
una de las bandas de frecuencias a que se refiere el núme
ro 639AD, estará sujeto a una acuerdo previo entre las 
administraciones interesadas, con objeto de evitar inter
ferencia perjudicial a los servicios fijos y móviles de 
estaciones de dicho país.

ADD 639AG (4) La administración que solicita la coordinación puede reque
rir a la Junta que trate de efectuar la coordinación en aquellos casos 
en los que:

a) la administración con la que se trata de efectuar 
coordinación de conformidad con el número 639AD 
no hubiera respondido dentro de un periodo de noventa 
días;

b) exista desacuerdo con la administración con la que se 
trate de efectuar coordinación con respecto a la pro
babilidad de interferencia perjudicial, o

cJ no sea posible la coordinación por cualquier otra razón.

Con este objeto, la administración interesada deberá 
suministrar a la Junta la información necesaria para permitirle efec
tuar tal coordinación.

ADD 639AH (5) La administración que solicita la coordinación, cualquier
otra administración con la que se trate de efectuarla o bien la Junta,
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podrán pedir la información suplementaria que estimen necesaria 
para evaluar la probabilidad de que se causen interferencias perjudi
ciales a los servicios interesados.

ADD 639AI (6) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al número
639AG a), o cuando la Junta no reciba respuesta dentro de los noventa 
días siguientes a su solicitud para efectuar la coordinación en el 
caso previsto en el número 639AG c), enviará inmediatamente un 
telegrama a la administración con la que se trata de efectuar coordi
nación. Si no recibe respuesta alguna dentro de un periodo de sesenta 
días a contar de la fecha de envío del telegrama, se considerará que 
la administración con la que se trata de efectuar la coordinación se 
compromete a no formular ninguna queja con respecto a interferencias 
perjudiciales que pueda causar la estación terrena al servicio pres
tado por sus estaciones del servicio fijo o móvil.

ADD 639AJ (7) Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado
en el número 639AG, la Junta deberá evaluar la posibilidad de inter
ferencia perjudicial. En todo caso comunicará a las administraciones 
interesadas los resultados obtenidos.

ADD 639AK § 3. Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumpli
miento de los números 639AA, 639AB ó 639AC, cada asignación 
de frecuencia será objeto de una notificación por separado, en la 
forma prescrita en las secciones B, C, D, E o F del apéndice 1A. 
Las características fundamentales que deben suministrarse se espe
cifican en el citado apéndice. Además, se recomienda a la adminis
tración notificante que comunique a la Junta los restantes datos 
previstos en la sección A de dicho apéndice, así como cualquier otra 
información que estime oportuna.

ADD 639AL § 4. (1) Para una asignación de frecuencia a una estación terrena
o espacial, la Junta deberá recibir la notificación con antelación no 
superior a dos años respecto de la fecha de puesta en servicio de la 
asignación. En todo caso, deberá recibirla, a más tardar, ciento 
ochenta días antes de dicha fecha, excepto en el caso de asignaciones 
del servicio de investigación espacial en las bandas atribuidas exclusi
vamente a este servicio o en las bandas compartidas en que este 
servicio es el único servicio primario. En el caso de que tal asignación sea 
del servicio de investigación espacial la notificación debiera obrar en 
poder de la Junta, siempre que sea posible, con anterioridad a la
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fecha en que la asignación se ponga en servicio, pero deberá recibirla 
antes de transcurridos treinta días a partir de dicha fecha.

ADD 639AM (2) Toda asignación de frecuencia a una estación terrena o
espacial cuya notificación sea recibida por la Junta en una fecha 
posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el número 
639AL tendrá en el Registro, si llega a ser inscrita, una observación 
que indique que no se ajusta a las disposiciones del número 639AL.

Sección II. Procedimiento para el examen de las notificaciones 
y la inscripción de las asignaciones de frecuencia en el Registro

ADD 639AN § 5. Cuando la Junta reciba una notificación que no contenga
como mínimo las características especificadas en el apéndice 1A
(Secciones B, C, D, E o F, según el caso), la devolverá inmediata
mente, por correo aéreo, a la administración notificante, indicando 
los motivos de su devolución.

ADD 639AO § 6. Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá
los detalles de la misma, con su fecha de recepción, en la circular
semanal mencionada en el número 497. Esta circular contendrá los 
detalles de todas las notificaciones completas recibidas desde la 
publicación de la circular anterior.

ADD 639AP § 7. Esta circular servirá a la administración notificante como
acuse de recibo de la notificación completa.

ADD 639AQ § 8. La Junta examinará cada notificación completa por orden
de recepción y no podrá aplazar el formular una conclusión, a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además, 
la Junta no se pronunciárá sobre una notificación que tenga alguna 
correlación técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre 
aún en curso de examen, antes de haber adoptado una decisión en lo 
que concierne a esta última.

ADD 639AR § 9. La Junta examinará cada notificación:

ADD 639AS a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones del
Convenio, con, el Cuadro de distribución de bandas 
de frecuencias y con las demás disposiciones del Regla-
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mentó de Radiocomunicaciones (a excepción de las 
relativas al procedimiento de coordinación y a la 
probabilidad de interferencia perjudicial);

ADD 639AT b) cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con
las disposiciones del número 639AD relativas a la 
coordinación de la utilización de la asignación de fre
cuencia con las demás administraciones interesadas;

ADD 639AU c) cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de
que cause interferencia perjudicial al servicio efectuado 
por una estación del servicio fijo o móvil para la cual 
exista inscrita en el Registro una asignación de fre
cuencia que esté conforme con las disposiciones del 
número 501 ó 570AB, según el caso, siempre que esta 
asignación de frecuencia no haya causado en la práctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asignación 
anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme 
con el número 639AS.

ADD 639AV § 10. Según sea la conclusión a que llegue la Junta como conse
cuencia del examen previsto en los.números 639AS, 639AT y 639AU,. 
el procedimiento se proseguirá en la forma siguiente:

ADD 639AW § 11.(1) Conclusión favorable respecto del número 639AS cuando las
disposiciones del número 639AT no sean aplicables.

ADD ' 639AX (2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a ins
cribir en la columna 2d será la fecha de recepción de la notificación 
por parte de la Junta.

ADD 639AY § 12. (1) Conclusión desfavorable respecto del número 639AS.

ADD 639AZ (2) Cuando la notificación incluya una referencia según la cual
la estación funcionará de conformidad con las disposiciones del 
número 115, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de 
recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d.

ADD 639BA (3) Cuando la notificación no incluya una referencia según
la cual la estación funcionará de conformidad con las disposiciones 
del número 115, se devolverá la misma inmediatamente, por correo
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aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las 
razones en que se funda la conclusión de la Junta y, en.su caso, 
con las sugestiones que ésta pueda formular para lograr una solu
ción satisfactoria del problema.

639BB (4) Si la administración notificante somete de nuevo su noti
ficación sin modificaciones, se tratará de conformidad con las dispo
siciones del número 639BA. Si la somete de nuevo incluyendo una 
referencia según la cual la estación funcionará de conformidad con las 
disposiciones del número 115, o con modificaciones que den lugar, 
después de nuevo examen, a una conclusión favorable de la Junta 
con respecto al número 639AS, cuando las disposiciones del número 
639AT no sean aplicables, se inscribirá la asignación en el Registro. 
La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por 
la Junta de la notificación sometida de nuevo.

639BC § 13. (1) Conclusión favorable respecto del número 639AS, cuando 
las disposiciones del número 639AT sean aplicables.

*

639BD (2) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coor
dinación mencionado en el número 639AT se ha completado coii 
éxito con todas las administraciones cuyos servicios fijos o móviles 
puedan ser afectados, se inscribirá la asignación en el Registro. La 
fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá 
en la columna 2d.

639BE (3) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coor
dinación mencionado en el número 639AT no se ha aplicado, y la 
administración notificante solicite a la Junta efectuar la coordinación 
requerida, la Junta tomará las medidas necesarias a tal efecto e infor
mará a las administraciones interesadas de los resultados obtenidos. 
Si la tentativa de Ja Junta tiene éxito, se tratará la notificación de 
conformidad con el número 639BD. Si la tentativa de la Junta no tiene 
éxito, la Junta examinará la notificación con respecto a las dispo
siciones del número 639AU.

639BF (4) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordi
nación mencionado en el número 639AT no se ha aplicado, y la admi
nistración notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación 
requerida, la notificación se devolverá inmediatamente, por correo
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aéreo, a la administración, con la exposición de las razones en que se 
funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con las sugestiones que 
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema.

ADD 639BG (5) Cuando la administración notificante somete de nuevo la
notificación y la Junta concluye que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el número 639AT se ha aplicado con éxito con todas 
las administraciones cuyos servicios fijo o móvil puedan ser afec
tados, la asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir 
en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la noti
ficación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna Obser
vaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación some
tida de nuevo.

ADD 639BH (6) Si la administración notificante somete de nuevo la noti
ficación solicitando a la Junta que efectúe la coordinación requerida, 
se tratará la notificación de conformidad con las disposiciones del 
número 639BE. Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se 
inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la 
Junta de la notificación sometida de nuevo.

ADD 639B1 (7) Si la administración notificante somete de nuevo la noti
ficación y declara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación,
la Junta examinará la notificación con respecto a las disposiciones 
del número 639AU. Si ulteriormente ha de ser inscrita, se inscribirá 
en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida de nuevo.

ADD 639BJ § 14. (1) Conclusión favorable respecto de los números 639AS y  639AU.

ADD 639BK (2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de
recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d.

ADD 639BL § 15. (1) Conclusión favorable respecto del número 639AS, pero 
desfavorable respecto del número 639AU.

ADD 639BM (2) La notificación se devolverá inmediatamente, por correo
aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las 
razones en que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con las 
sugestiones que ésta pueda formular para lograr una solución satis
factoria del problema.
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ADD 639BN (3) Si la administración que haya presentado la notificación
la somete de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo 
examen, a una conclusión favorable de la Junta con respecto del 
número 639AU, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta 
de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna 
de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación 
sometida de nuevo.

ADD 639BO (4) En el caso de que la administración que ha presentado la
notificación la someta de nuevo sin modificaciones o con modi
ficaciones que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial 
pero no lo suficiente para que permitan la aplicación de las disposi
ciones del número 639BN, y dicha administración insista en que se 
examine nuevamente la notificación, si la conclusión de la Junta 
sigue siendo la misma, se inscribirá la asignación en el Registro. Sin 
embargo, esta inscripción se efectuará solamente si la administración 
que ha presentado la notificación informa a la Junta que la asignación 
ha estado en servicio por lo menos durante ciento veinte días, sin 
que haya dado motivo a queja alguna de interferencia perjudicial. 
La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por 
la Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá 
en la columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta
de la información relativa a no haberse recibido queja alguna de
interferencia perjudicial.

ADD 639BP (5) El periodo de ciento veinte días mencionado en el núme
ro 639BO se contará:

■— desde la fecha de puesta en servicio de la asignación 
a la estación terrena que ha sido objeto de la conclusión 
desfavorable, si entonces se halla en servicio la asigna
ción a la estación del servicio fijo o móvil;

— desde la fecha de puesta en servicio de la asignación a la 
estación del servicio fijo o móvil, en el caso contrario.

Sin embargo, si la asignación a la estación del servicio fijo o 
móvil no ha sido puesta en servicio en la fecha notificada, el periodo de 
ciento veinte días se contará a partir de esa fecha. En su caso, se 
tendrá en cuenta el plazo suplementario fijado en el número 639BY.
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639BQ §16. (1) Notificaciones relativas a estaciones de radioastronomía.

639BR (2) Toda notificación relativa a una estación de radioastrono
mía, no será examinada por la Junta respecto de los números 
639AT y 629AU. Cualquiera que sea la conclusión, se inscribirá 
la asignación en el Registro con una fecha en la columna 2c. La fecha 
de recepción por la Junta de la notificación se inscribirá en la columna 
de Observaciones.

639BS § 17. (1) Modificación de las características esenciales de las asigna
ciones ya inscritas en el Registro.

639BT (2) Toda notificación de modificación de las características
esenciales de una asignación ya inscrita en el Registro, tal como se 
estipulan en el apéndice 1A (excepto las que se refieren al distintivo 
de llamada, al nombre de la estación o al nombre de la localidad en 
que está situada), se examinará por la Junta según las disposiciones 
de los números 639AS y, según el caso, 639AT ó 639AU y se apli
carán las disposiciones de los números 639AW a 639BR, ambos inclu
sive. En el caso de que proceda la inscripción de la modificación en 
el Registro, la asignación original se modificará conforme a la noti
ficación.

639BU (3) Sin embargo, en el caso de una modificación de las carac
terísticas esenciales de una asignación que esté conforme con las dispo
siciones del número 639AS, y si la Junta formulara una, conclusión 
favorable respecto de los números 639AT ó 639AU, cuando estas 
disposiciones sean aplicables, o concluyese que no hay un aumen
to en la probabilidad de que se cause interferencia perjudicial a 
las asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro, la asignación 
modificada conservará la fecha original inscrita en la columna 2d. 
Además, se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de 
recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación.

639BV § 18. En la aplicación de las disposiciones de esta sección, toda 
notificación sometida.de nuevo que sea recibida por la Junta después 
de haber transcurrido más de dos años desde la fecha de devolución, 
se considerará como una nueva notificación.
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639BW § 19. (1) Inscripción de asignaciones de frecuencia notificadas antes 
de ser puestas en servicio.

639BX (2) Cuando una asignación de frecuencia que se notifique
antes de su puesta en servicio sea objeto de una conclusión favorable 
formulada por la Junta respecto de los números 639AS y, según el 
caso, 639AT ó 639AU, se inscribirá provisionalmente en el Registro 
con un símbolo especial en la columna de Observaciones, indicativo 
del carácter provisional de esta inscripción.

639BY (3) Si en un plazo de treinta días a partir de la fecha de puesta
en servicio prevista, la Junta recibe de la administración notificante 
confirmación de la fecha efectiva de puesta en servicio, se suprimirá 
el símbolo especial inscrito en la columna de Observaciones. En el 
caso de que la Junta, como consecuencia de una petición hecha por 
la administración notificante recibida antes de finalizar el periodo de 
treinta días, concluya que existen circunstancias excepcionales que 
justifican una extensión de este plazo, esta extensión de ningún 
modo deberá exceder de ciento cincuenta días.

639BZ (4) En el caso previsto en el número 639BO, y en tanto que
una asignación de frecuencia que haya sido objeto de una conclusión 
desfavorable no pueda presentarse de nuevo en virtud de las dis
posiciones del número 639BP, la administración notificante podrá 
pedir a la Junta que inscriba provisionalmente esta asignación en el 
Registro; un símbolo especial se inscribirá en la columna de Observa
ciones, indicativo del carácter provisional de esta inscripción. La Junta 
suprimirá dicho símbolo cuando la administración notificante le haya 
informado, a la expiración del periodo previsto en el número 639BO, 
sobre la ausencia de quejas de interferencia perjudicial.

639CA (5) Si la Junta no recibe la confirmación en el plazo previsto en
el número 639BY ó 639BZ, se anulará la inscripción correspondiente.

Sección III. Inscripción de conclusiones en el Registro

639CB § 20. Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación 
de frecuencia, indicará su conclusión en la columna 13a por medio 
de un símbolo e insertará en la columna de Observaciones una obser
vación indicando los motivos de la misma.
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639CC §21. (1) La fecha a inscribir en la columna 2c es la fecha de puesta 
en servicio notificada por la administración interesada. Esta fecha se 
indica a título de información.

639CD (2) Si la utilización de una asignación de frecuencia que no se
ajuste a las disposiciones del número 639AS causa efectivamente inter
ferencia perjudicial en la recepción de cualquier estación que funcione 
de conformidad con las disposiciones del número 501, 570AB ó 
639AS, según el caso, la estación que utilice la asignación de fre
cuencia que no se ajuste a las disposiciones del número 639AS deberá 
eliminar inmediatamente esta interferencia, al recibir aviso de la. 
misma.

Sección V. Revisión de las conclusiones

639CE § 22. (1) La revisión por la Junta de una conclusión podrá efectuarse:
— a petición de la administración notificante,
— ,a petición de cualquier otra administración interesada 

en la cuestión, pero sólo con motivo de una interferencia 
perjudicial comprobada,

— por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la 
medida está justificada.

639CF (2) A la vista de toda la información de que disponga, la Junta
examinará nuevamente la cuestión teniendo en cuéntalas disposiciones 
del número 639AS y las de los números 639AT ó 639AU, en los 
casos en que estas disposiciones sean aplicables, y formulará una con
clusión apropiada,. informando a la administración notificante de 
esta conclusión, ya sea antes de publicarla, ya sea antes de inscribirla 
en el Registro.

639CG § 23. (1) Después de la utilización durante un periodo razonable de 
una asignación de frecuencia, inscrita en el Registro a insistencia de la 
administración notificante, como consecuencia de una conclusión des
favorable respecto del número 639AU, esta administración puede 
solicitar de la Junta la revisión de la conclusión. La Junta entonces 
examinará de nuevo el asunto, previa consulta con las administra
ciones interesadas.

Sección IV. Categorías de asignaciones de frecuencias
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639CH (2) Si la conclusión de la Junta fuese entonces favorable, se
efectuarán en el Registro las modificaciones necesarias para que la 
inscripción figure como si la conclusión inicial hubiese sido favorable.

639CI (3) Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia
. perjudicial sigue siendo desfavorable, no se introducirá modificación 

alguna en la inscripción inicial.

Sección VI. Modificación, anulación y revisión de las inscripciones
del Registro

639CJ § 24. Si se abandonara definitivamente el uso de una asignación 
de frecuencia inscrita en el Registro, la administración notificante 
informará de ello a la Junta en un plazo de noventa días y, en 
consecuencia, se anulará la inscripción en el Registro.

639CK § 25. Siempre que la Junta, a base de la información de que 
disponga, compruebe que una asignación inscrita no ha sido puesta 
en servicio regular conforme a las características fundamentales 
notificadas o no se utiliza conforme a dichas características funda
mentales, consultará a la administración notificante y, previa su 
conformidad, anulará la inscripción de la asignación o efectuará 
en ella las modificaciones oportunas.

639CL § 26. Si, en relación con una investigación efectuada por la 
Junta según el número 639CK, la administración notificante no le 
hubiere suministrado, antes de transcurridos noventa días, la infor
mación necesaria o pertinente, la Junta inscribirá en la columna de 
Observaciones del Registro una observación apropiada en la que se 
refleje la situación.

Sección VIL Estudios y recomendaciones

639CM § 27. (1) Si cualquier administración lo solicitase y si las circunstan
cias parecieren justificarlo, la Junta, utilizando todos los medios a 
su disposición que sean apropiados, efectuará un estudio de los casos 
de presunta contravención o incumplimiento del presente Reglamento, 
o de los casos de interferencia perjudicial.
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ADD 639CN (2) La Junta redactará seguidamente un informe, que comu-,
nicará a las administraciones interesadas, en el que consigne sus con
clusiones y sus recomendaciones para la solución del problema.

ADD 639CO § 28. En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la 
Junta presente a una o varias administraciones proposiciones o 
recomendaciones que tiendan a la solución de un problema, y si en 
un lapso de noventa días no se ha recibido la respuesta de una o varias 
de las administraciones, la Junta considerará que sus proposiciones 
o recomendaciones nó son aceptadas por las administraciones que 
no han respondido. Si la administración que ha hecho la petición 
no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta dará por terminado 
el estudio.

Sección VIII. Disposiciones varias

ADD 639CP § 29. Las normas técnicas de la Junta deberán basarse en las
disposiciones pertinentes del presente Reglamento y de sus apéndices, 
en las decisiones, cuando sea apropiado, de las Conferencias adminis
trativas de la Unión y en las Recomendaciones del C.C.I.R.

ADD 639CQ § 30. La Junta pondrá en conocimiento de las administraciones
sus conclusiones, las razones en que se basan y las modificaciones 
efectuadas en el Registro, por medio de la circular semanal a que se 
refiere el número 497.

ADD 639CR §31. Cuando un Miembro o Miembro asociado de la Unión
recurra a las disposiciones del artículo 27 del Convenio, la Junta pon
drá sus documentos a disposición de las partes interesadas, si así se- 
le.pidiere, para la aplicación de cualquier procedimiento prescrito 
por el Convenio para la solución de diferencias internacionales.
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El artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:.

El número 695 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 695 § 3. Con el fin de evitar las interferencias:

— se escogerá, con especial cuidado la ubicación de las 
estaciones transmisoras y, cuando la naturaleza del 
servicio lo permita, la de las estaciones receptoras;

— se reducirán lo más posible, cuando la naturaleza del 
servicio lo permita, la radiación y la recepción en direc
ciones inútiles, aprovechando para ello al máximo 
prácticamente posible, las cualidades de las antenas 
directivas;

— la elección y la utilización de transmisores y receptores 
se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 12;

— las estaciones espaciales deberán estar dotadas de 
dispositivos adecuados para hacer cesar rápidamente sus 
emisiones radioeléctricas cuando así sea requerido de 
conformidad con las disposiciones del presente Regla
mento.

ANEXO 7

Revisión-del artículo 14 dél Reglamento de Radiocomunicaciones
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El artículo 15 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

Después del número 711, agréguese los nuevos 
números siguientes:

ADD 711A § 8A. Cuando el servicio efectuado por una estación terrena
sufra interferencia, la administración de que dependa la estación 
receptora que ha comprobado la interferencia podrá igualmente 
ponerse en relación con la administración de que dependa la estación 
interferente.

ADD 711B § 8B. Siempre que las emisiones de una estación espacial causen
interferencias perjudiciales, las administraciones interesadas deberán 
suministrar, a petición de la administración de que dependa la esta
ción interferida, los datos necesarios de las efemérides que permiten 
determinar por el cálculo la posición de la estación espacial.

ANEXO 8

Revisión del artículo 15 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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El artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

El número 735.1 queda sustituido por el nuevo 
número siguiente:

MOD 735.1 1 Sin embargo, se reconoce que, en el estado actual de la técnica, para ciertos
• sistemas radioeléctricos no siempre es posible la transmisión de señales de identi

ficación (por ejemplo en la radiodeterminación, en los sistemas de relevadores 
radioeléctricos y en los del servicio espacial).

Después del número 737, agréguese el nuevo nú
mero siguiente:

ADD 737A § 2A. En el caso de que la transmisión de señales de identifica
ción por una estación espacial no sea posible, dicha estación debe 
identificarse por el ángulo de inclinación de la órbita, el periodo 
del objeto espacial y la altitud del apogeo y perigeo en kilómetros. 
Si se trata de una estación espacial a bordo de un satélite estacionario, 
debe indicarse la longitud geográfica media de la proyección de la 
posición del satélite sobre la superficie de la Tierra (Véase también 
el apéndice 1A.)

Después del número 773, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD Estaciones del servicio espacial

ADD 773A § 21 A. ' Cuando se utilicen distintivos de llamada para las esta
ciones del servicio espacial se recomienda que se formen como sigue:

— dos letras seguidas de dos o tres cifras (no siendo 0 ni 1 
la que siga inmediatamente a las letras) (Véase también 
el número 737A.)

ANEXO 9

Revisión del artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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El artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

El número 808 queda sustituido por el nuevo número 
siguiente:

MOD 808 (VII) Lista VIL Lista alfabética de distintivos de llamada de las
series internacionales, asignados a estaciones que figuran en las 
Listas I  a VI y VIIIA.

Después del número 811, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 811A (VIIIA) Lista VIIIA. Nomenclátor de las estaciones de los servicios
espacial y  de radioastronomía.

Estadista contendrá las características de las estaciones 
terrenas, de las estaciones espaciales y de las estaciones de radioastro
nomía. En esta lista, cada categoría de estación ocupará una sección 
especial.

El número 815 queda sustituido por el nuevo número 
siguiente:

MOD 815 § 2. (1) El Secretario General publicará las modificaciones que
hayan de introducirse en los documentos especificados en los núme
ros 790 a 814 del presente artículo. Las administraciones le comunica
rán todos los meses, en la misma forma que se indica para las listas 
en el apéndice 9, das adiciones, modificaciones y supresiones que 
hayan de hacerse en las listas IV, V y VI, utilizando con tal fin los sím
bolos que figuran en el apéndice 10. Por otra parte, para efectuar 
en las listas I, II, III y VIIIA lás adiciones, modificaciones y supresiones 
necesarias, utilizará los datos que le proporcione la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias, los cuales provienen de las infor
maciones recibidas en virtud de lo dispuesto en los artículos 9, 9A
y 10. En la lista VII efectuará las enmiendas necesarias a base de la 
información que reciba en relación con las listas I a VI, ambas inclu
sive, y VIIIA.

ANEXO 10

Revisión del artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones



122 ANEXO 10

Después del número 829, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 829A § 10A. El Nomenclátor de las estaciones de los servicios espacial
y de radioastronomía (Lista VIIIA) se reeditará a intervalos que deter
minará el Secretario General. Los suplementos recapitúlateos se 
publicarán semestralmente.

El número 831 queda sustituido por el nuevo número 
siguiente:

MOD 831' § 12. (1) En el apéndice 9 se insertan los modelos a que habrán
de ajustarse las listas I a VI, las listas VIII y VIIIA, y la Estadística de 
radiocomunicaciones. En la introducción a estos documentos se harán 
las indicaciones necesarias acerca de la manera de utilizarlos. Cada 
inscripción irá acompañada del símbolo correspondiente, indicado 
en el apéndice 10, para designar la categoría de estación de que 
se trate. El Secretario General podrá elegir símbolos suplementarios 
cuando sea necesario y notificará los nuevos símbolos a las adminis
traciones.
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NOC

MOD

MOD

MOD

NOC

MOD

MOD

MOD

MOD

El apéndice 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

Sección A. Características esenciales 
que deben suministrarse al hacer una notificación en cumplimiento 

del número 486 del Reglamento

Columna 5a Localidad(es) o zona(s) con la(s) que se establece la comuni
cación.

No es una característica esencial en el caso de las estaciones 
terrestres, terrestres de radionavegación, terrestres de radio
localización, de frecuencias patrón y terrestres del servicio 
de ayudas a la meteorología.

Columna 5b Longitud de cada circuito (km)

Es una característica esencial sólo en el caso de las estaciones 
terrestres, terrestres de radionavegación, terrestres de radio
localización y de frecuencias patrón.

Información complementaria: frecuencia(s) de referencia en caso 
necesario, y, según el caso, toda información relativa a la coordinación 
requerida en el número 492A.

ANEXO 11

Revisión del apéndice l.del Reglamento de Radiocomunicaciones

Sección B. Características esenciales 
que deben suministrarse al hacer una notificación en cumplimiento 

del número 487 del Reglamento

Columna 4b País donde está ubicada la estación terrestre de recepción.

Columna 4c Longitud y latitud de la ubicación de la estación terrestre 
de recepción.

Columna 5a Nombre de la estación terrestre de recepción.

Columna 5b Distancia máxima (en km) entre las estaciones móviles y la 
estación terrestre.
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MOD

MOD

MOD

MOD

ADD

NOC

ADD

NOC

MOD

MOD

MOD

MOD

Columna 6 Clase dê  las estaciones móviles y naturaleza del servicio.

Columna 7 Clase de emisión y anchura de banda necesaria de las estaciones
móviles.

Columna 8 La potencia máxima de las estaciones móviles.

Columna 10 Horario máximo de funcionamiento de las estaciones móviles 
(T.M.G.).

Información complementaria: toda información relativa a la coordina
ción requerida en el número 492A, en caso necesario.

Sección C. Características esenciales 
que deben suministrarse al hacer una notificación en cumplimiento 

del número 490 del Reglamento

Información complementaria: toda información relativa a la coordina
ción requerida en el número 492A, en caso necesario.

II. Notas relativas . 
a la información que debe incluirse 

en el formulario de notificación para su inscripción 
en las diversas columnas del Registro

Columna 4b El país en que se encuentre ubicada la estación terrestre 
( recepción ) receptora.

Columna 4c Las coordenadas geográficas (en grados y minutos) de la 
(recepción) ubicación de la estación terrestre receptora.

Columna 5a Para las estaciones terrestres, terrestres de radionavegación, 
(punto 3) terrestres de radiolocalización, de frecuencias patrón y 

terrestres del servicio de ayudas a la meteorología, no habrá 
necesidad de indicar dato alguno en esta columna.

Columna 5a En caso de una frecuencia que se utilice para la recepción 
(punto 5) en las condiciones estipuladas en el número 487, indíquese 

el nombre de la localidad por el cual se conoce la estación 
terrestre receptora, o el de la localidad en que está situada.
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MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

NOC

MOD

Columna 5b Eri el caso de una frecuencia que se utilice para a recepción 
(punto 2) en las condiciones estipuladas en el número 487, indíquese 

la distancia máxima entre las estaciones móviles y la estación 
terrestre receptora.

Columna 5b Esta información no es una característica esencial, salvo en el 
(punto 3) caso del punto 2 anterior y  en el de estaciones terrestres, 

terrestres de radionavegación, terrestres de radiolocalización 
y de frecuencias patrón. En estos últimos casos, las distancias 
indicadas deberán representar los alcances de servicio.

Columna 6 En el caso de una frecuencia que se utilice para la recepción
(punto 2) en las condiciones estipuladas en el número 487, indíquese

la clase de estación y la naturaleza de servicio que se apliquen 
a las estaciones móviles.

Columna 7 En el caso de una frecuencia que se utilice para la recepción,
(punto 2) en las condiciones estipuladas en el número 487, indíquense

las características de las estaciones móviles.

Columna 8 Cuando la asignación de frecuencia sea utilizada para la
(punto 5) recepción en las condiciones estipuladas en el número

487, indíquese la potencia dé las estaciones móviles. Si éstas 
no son todas de la misma potencia, indíquese la mayor.

Columna 10 Cuando la asignación de frecuencia se utiliza para la recepción 
(punto 1) por una estación en las condiciones estipuladas en el número 

487, el horario máximo de funcionamiento debe referirse a 
las estaciones móviles.

Información complementaria.

punto 5 Únicamente la información especificada en el punto 3 prece
dente es una característica esencial. Además se recomienda 
suministrar la información relativa a los puntos 1 y  2. Sin 
embargo, en el caso de las estaciones del servicio fijo y móvil 
mencionadas en el número 492A, son características esenciales 
el nombre de cualquier administración con la cual se ha tratado de 
coordinar el uso de la frecuencia y él nombre de toda adminis
tración con la que se haya efectuado la coordinación.
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• A continuación del apéndice 1 del Reglamento de Radio
comunicaciones, agréguese el nuevo apéndice siguiente:

APÉNDICE 1A

Notificaciones relativas a estaciones de los servicios espacial 
y de radioastronomía

(Véase el artículo 9A)

Sección A. Instrucciones generales

1. En la forma que convenga a la administración notificante, se enviará 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias una notificación por 
separado para comunicar:

— cada nueva asignación de frecuencia;
— toda modificación de características de una asignación de frecuencia 

inscrita en el Registro Internacional de Frecuencias (llamado en 
adelante Registro);

— toda anulación total de una asignación de frecuencia inscrita en el 
Registro.

2. Toda notificación de asignación para las estaciones transmisoras o 
receptoras a que se refieren los números 639AA y 639AB, respectivamente, 
se hará por separado a la Junta. Cuando se trate de un sistema de satélites 
pasivos, sólo se notificarán las asignaciones para las estaciones terrenas, 
transmisoras y receptoras.

3. En el caso de un sistema de satélites que comprenda varias estaciones 
espaciales de las mismas características generales:

— si se trata de satélites estacionarios, se enviará una notificación 
- por cada estación espacial, y

— si se trata de satélites no estacionarios, se enviará una notificación 
para todas las estaciones espaciales.

ANEXO 12

Adición de un nuevo apéndice (apéndice 1A) al Reglamento
de Radiocomunicaciones
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4. En la notificación deberá facilitarse la siguiente información:

a) Número de orden de la notificación y fecha en que ésta se envía 
a la Junta;

b) Nombre de la administración notificante;
c) Datos suficientes para identificar el sistema de satélites en que ha 

de funcionar la estación terrena o espacial;
d) Si la notificación se refiere:

1) a la primera utilización de una frecuencia por una estación;
2) a la primera utilización de una frecuencia aditional por una 

estación;
3) a un cambio de las características de una asignación de fre

cuencia inscrita en el Registro (indíquese si se trata de una 
sustitución, de una adición o de una supresión de características 
existentes), o

4) a la anulación de una asignación con todas las características 
notificadas;

e) Cualquier otra información que la administración considere perti
nente, por ejemplo, disposiciones especiales de canales o métodos 
de modulación, grado en que el terreno produce un efecto de 
pantalla en cualquier acimut respecto de la estación terrena, 
indicación de que la asignación considerada se explotará de 
conformidad con el número 115, información sobre la utili
zación de la frecuencia notificada si esa utilización es restringida o, 
tratándose de notificaciones relativas a estaciones espaciales, si las 
emisiones de la estación se interrumpirán indefinidamente después 
de cierto periodo.

Sección B. Características esenciales que debén suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas 

por estaciones terrenas para la transmisión

Punto 1 Frecuencia asignada

Indíquese la frecuencia asignada tal y como se define en el 
artículo 1, en kc/s hasta 30 000 kc/s inclusive, y en Mc/s a 
partir de 30 000 kc/s.
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Punto 2 ■

Punto 3

Punto 4

Punto 5

Punto 6

Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación, insértese la fecha 
efectiva o prevista, según el caso, de puesta en servicio de la 
asignación;

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación, indicadas en esta sección, excepto 
aquellas que figuran en los puntos 3 ó 4a) ,  la fecha a indicar 
será la del último cambio, efectiva o prevista, según el caso.

Distintivo de llamada (señal de identificación)

Indíquese el distintivo de llamada u otra señal de iden
tificación utilizada de acuerdo con el artículo 19.

Nombre y ubicación de la estación terrena

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación 
o el de la localidad en que está situada;

b) Indíquese el país en que está ubicada la estación. Se 
utilizarán para ello los símbolos del Prefacio de la Lista 
internacional de frecuencias;

c) Indíquense las coordenadas geográficas (en grados y 
minutos) de la ubicación del transmisor.

Estación(es) con la(s) que se establece la comunicación

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espa
ciales receptoras asociadas a la estación terrena remitiéndose 
a la notificación de las mismas o mediante cualquier otra 
forma apropiada; en el caso de un satélite pasivo, indíquese 
la identidad del satélite y la ubicación de la (o de las) estaciones 
terrenas receptoras.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indíquese la clase de estación y la naturaleza del servicio 
utilizando los símbolos del apéndice 10.

Punto 7 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción 
de la transmisión .
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a) Indíquense la clase de emisión, la anchura de banda 
necesaria y la descripción de la transmisión, de conformidad 
con el artículo 2 y con el apéndice 5;

b) Siempre que en una emisión determinada haya una o 
más frecuencias de referencia, indíquense.

Punto 8 Potencia (en kW)

Según sea la clase de emisión, la potencia suministrada 
a la antena se notificará como sigue:

— Potencia media (Pm), si se trata de emisiones moduladas 
en amplitud con portadora completa no manipulada, o de 
emisiones cualesquiera de modulación de frecuencia 
(véase el número 96);

— Potencia de cresta (Pp), si se trata de una emisión diferente 
de las que se mencionan en el párrafo anterior (véase 
el número 95).

Punto 9 Características de la antena de transmisión

a) Indíquese en grados, a partir del plano horizontal, el 
ángulo mínimo previsto de elevación de la antena;

b) Indíquense, en grados, a partir del Norte verdadero (en el 
sentido del movimiento de las agujas del reloj), los límites 
entre los cuales el acimut de la antena puede variar;

• c) Indíquese la anchura del haz, en grados, entré los puntos 
en que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es simé
trico, descríbase en detalle);

d) Indíquese la ganancia isótropa (db) de la antena en la 
dirección de máxima radiación (véase el número 100);

e) Indíquese la ganancia isótropa máxima (db) de la antena 
en el plano horizontal para cualquier ángulo de elevación 
superior al ángulo mínimo de elevación (véase el núme
ro 100);
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Punto 10

Punto 11

Punto 12

Punto 1

Punto 2

f )  Indíquese la altura (en metros) de la antena sobre el 
nivel medio del mar.

Horario máximo de funcionamiento

Indíquese en T.M.G. el horario máximo de funciona
miento en la frecuencia indicada en el punto 1.

Coordinación

Indíquese el nombre de toda administración con la que se 
haya coordinado la utilización de la frecuencia y, en su caso, 
el nombre de toda administración a la que se haya pedido la 
coordinación pero con la que ésta no se haya efectuado.

Administración o compañía explotadora

Indíquese la identidad de la administración o compañía 
explotadora, y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones 
relativas a la explotación técnica de las estaciones (véase el 
artículo 15).

Sección C. Características esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas 

por estaciones terrenas para la recepción

Frecuencia asignada

Indíquese la frecuencia asignada de la emisión que ha de 
recibirse, tal y como se define en el artículo 1, en kc/s hasta 
30 000 kc/s inclusive, y en Mc/s a partir de 30 000 kc/s.

Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación, insértese la fecha , 
efectiva o prevista, según el caso, en que ha de comenzar la 
recepción en la frecuencia asignada;

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto 
aquella que figure en el punto 3 a), la fecha a indicar será 
la del último cambio, efectiva o prevista, según el caso.
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Punto 3

Punió 4

Punto 5

Punto 6

Punto 7

Nombre y ubicación de la estación terrena receptora

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación 
receptora o el de la localidad en que está situada;

b) Indíquese el país en que está situada la estación terrena 
receptora. Se utilizarán para ello los símbolos del Prefacio 
a la Lista internacional de frecuencias;

c) Indíquense las coordenadas geográficas (en grados y 
minutos) de la ubicación del receptor.

Estación(es) transmisora(s) asociada(s) a la estación terrena

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espa
ciales transmisoras asociadas a la estación terrena, remitiéndose 
a la notificación de esta o estas estaciones, o de otra manera 
apropiada o, en el caso de un satélite pasivo, la identidad 
del satélite o satélites y de la estación o estaciones terrenas 
transmisoras asociadas.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indíquese la clase de estación y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los símbolos del apéndice 10.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión que ha de recibirse

a) Indíquese Ja clase de emisión, la anchura de banda nece
saria y la descripción de la transmisión que ha de recibirse, 
de conformidád con el artículo 2 y con el apéndice 5. Indí- 
quese también la anchura de la banda de paso del receptor 
para la cual la respuesta es inferior en 6 db a la máxima;

b) Siempre que en una emisión recibida haya una o más 
frecuencias de referencia, indíquense.

Características de la antena receptora de una estación terrena

a) Indíquese en grados, a partir del plano horizontal, el 
ángulo mínimo previsto de elevación de la antena;
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Punto 8

Punto 9

Punto 10

Punto 11

b) Indíquense, en grados, a partir del Norte verdadero (en 
el sentido del movimiento de las agujas del reloj), los límites 
entre los cuales el acimut de la antena puede variar;

c) Indíquese la anchura del haz, en grados, entre los 
puntos en que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es 
simétrico, descríbase en detalle);

d) Indíquese la ganancia isótropa (db) de la antena en la 
dirección de máxima radiación (véase el número 100);

e) Indíquese la ganancia isótropa máxima (db) de la antena 
en el plano horizontal para cualquier ángulo de elevación 
superior al ángulo mínimo de elevación (véase el número 100);
f )  Indíquese la altura (en metros) de la antena sobre el nivel 
medio del mar.

Horario máximo de recepción

Indíquese en T.M.G. el horario máximo de recepción en 
la frecuencia indicada en el punto 1.

Coordinación

Indíquese el nombre de toda administración con la que se 
haya coordinado la utilización de la frecuencia y, en su caso, 
el nombre de toda administración a la que se haya pedido la 
coordinación pero con la que ésta no se haya efectuado.

Temperatura de ruido

Indíquese en grados Kelvin la temperatura de ruido del con
junto del sistema receptor en funcionamiento, en condiciones 
de «cielo sereno», para el valor mínimo del ángulo de ele
vación de la antena.

Administración o compañía explotadora

Indíquese la identidad de la administración o compañía 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencia y cuestiones relativas a la explotación 
técnica de las estaciones (véase el artículo 15).
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Punto 1

Punto 2

Punto 3

Punto 4

Punto 5

Punto 6

Sección D. Características esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas 

por estaciones espaciales para la transmisión

Frecuencia asignada

Indíquese la frecuencia asignada tal como se define en el 
artículo 1, en kc/s hasta 30 000 kc/s inclusive, y en Mc/s 
a partir de 30 000 kc/s.

Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación, insértese la fecha 
efectiva o prevista, según el caso, de puesta en servicio de la 
asignación;

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto 
aquellas que figuran en los puntos 3 ó 4, la fecha a indicar 
será la del último cambio, efectiva o prevista, según el caso.

Distintivo de llamada (señal de identificáción)

Indíquese el distintivo de llamada u otra señal de identi
ficación utilizada de conformidad con el artículo 19.

Nombre de la(s) estación(es) espacial(es)

Indíquese el nombre de la(s) estación(es) espacial (es).

Zona de servicio

Indíquese la zona de servicio proyectada o el nombre de 
la localidad y del país en que está(n) ubicada(s) la(s) esta
cionas) receptora(s) asociada(s) a la(s) estación(es) espacial(es).

Información relativa a la órbita

Indíquese, cuando proceda, el ángulo de inclinación 
de la órbita, el periodo espacial y la altitud en kilómetros
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Punto 7

Punto 8

Punto 9

Punto 10

del apogeo y perigeo. Si se trata de una estación espacial a 
bordo de un satélite estacionario, indíquese la longitud 
geográfica media de la proyección de la posición del satélite' 
sobre la superficie de la Tierra.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indíquese la clase de estación y la naturaleza del servicio 
utilizando los símbolos del apéndice 10.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción 
de. la transmisión

a) Indíquense la clase de emisión, la anchura de banda 
necesaria y la descripción de la transmisión, de conformidad 
con el artículo 2 y el apéndice 5;

b) En caso de que en una emisión determinada haya una o 
más frecuencias de referencia, indíquense.

Potencia (en W)

Según sea la clase de emisión, la potencia suministrada a la 
antena se notificará como sigue:

— Potencia media (Pm), si se trata de emisiones moduladas 
en amplitud con portadora completa no manipulada, o de 
emisiones cualesquiera de modulación de frecuencia 
(véase el número 96);

— Potencia de cresta (Pp), si se trata de una emisión diferente 
de las que se mencionan en el párrafo anterior (véase 
el número 95).

Características de la antena de transmisión

a) Indíquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos >
en que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es simé
trico, descríbase en detalle);
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b) Indíquese la ganancia isótropa (db) de la antena en 
la dirección de la radiación máxima (véase el número 100);

c) Para los satélites estacionarios que utilicen antenas 
directivas, indíquese el punto de la superficie de la Tierra 
hacia el que está orientada la antena y la precisión con que se 
mantiene tal orientación.

Punto 11 Horario máximo de funcionamiento

Indíquese en T.M.G. el horario máximo de funcionamiento 
en la frecuencia indicada en el punto 1.

Punto 12 Número de estaciones espaciales

Si se trata de satélites no estacionarios, indíquese el número 
de estaciones espaciales a que se refiere la notificación.

Punto 13 Administración o compañía explotadora

Indíquese la identidad de la administración o compañía 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones rela
tivas a la explotación técnica de las estaciones (véase el 
artículo 15).

Sección E. Características esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas 

por estaciones espaciales para la recepción

Punto 1 Frecuencia asignada

Indíquese la frecuencia asignada de la emisión que se ha 
de recibir, tal y como se define en el artículo 1, en kc/s hasta 
30Ó00 kc/s inclusive, y en Mc/s a partir de 30 000 kc/s.

Punto 2 Fecha de puesta en servicio

a) En el caso de una nueva asignación, insértese la fecha 
efectiva o prevista, según el caso, en que haya de comenzar 
la recepción en la frecuencia asignada;
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Punto 3

Punto 4

Punto 5

Punto 6

Punto 7

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto 
aquellas que figuran en el punto 3, la fecha a indicar será la 
del último cambio, efectiva o prevista, según el caso.

Nombre de la estación espacial receptora

Indíquese el nombre de la estación espacial receptora.

Información relativa a la órbita

Indíquense, cuando proceda, el ángulo de inclinación 
de la órbita, el periodo del objeto espacial y la altitud en 
kilómetros del apogeo y perigeo. Si se trata de una esta
ción espacial a bordo de un satélite estacionario, indíquese 
la longitud geográfica media de la proyección de la posición 
del satélite sobre la superficie de la Tierra.

Estación(es) terrena(s) transmisora(s) asociada(s) a la(s) 
estación(es) espaciales)

Indíquese la identidad de la estación o estaciones terrenas 
transmisoras- asociadas a la(s) estación(es) espaciales) remi
tiéndose a la notificación de esta o estas estaciones, o de otra 
manera apropiada.

Clase de estación y naturaleza del servicio

Indíquese la clase de estación y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los símbolos del apéndice 10.

Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión o transmisiones que han de recibirse

a) Indíquense la clase de emisión, la anchura de banda nece
saria y la descripción de la transmisión o transmisiones que 
han de recibirse, de conformidad.con el artículo 2 y con el 
apéndice 5. Indíquese también la anchura de la banda de 
paso del receptor para la cual la respuesta es inferior en 6 db 
a la máxima. En el caso de una estación espacial de satélite de 
telecomunicación destinada a recibir una señal compuesta
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Punto 8

Punto 9

Punto 10

Punto 11

Punto 12

de dos. o más emisiones en canales adyacentes transmitidas 
desde una o más estaciones terrenas, se indicará en la descrip
ción el número de tales emisiones, la separación entre sus fre
cuencias asignadas y la anchura de banda total- que todas ellas 
ocupen;

b) Siempre que en una emisión recibida determinada haya 
una o más frecuencias de referencia, indíquense.

Características de la antena receptora de una estación espacial

a) Indíquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos 
en que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es simé
trico, descríbase en detalle);

b) Indíquese la ganancia isótropa (db) de la antena en la 
dirección de la radiación máxima (véase el número 100);
c) Para los satélites estacionarios que utilicen antenas direc
tivas indíquese el punto de la superficie de la Tierra hacia el 
que está orientada la antena y la precisión con que se mantiene 
tal orientación.

Horario máximo de recepción

Indíquese en T.M.G. el horario máximo de recepción en la 
frecuencia indicada en el punto 1.

Número de estaciones espaciales

Si se trata de satélites no estacionarios, indíquese el 
número de estaciones espaciales a que se refiere la notificación.

Temperatura de ruido

Indíquese en grados Kelvin la temperatura del conjunto del 
sistema receptor.

Administración o compañía explotadora

Indíquese la identidad de la administración o compañía 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencias y cuestiones relativas a la explotación 
técnica de las estaciones (véase el artículo 15).
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Punto 1

Punto 2

Punto 3

Punto 4

Punto 5

Sección F. Características esenciales que han de suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas 

por las estaciones de radioastronomía para la recepción

Frecuencia observada

Indíquese el centro de la banda de frecuencias observada, 
en kc/s hasta 30 000 kc/s inclusive, y en Mc/s a partir de 
30 000 kc/s.

Fecha de puesta en servicio

a) Indíquese la fecha efectiva o prevista, según el caso, 
en que comienza la recepción en la banda de frecuencias;
b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales indicadas en esta sección, exceptó aquellas que 
figuran en el punto 3 b), la fecha a indicar será la del último 
cambio, efectiva o prevista, según el caso.

Nombre y ubicación de la estación

a) Indíquense las letras « RA »;
b) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación 
o el de la localidad en que está situada o ambos;
c) Indíquese el país en que está situada la estación. Se 
utilizarán para ello los símbolos del Prefacio a la Lista 
internacional de frecuencias;
d) Indíquense las coordenadas geográficas (en grados y 
minutos) de la ubicación de la estación.

Anchura de banda

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias observada 
por la estación.

Características de antená

Indíquese el tipo de antena y sus dimensiones, su superficie 
efectiva y los límites entre los cuales puede variar su acimut 
y su ángulo de elevación.
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Punto 6

Punto 7

Punto 8

Punto 9

Horario máximo de recepción

Indíquese en T.M.G. el horario máximo de recepción en 
la banda de frecuencias indicada en el punto 1.

Temperatura de ruido

Indíquese en grados Kelvin la temperatura de ruido del 
conjunto del sistema receptor.

Clase de las observaciones

Indíquese la clase de observaciones que han de efec
tuarse en la banda de frecuencias indicada en el punto I. Son 
observaciones de la clase A aquellas en que la sensibilidad 
del equipo no es un factor primordial. Son observaciones de 
clase B las que sólo pueden efectuarse con receptores modernos 
de bajo nivel de ruido y muy perfeccionados.

Administración o compañía explotadora

Indíquese la identidad de la administración o compañía 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencia y cuestiones relativas a la explotación 
técnica de las estaciones (véase el artículo 15).
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3. Estaciones terrenas de meteorología por. satélites 
Nombre de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético
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4. Estaciones espaciales de satélite de meteorología
Nombre de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético y/o numérico de su designación
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5. Estaciones terrenas de radionavegación por satélites 
Nombre de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético
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7. Estaciones terrenas para la investigación del espacio 
Nombre de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético
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8. Estaciones espaciales para la investigación del espacio
Nombre de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético y/o numérico de su designación
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9. Estaciones de radioastronomía 
Nombres de los países notificantes, por orden alfabético de símbolos de país 
Nombre de las estaciones, por orden alfabético
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El apéndice 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
revisa como sigue:

Insértense por orden alfabético los nuevos símbolos 
siguientes:

ANEXO 14

Revisión del apéndice 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones

EC Estación espacial de satélite de telecomunicación

ED Estación espacial de telemando espacial

EH Estación espacial para la investigación del espacio

EK Estación espacial de seguimiento espacial

EM Estación espacial de satélite de meteorología

EN Estación espacial de satélite de radionavegación

ER Estación espacial de telemedida espacial

RA Estación de radioastronomía

TC Estación terrena de telecomunicación por satélite

TD Estación terrena de telemando espacial

TH Estación terrena para la investigación del espacio

TK Estación terrena de seguimiento espacial

TM Estación terrena de meteorología por satélites

TN Estación terrena de radionavegación por satélites

TR Estación terrena de telemedida espacial
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En el momento de proceder a la firma de las Actas de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1963, 
los delegados que suscriben toman nota de que las reservas siguientes han 
sido formuladas por ciertos signatarios:

R e pú b l ic a  A r g e n t in a

I

La Delegación argentina declara que su país no reconoce las asigna
ciones de frecuencias que directa o indirectamente puedan efectuarse para 
todos los servicios, en cualquier porción del espectro radioeléctrico, para 
las Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur, Islas Sandwich del Sur, aclarando 
que la no mención de otros territorios no deberá interpretarse como un 
renunciamiento a la soberanía que la República tiene sobre ellos, territorios 
sobre los cuales la República Argentina ejerce los derechos de soberanía, si 
tales asignaciones se realizan a nombre de otra u otras potencias. En todo 
caso, la República Argentina se reserva el derecho de utilizar como propias 
las frecuencias radioeléctricas que se asignen en las condiciones referidas.

II

La Delegación argentina declara que su país se reserva el derecho de 
adoptar las medidas necesarias en defensa de sus servicios de radiocomu
nicaciones, en el caso de que algún Miembro o Miembro asociado de la 
Unión no cumpla con las disposiciones del Reglamento de Radiocomuni
caciones revisado en esta Conferencia, o si las reservas formuladas por 
dichos Miembros ocasionan perjuicios a sus servicios de telecomunicaciones.

C a n a d á

La Delegación canadiense hace constar su preocupación por la inclusión 
de notas en la Región 2 relativas a la utilización de frecuencias para fines 
espaciales. Estas notas rompen el estado de cosas establecido desde hace 
tiempo y al cual se han adherido todos los países de esta región, a veces a
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costa de sacrificios, como se ha visto, por ejemplo, en la presente Conferen
cia.

Canadá vería con gran inquietud que la explotación de las radiocomuni
caciones en la Región 2 no se ajustara a la utilización racional y aprobada 
del espectro radioeléctrico.

Observamos que la República de Cuba se ha reservado completa libertad 
de acción para rechazar las disposiciones de las Actas finales de la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones que estime 
perjudiciales para los intereses de Cuba. Como hasta ahora todos los países 
de la Región 2 han demostrado su constante deseo de cooperar, esperamos 
que esta reserva de Cuba no implique intención alguna de no cooperar 
plenamente con los demás Miembros de la Región en la utilización racional 
del espectro.

En estas circunstancias, Canadá no puede hacer más que adherirse al 
protocolo sometido por Estados Unidos de América y por los Territorios 
de Estados Unidos de América en lo que se refiere a las notas solicitadas 
por Cuba que puedan ser objetó, ahora o en lo futuro, de objeciones del 
Canadá. Queda entendido que las mismas reservas se aplican al Protocolo 
final sometido por la República de Cuba.

R epú b l ic a  d e  C o lom bia

La República de Colombia se reserva el derecho de tomar todas las 
medidas necesarias con el fin de salvaguardar sus servicios que operan de 
acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones en 
caso de que estos servicios sean afectados por los de otros países que operen 
en contraposición a dicho reglamento y, en particular, en lo que se refiere 
al Cuadro de distribución de bandas de frecuencias.

Igualmente, la República de Colombia adoptará el mismo criterio 
cuando de la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones resulten 
afectados los derechos reconocidos por el Convenio.

C uba

Al firmar en nombre de la República de Cuba las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Espa
ciales, Ginebra, 1963, la Delegación de Cuba hace la siguiente declaración:
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Considerando:

a) cjue no se ha confeccionado un plan mundial para el servicio de
radiocomunicaciones espaciales;

b) que no se han adoptado principios que garanticen una partici
pación equitativa de todos los países en el servicio de las radiocomunica
ciones espaciales;

c) que algunas de las cláusulas contenidas en el procedimiento de
notificación de frecuencias y de coordinación no satisfacen los intereses 
de Cuba;

d) que se han introducido cambios en el Cuadro de distribución de'
bandas de frecuencias que pudieran perjudicar la operación normal de lds 
radiocomunicaciones cubanas.

En consecuencia, Cuba hace formal reserva de completa libertad de 
acción y del derecho a no aceptar aquellas disposiciones de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones Espaciales, Gine
bra, 1963, que comprometan los intereses de Cuba.

E stados U n id o s  d e  A m érica  y  T er rito r io s  
d e  los E stados U n id o s d e  A m érica

Las Delegaciones de los Estados Unidos de América y de los 
Territorios de los Estados Unidos de América, al firmar las Actas finales 
de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963, declaran lo siguiente:,

1. Entre todos los países de la Región 2 ha existido siempre, hasta
ahora, íntima cooperación y completo acuerdo en lo que respecta a la 
aplicación del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias contenido 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión;

2. Esta cooperación ha sido necesaria debido, en gran parte, a que
la mayoría de los países de la Región 2 se hallan muy próximos unos de 
otros o separados por trayectos marítimos relativamente reducidos, y a 
que estos trayectos marítimos proporcionan una protección mucho menor 
contra la interferencia perjudicial que los trayectos terrestres de igual 
distancia;
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3. En virtud de la cooperación de que se habla en el punto 1 prece
dente, no ha sido necesario en el pasado que ningún país de la Región 2 
pidiera la inserción en el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias 
de notas constitutivas de una excepción, para un país determinado, en la 
atribución internacional de una o más bandas de frecuencias determinadas;
4. La Delegación de Cuba en la presente Conferencia ha decidido
disociar a su país de las decisiones adoptadas por las demás Delegaciones 
de los países de la Región 2 en lo que respecta a ciertas disposiciones del 
Cuadro de distribución de bandas de frecuencias, tal y como ha sido modi
ficado por esta Conferencia;
5. En vista de lo expuesto, las Delegaciones de los Territorios de los
Estados Unidos de América y de los Estados Unidos de América no pueden 
aceptar, en nombre del Gobierno de los Estados Unidos de América, nin
guna obligación derivada de las excepciones pedidas por Cuba en las notas 
al Cuadro de distribución de bandas de frecuencias adoptadas por la 
presente Conferencia en las que figure el nombre de Cuba.

R epú b lic a  de I n d on esia

En opinión de la Delegación de la República de Indonesia en la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encar
gada de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espa
ciales, para tener derecho a participar en las Conferencias de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones es necesario que un país se adhiera previa
mente al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. La Delegación 
indonesa se refiere a la representación de Malasia, caso sobre el cual la 
sola opinión que la Delegación indonesa puede tener es que debe ser con
siderado como un nuevo país constituido por la Federación de Malaya, 
país Miembro de la Unión, y por Singapur-Borneo del Norte, país 
Miembro asociado al que se aplica el artículo 18 del Convenio. Como, 
hasta la sesión plenaria celebrada el 6 de noviembre de 1963 por esta 
Conferencia, la Administración indonesa no ha recibido del Secretario 
General ninguna notificación relativa a la adhesión del nuevo país antes 
mencionado, la Delegación de la República de Indonesia reserva el derecho 
de su Gobierno a no reconocer la representación de Malasia en la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada 
de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espaciales, 
toda vez que tal reconocimiento estaría en contradicción con lo dispuesto 
en el artículo 18 del Convenio.
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M alasia

La Delegación de Malasia no acepta la declaración de la Delegación 
de Indonesia en lo que respecta a Malasia. La Constitución original de la 
Federación de Malaya, en la que se previeron modificaciones, fue enmen
dada por una Ley del Parlamento malayo, promulgada antes del 16 de 
septiembre de 1963, Fiesta nacional malaya. En esa Ley se tuvo en cuenta 
la incorporación de Singapur, Sarawak y Sabah (Borneo del Norte) a la 
ex Federación de Malaya, dando así lugar a la nueva denominación, esto es 
Malasia. Este Acuerdo ha sido posible gracias a otro concertado entre el 
Gobierno de S.M. Británica y el de la Federación de Malaya y, al obtenerse 
el Real consentimiento a esa Ley, S.M. Británica abandonó sus derechos 
de soberanía en lo que respecta a Singapur, Sarawak y Sabah.

En realidad, Malasia es la Federación de Malaya anterior al 16 de sep
tiembre de 1963, pero con la adición de nuevos territorios. Este principio 
fue públicamente proclamado por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Malasia en un mensaje radiofónico pronunciado el 16 de septiembre pasado. 
No ha habido discontinuidad legal; Malaya y Malasia constituyen un todo.

Es indiscutible, por consiguiente, que la Federación de Malaya y Malasia 
constituyen un solo Estado; a este respecto, puede recordarse que, recien
temente, Malasia fue elegida para formar parte del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas — alternativamente con Checoeslovaquia — sin 
que se discutiera en absoluto su denominación.

M éx ico

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1963, la Delegación de 
México expresa la intención de su Administración de ajustarse a las dispo
siciones que emanen del Reglamento de Radiocomunicaciones así revisado. 
Sin embargo, dicha Delegación declara que el Gobierno de México se 
reserva el derecho de adoptar las medidas que estime pertinentes para 
salvaguardar sus intereses, en el caso de que algún Miembro o Miembro 
asociado de la Unión no cumpla con las disposiciones de dicho Reglamento, 
o de que las reservas formuladas por otros países ocasionen perjuicios a 
sus servicios de telecomunicación.
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P ak istá n

Aunque la Delegación de Pakistán está firmemente convencida de la 
conveniencia de una aplicación rápida de las decisiones de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1963, 
con miras a acelerar el desarrollo y establecimiento de las radiocomuni
caciones espaciales en el mundo entero, no puede olvidar que las técnicas 
de radiocomunicación espacial se hallan aún en una fase de desarrollo y 
experimentación. Las disposiciones relativas a los criterios de comparti
ción y a las posibilidades de interferencia entre las radiocomunicaciones 
espaciales y los sistemas terrenales no se fundan en la experiencia de explo
tación de los sistemas espaciales y terrenales, problemas éstos que se en
cuentran todavía en estudio por parte del C.C.I.R., cuyas Recomendaciones 
actuales tienen sólo carácter provisional. No se ha establecido ningún 
criterio para la compartición de las bandas inferiores a 1 Gc/s. Siendo 
Pakistán un país nuevo y en vía de desarrollo dividido en dos partes, cuyas 
telecomunicaciones internas dependen del empleo de la radio, sus posibi
lidades de ajustarse, en estas circunstancias, a las disposiciones nuevas y a 
las modificadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, acordadas en 
la presente Conferencia, dependerán de que sus servicios estén libres de 
toda interferencia que puedan causarles los servicios espaciales.

En consecuencia, la Delegación de Pakistán reserva para su país el 
derecho de adoptar, en última instancia, las medidas necesarias para 
satisfacer sus necesidades de telecomunicaciones. Al proceder así, sin 
embargo, Pakistán tratará de evitar producir interferencia perjudicial a los 
servicios de radiocomunicación de otras administraciones.

R eino  U n id o  d e  G r a n  Breta ñ a  e I r l a n d a  d e l  N o r te

La Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
declara:

Que no puede aceptar la declaración de la Delegación argentina con
tenida en su declaración, en cuanto esta declaración pone en entredicho 
la soberanía del Gobierno de Su Majestad del Reino Unido sobre las Islas 
Falkland y sus Dependencias, y desea reservar los derechos del Gobierno 
de Su Majestad sobre esta cuestión. Las Islas Falkland y sus Dependencias 
son y seguirán siendo parte integrante de los territorios del Miembro cono
cido como Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios
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bajo mandato o tutela del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, en nombre del cual el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte se adhirió al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos 
Aíres, 1952) el 16 de noviembre de 1953 y que se denomina en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959) «Territorios de Ultra
mar cuyas relaciones internacionales corren a cargo del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ».

Se ha tomado nota de la declaración del Delegado de la República 
Argentina de que « la no mención de otros territorios no deberá interpre
tarse como un renunciamiento a la soberanía que la República Argentina 
tiene sobre ellos». En la medida en que esta declaración pueda referirse 
al Territorio británico del Antártico, el Gobierno de Su Majestad del Reino, 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no tiene la menor duda en 
cuanto a su soberanía sobre el Territorio británico del Antártico, y señala 
a la atención del Gobierno argentino el Artículo IV del Tratado del Antárti
co, del que son parte el Gobierno argentino y el Gobierno del Reino Unido.

L a R e pú b l ic a  D em o c rá tic a  y P o p u l a r  d e  A r g elia ,
K u w a it , y la  R epú b l ic a  Á ra be  U n id a

Considerando:

Que el eficaz cumplimiento de la Resolución de las Naciones 
Unidas relativa a la cooperación internacional en materia de utilización 
del espacio ultratmosférico con fines pacíficos (Resolución N.° 1721 (XVI)), 
debe basarse eventualmente en el establecimiento por los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión de planes mundiales para todas las 
categorías de servicios espaciales, que prevean la participación equitativa 
en ese servicio de todos los países del mundo dentro del espíritu de la 
Resolución mencionada;

Considerando, además,

1. Que no se ha establecido aún ningún plan mundial de esta clase
que refleje las necesidades de todos los países del mundo en materia de 
servicios espaciales;

2. Que las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios de
telecomunicación por satélites en el artículo 5 del Reglamento de Radio
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comunicaciones revisado, se basan en deducciones puramente empíricas 
y no responden en absoluto a las necesidades verdaderas de todos los países;

3. a) Que las disposiciones que rigen la compartición de las frecuencias
atribuidas en el Cuadro, entre los servicios de telecomunicación 
por satélites y los servicios terrenales, se funda en criterios pro
visionales, facilitados por el C.C.I.R.;

b) Que los mismos criterios provisionales de compartición relativos 
a los servicios de telecomunicación por satélites se han aplicado a 
otros servicios en los casos en que no se disponía de criterios 
específicos, con lo que resulta precaria la protección a los ser
vicios terrenales contra la interferencia perjudicial;

c) Que el procedimiento de cálculo de las distancias de coordinación 
es provisional y no garantiza en absoluto un funcionamiento 
libre de interferencias de las telecomunicaciones por satélites;

4. Que el progreso técnico en lo que se refiere al desarrollo com
pleto de las distintas categorías de servicios espaciales no está suficiente
mente adelantado;

5. Que, de momento, no es posible apreciar el aspecto económico 
del establecimiento y explotación de tales servicios, lo que resulta una gran 
desventaja para las naciones pequeñas;

6. Que, evidentemente, no pueden aún considerarse ni el coste ni 
los aspectos jurídicos ni de otro orden que regirán la utilización de tales 
sistemas,

Los países mencionados se reservan el derecho:

a) de tomar todas las medidas necesarias para proteger sus actuales 
servicios y los que tienen proyectados, sin prever limitación 
alguna de los equipos en uso actual o futuro en todas las bandas 
de frecuencias, y

b) de adoptar todas las medidas necesarias para preservar sus 
derechos relativos a la prioridad de inscripción de frecuertcias 
después de que se ponga en vigor el Reglamento de Radiocomuni
caciones revisado.

No obstante, los países que suscriben, contribuyen al progreso 
de la nueva técnica de telecomunicaciones espaciales, iniciado por los
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países precursores, y aceptan las bandas de frecuencias atribuidas para la 
seguridad de la vida humana y los servicios de investigación espacial y de 
meteorología, en el plano mundial.

D in a m a r c a , N o r u e g a , Su ecia  y Su iz a

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1963, las Delegaciones de los 
países anteriormente mencionados declaran que, debido a que en las bandas 
de frecuencias 3 400 - 3 600 Mc/s y 5 725 - 5 850 Mc/s se ha establecido, 
se está introduciendo o se proyecta establecer el servicio de radiolocalización 
en tierra, mar y aire, de conformidad con el Cuadro de distribución de 
bandas de frecuencias del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 
1959, las administraciones de los países anteriormente mencionados encuen
tran difícil proporcionar una protección general al servicio de telecomu
nicación por satélites de otros países, autorizado en esta banda en virtud 
de las nuevas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963. Sin embargo, las Administraciones de los países anteriormente 
mencionados están dispuestas a tomar todas las medidas posibles con objeto 
de coordinar ambos servicios, previo acuerdo con las Administraciones 
interesadas.

( Siguen las firmas )
(Las firmas que siguen después del Protocolo Adicional son las mismas que 

las que figuran en las páginas 3-24 del presente volumen)
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RESOLUCIÓN N.° 1A

relativa al envío y uso de información sobre los 
sistemas internacionales de satélites

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963,

considerando

el interés que tienen todas las administraciones por el uso eficaz del 
espectro radioeléctrico por los servicios espaciales;

estimando

a) que los sistemas internacionales de satélites debieran responder a los 
intereses y necesidades de todos los países;
b) que, de conformidad con el artículo 4 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones debe seguir muy de cerca el desarrollo de los sistemas internacio
nales de satélites en lo que respecta a las telecomunicaciones;
c) que los organismos permanentes de la Unión Internacional de Teleco
municaciones debieran prestar el máximo concurso posible a ese desarrollo;
d) que no debe demorarse el desarrollo de las comunicaciones espaciales, 
pero que será necesario un periodo adecuado de tiempo para poder disponer 
de los datos adicionales que la experiencia, experimental y de explotación, 
permita obtener;

e) que se servirá mejor el interés anteriormente mencionado proporcio
nando lo antes posible a las administraciones información sobre el desarrollo 
de los sistemas internacionales de satélites;

f )  que esta información, en razón de la antelación con que ha de enviarse, 
debe ser considerada como una información preliminar, y

g) que los datos a que se alude en el párrafo d) han de ser recopilados 
por el C.C.I.R., el C.C.I.T.T. y por la I.F.R.B. para su utilización por las.
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futuras conferencias que puedan convocarse para considerar la regla
mentación internacional de los sistemas de radiocomunicación espaciales,

decide

1 . que, como una medida para que las administraciones puedan formular 
observaciones anticipadas sobre los proyectos de sistemas de satélites, toda 
administración (o grupo de administraciones) que se proponga establecer un 
sistema internacional de satélites debe enviar a la Junta lo antes posible, 
durante el periodo de coordinación (número 639AD del Reglamento de 
Radiocomunicaciones), información análoga a la mencionada en el 
apéndice 1A, que permita la descripción general del sistema de satélites, a 
saber:

a) las frecuencias y anchuras de banda que han de utilizarse en la 
explotación inicial del sistema;

b) todas las frecuencias y anchuras de banda globales del sistema de 
satélites requeridas para facilitar el desarrollo definitivo del sistema, con el 
fin de atender las necesidades de otras administraciones que deseen parti
cipar en dicho sistema;

c) la ubicación y funciones de las estaciones terrenas del sistema, y 
la distancia de coordinación en función del acimut aplicable, según se 
define en la Recomendación N.° 1A;

2. que la Junta publique estos datos en una sección especial de su circular 
semanal, para conocimiento de todas las administraciones;

decide, además,

3. que si una administración, después de estudiar la información men
cionada en 1), considera que existen razones para creer que puede producirse 
interferencia perjudicial a sus servicios espaciales (existentes o a los que se 
refiere la información ya distribuida según lo dispuesto en esta Resolución), 
deberá enviar sus observaciones, dentro de un plazo de noventa días contados 
desde la fecha de recepción de la correspondiente circular, a la administración 
interesada. Se enviará a la Junta copia de esos comentarios;

4. que, en el caso de formularse observaciones de conformidad con el 
punto 3 precedente, la administración interesada tome tas medidas nece
sarias para encontrar una solución satisfactoria para la administración que 
ha formulado las observaciones;
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5. que de no llegarse a un acuerdo pueda pedirse a la Junta que formule 
las sugestiones que estime pertinentes;

6 . que si a la expiración del plazo a que se hace referencia en el punto 3 
no .se recibieran observaciones sobre los datos mencionados en el punto 2, 
la administración interesada tenga derecho a suponer que no se formulará 
ninguna observación sobre las medidas en proyecto, y

7. que la Junta, con el fin de mantener al día la información relativa a los 
sistemas espaciales, recopile esta información y la publique periódicamente.
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relativa a los vehículos espaciales en caso de socorro 
o situación crítica

RESOLUCIÓN N.° 2A

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1963,

considerando

a) que es probable que el número de vuelos de vehículos espaciales
o de satélites tripulados sea cada vez mayor;
b) que ha de preverse, en consecuencia, la posibilidad de que tales
vehículos hayan de efectuar aterrizajes forzosos en un punto, cualquiera de 
la superficie de la Tierra;
c) que, en tales casos, las operaciones de búsqueda y salvamento de 
los ocupantes y la recuperación de los vehículos plantean problemas aná
logos a los que se presentan con los barcos y aeronaves que se hallan en 
peligro o en situación crítica;
d) que la Conferencia ha elegido la frecuencia 20 007 kc/s para las
operaciones de búsqueda y salvamento, además de las ya prescritas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, para ser utilizada por las embar
caciones y dispositivos de salvamento en caso de socorro o situación 
crítica, y

teniendo en cuenta

que en las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
relativas a los servicios móviles no se hace referencia expresa alguna a los 
vehículos espaciales ni a sus ocupantes,

decide

que hasta tanto se revise el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
se apliquen también a los cosmonautas y a los vehículos espaciales, en las 
circunstancias antes descritas, las disposiciones pertinentes de sus Capí
tulos VII y VIII, relativas a los casos de socorro o situación crítica.



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



173

relativa a la categoría de los servidos fijo y móvil 
en la banda 1 525-1540 Mc/s

RESOLUCIÓN N.° 3A

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963,

considerando

a) que el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias del Regla
mento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, contiene ciertas disposi
ciones relativas' a los servicios fijo y móvil en las bandas 1 525-1 535 Mc/s 
y 1 535-1 540 Mc/s;
b) que los servicios fijo y móvil de algunas administraciones funcio
nan de conformidad con estas disposiciones;
c) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1963, ha acordado atribuir al servicio espacial 
(telemedida), a título primario, la banda 1 525-1 540 Mc/s, y que habrá que 
tomar disposiciones para que los servicios fijo y móvil que utilizan esta 
banda puedan seguir funcionando, y
d) que las administraciones interesadas no están por ahora en con
diciones de aceptar las consecuencias económicas que resultarían al reducir 
prematuramente la categoría de los servicios fijo y móvil,

resuelve

que es muy conveniente que la recepción de las señales suma
mente débiles del servicio espacial (telemedida) estén protegidas contra 
la‘interferencia producida por las estaciones de los servicios fijo y móvil,

e invita

a las administraciones que explotan estaciones de los servicios 
fijo y móvil, a título primario, en la banda 1 525-1 540 Mc/s, a que examinen 
la posibilidad de aceptar a la mayor brevedad posible la modificación 
de categoría de estos servicios de « primarios » a « secundarios ».



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



175

relativa a la cooperación internacional y a la asistencia técnica 
en materia de radiocomunicaciones espaciales

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones, Ginebra, 1963,

considerando
a) que gran número de países Miembros de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones no están todavía en condiciones de sacar el mayor 
partido de las técnicas de los satélites para el desarrollo de sus servicios 
de telecomunicación;
b) que esos países obtendrían inmensos beneficios por medio de 
programas de asistencia técnica patrocinados por la Unión, y

reconociendo
a) que los sistemas internacionales de telecomunicación por satélites 
estarán sujetos al Convenio y a los Reglamentos de la Unión y permitirán 
la participación de todos los países, especialmente de los países en vías de 
desarrollo, en los sistemas de telecomunicación espacial, y
b) que precisa resolver cierto número de problemas a fin de que los 
países en vías de desarrollo puedan participar efectivamente en los sistemas 
internacionales de telecomunicación espacial e integrar estos sistemas a 
sus redes nacionales de telecomunicación,

resuelve invitar al Consejo de Administración
1. a que señale a la atención de las administraciones los medios que 
les permitirán obtener asistencia técnica en relación con la introducción 
de las telecomunicaciones espaciales;
2 . a que considere la mejor manera de que las administraciones de 
los países Miembros de la Unión puedan formular y presentar sus peticiones 
de asistencia, a fin de obtener la máxima ayuda financiera y de otra índole;
3. • a que considere la mejor utilización que pueda hacerse de los 
créditos votados por la Organización de las Naciones Unidas, en virtud 
de su Resolución N.° 1721, para prestar a las administraciones Miembros 
de la Unión asistencia técnica y de otra índole para la utilización eficaz 
de las comunicaciones espaciales, y
4. a que estudie el medio de utilizar lo más eficazmente posible los 
trabajos de los Comités consultivos y demás organismos de la Unión, 
con el fin de facilitar información y asistencia a las administraciones de 
los Miembros, con miras al desarrollo de las radiocomunicaciones espaciales.

RESOLUCIÓN N.° 4A
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relativa al cálculo de la distancia de coordinación 
para estaciones térrenas

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1963,

considerando

a) que en el artículo 9A se dispone que las asignaciones de frecuen
cias a estaciones terrenas en ciertas bandas de frecuencias compartidas se 
coordinen con los servicios fijos y móviles con el fin de evitar interferencias 
perjudiciales mutuas;
b) que desde una estación terrena hay, en cualquier acimut, una 
distancia más allá de la cual puede considerarse despreciable la probabili
dad de que la utilización de una frecuencia de emisión determinada de la 
estación terrena cause interferencia perjudicial en la recepción de una esta
ción del servicio fijo o móvil, y que ésta es la distancia de coordinación 
en el acimut correspondiente;
c) que desde una estación terrena hay, en cualquier acimut, una 
distancia más allá de la cual puede considerarse despreciable la probabili
dad de que la utilización de una frecuencia de emisión determinada de 
una estación del servicio fijo o móvil cause interferencia perjudicial en la 
recepción de la estación terrena, y que ésta es la distancia de coordinación 
en el acimut correspondiente;
d) que se requiere un procedimiento sencillo que permita a las admi
nistraciones poder calcular la distancia de coordinación a partir de una 
estación terrena en función de su ubicación y de sus características, y

teniendo en cuenta

que las Recomendaciones e Informes de la X Asamblea plenaria 
del C.C.I.R. ofrecen una base técnica provisional para el cálculo de la 
distancia de coordinación, en espera de ixn nuevo estudio por el C.C.I.R.,

recomienda

que se emplee el procedimiento descrito en anexo a esta Recomen
dación para la determinación de las distancias de coordinación, en espera 
de que el C.C.I.R. pueda recomendar el procedimiento oportuno,

RECOMENDACIÓN N °  1A
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e invita al C.C.I.R.

a que estudie la cuestión de la distancia de coordinación y a que, 
tan pronto como se disponga de métodos de cálculo más perfectos y de 
datos de propagación más precisos, formule las recomendaciones adecuadas 
para reemplazar el procedimiento descrito en anexo a esta Recomendación.
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Procedimiento para el cálculo 
de la distancia de coordinación entre estaciones terrenas 

y estaciones terrenales que compartan la misma banda de frecuencias 
en la gama 1-10 Gc/s

1. Objetivo

La coordinación es necesaria cuando estaciones terrenas y estacio
nes terrenales funcionan; con los mismos derechos, en bandas de frecuencias 
compartidas. En determinadas circunstancias, la coordinación puede 
interesar a más de dos administraciones, según la ubicación de las estaciones 
y las distancias de coordinación correspondientes. La zona de coordinación 
de una estación terrena se obtiene determinando la distancia de coordinación 
en los diferentes acimuts a partir de esa estación.

En el cálculo de la distancia de coordinación pueden considerarse 
tres casos:

a) interferencia causada por la emisión de una estación terrena en la 
recepción de una estación terrenal;

b) interferencia causada por la emisión de una estación terrenal 
en la recepción de una estación terrena de telecomunicación por satélites 
o de meteorología por satélites;

c) interferencia causada por la emisión de una estación terrenal 
en la recepción de una estación terrena de investigación espacial.

En el caso a) se supone que, a los fines del cálculo, la estación 
terrenal receptora es una estación de relevadores radioeléctricos con visi
bilidad directa que se ajusta a las Recomendaciones del C.C.I.R. En el 
caso b) se supone que, tanto en una u otra hipótesis, la estación terrena 
forma parte de un sistema de telecomunicación por satélites. Además, para 
estar ciertos de obtener un valor seguro de la distancia de coordinación, 
se supone que en todos los casos la antena de la estación receptora es de 
ganancia elevada. Por la misma razón, se supone en todos los casos que 
los receptores son de gran sensibilidad y bajo nivel de ruido.
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2. Valor mínimo admisible de la pérdida de transmisión de referencia (Lb)

La fórmula general para calcular el valor mínimo admisible de 
la pérdida de transmisión de referencia requerida, es la siguiente:

Lb =  (p t + Gt) —Fs— (Pr—Gr) (1)

siendo
P t la potencia en dbW suministrada por el transmisor interferente 

a la entrada de la línea de alimentación de la antena;
Gt la ganancia isótropa en db de la antena transmisora de la esta

ción interferente en la dirección de la estación receptora suscep
tible de ser interferida, incluidos el efecto de todas las pérdi
das en la línea de alimentación de la antena y de las pérdidas 
debidas a cualquier pantalla artificial;

Fs el factor de pantalla del terreno en que se halla la estación terrena, 
en db (véase la sección 5);

Pr el nivel máximo de interferencia admisible, en dbW, a la entrada 
del receptor de la estación receptora, y

Gr la ganancia isótropa en db de la antena de la estación receptora 
en la dirección del transmisor interferente, disminuida, si es el 
caso, en las pérdidas en la línea de transmisión y en la discrimina
ción de polarización.

Al considerar la interferencia a los sistemas de transmisión tele
fónica, particularmente si se trata de sistemas que utilizan la modulación 
de frecuencia, es conveniente referirse a las densidades de potencia en cual
quier banda de 4 kc/s de anchura. Por consiguiente, en el caso de interfe
rencia de un transmisor de estación terrena a sistemas terrenales de rele
vadores radioeléctricos, P t se toma como la densidad de potencia máxi
ma, en cualquier banda de 4 kc/s de anchura suministrada por el trans
misor de la estación terrena a la entrada de la línea de alimentación de su 
antena y, análogamente, Pr es la densidad de potencia máxima admisible 
para cualquier banda de 4 kc/s de anchura a la entrada del receptor.

Cuando se considera la interferencia de un transmisor de una 
estación terrenal a un receptor de una estación terrena, es más conveniente 
tomar P t y Pr en (1) como potencias totales, más bien que como densidades 
de potencia.
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En el cálculo de las distancias de coordinación, en los casos mencio
nados en a) y b) de la sección 1, se supone que el sistema de telecomuni
cación por satélites utiliza técnicas de dispersión de energía de la portadora 
en condiciones de poco tráfico.

3. Cálculo de la pérdida de transmisión de referencia mínima admisible

En cualquier dirección desde la estación transmisora, el valor 
mínimo requerido de la pérdida de transmisión de referencia admisible (L b) 
se obtiene de los Cuadros 1, 2 y 3 siguientes.
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CUADRO 1

Interferencia causada por el transmisor de una estación terrena 
de telecomunicación por satélites a un sistema terrenal de relevadores 

radioeléctricos con visibilidad directa

Porcentaje
de

tiempo

Valores a suponer 
para la 

coordinación

Interferencia total admisible en cualquier canal 
te l e f ó n ic o ................................................................. 0,01 % — 40 dbmO

Interferencia admisible de una estación terrena a un 
receptor de un sistema de relevadores radio- 
eléctricos, suponiendo cuatro de tales interferen
cias no s im u ltá n e a s ................................................. 0,0025 % — 40 dbmO

Característica de transferencia del receptor admi
tiendo que se emplee dispersión de energía de la 
portadora para distribuir uniformemente la inter
ferencia en una banda de 300 kc/s de anchura, por 
lo menos ................................................................. 1 db *

En consecuencia, valor máximo de la relación señal 
no deseada/señal deseada a la entrada del receptor 0,0025%

(caso peor, 
poco tráfico)

— 39 db
Nivel mínimo de la señal deseada a la entrada del 

r e c e p to r .................... ................................................ — 74 dbW *
En consecuencia, nivel admisible de la señal no 

deseada a la entrada del receptor, suponiendo que 
se emplee dispersión de energía de la portadora 
como se indica p receden tem ente ........................ 0,0025% — 113 dbW

Factor de conversión de la anchura de banda de la 
interferencia de 300 a 4 k c / s ................................ — 19 db

En consecuencia, nivel admisible de la señal no desea
da a la entrada del receptor en cualquier banda 
de 4 kc/s de anchu ra ................................................. 0,0025% — 132 dbW

Ganancia isótropa de la antena de la estación de 
relevadores radioeléctricos menos pérdida de la 
línea de alimentación (véase la N ota 1) . . . .

(por 4 kc/s) 

42 db

* Estas cifras se han tomado de un ejemplo de un sistema de relevadores radioeléc
tricos de 960 canales con visibilidad directa, pero el nivel máximo admisible (— 113 dbW) 
de la señal no deseada es casi independiente del número de canales.
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Porcentaje 
de- 

tiempo ’

Valores a suponer 
para la 

coordinación - -

Ganancia isótropa de la antena de la estación te
rrena en el plano horizontal, menos pérdida de 
la línea de transmisión y pérdidas de polarización
(Nota 2 ) ............................ - . ...................................

Potencia suministrada por el transmisor de la esta
ción terrena a la entrada de la línea de alimenta
ción de la antena en cualquier banda de 4 kc/s de
a n c h u r a ............................................ ........................

Si ha lugar, factor de pantalla del terreno circun
dante a la estación terrena .................................

2,5% Gterra db 

Pterra dbW

Fs db

Valor mínimo admisible de la pérdida de transmi
sión de referencia, Lb (en d b ) ................................. o ,i% .

Ptérra "h Gterra
—  Fs +  174

Nota 1 Debe utilizarse el valor de 42 db indicado en el Cuadro 1, a menos que se sepa 
que la ganancia de la antena receptora de la estación terrenal es superior a 
42 db, en cuyo caso puede utilizarse este valor mayor.

Nota 2 Para mayor simplicidad, el valor de Gterra a utilizar será el valor máximo 
obtenido en el plano horizontal, en el acimut deseado, más bien que el 
valor excedido durante el 2,5% del tiempo. No obstante, si se quiere tener en 
cuenta el efecto de pantalla del terreno, el valor a utilizar será el valor máximo 
en la dirección correspondiente al ángulo de elevación del obstáculo que pro- 
duzcá el efecto de pantalla.
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CUADRO 2

Interferencia causada por un transmisor 
de un sistema de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa a un receptor 

de una estación terrena de telecomunicación por satélites

Porcentaje
de

tiempo

Valores a suponer 
para la 

coordinación

Interferencia total admisible en cualquier canal tele
fónico ......................................................................... 0,02% — 38 dbmO

Interferencia admisible de una estación terrenal a una 
estación terrena, suponiendo cuatro de tales inter
ferencias no sim ultáneas.................................... .... 0,005 % — 38 dbmO

Característica de transferencia del receptor, supo
niendo que se emplee dispersión de la energía de la
portadora de la señal deseada................................ --- 10 db *

En consecuencia, valor máximo de la relación señal 
no deseada/señal deseada a la entrada del receptor. 0,005% — 28 db

Nivel mínimo de la señal deseada a la entrada del 
receptor ..................................................................... — 117 dbW * .

En consecuencia, nivel admisible de la señal no 
deseada a la entrada del r e c e p to r ........................ 0,005 % — 145 dbW

Ganancia isótropa de la antena de la estación terre
na en el plano horizontal (Nota 1 ) ........................ 5% Gterra db

Ganancia isótropa de la antena de la estación de 
relevadores radioeléctricos, menos pérdidas de la 
línea de alimentación de la a n te n a ........................ Gterrl db ,

Si ha lugar, factor de pantalla del terreno circun
dante a la estación t e r r e n a ................ .................... Fs db

Potencia suministrada por el transmisor de la esta
ción terrenal a la entrada de la línea de alimenta
ción de su a n t e n a ............................ ........................ — Pterrl dbW

Valor mínimo admisible de la pérdida de transmisión 
de referencia Lb, (en db) (Nota 2 ) ........................ 0,1% P terrl + Gterrl

—  Fs 
+ Gterra + 145

* Estas cifras se han tomado de un ejemplo de un sistema de telecomunicación por 
satélites de 1 200 canales, pero el nivel máximo admisible (— 145 dbW) de la señal no 
deseada es casi independiente del número de canales.
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Nota 1 .Para mayor simplicidad, el valor de Gterra a utilizar. será el valor máximo 
obtenido en el plano horizontal, en el acimut deseado, más bien que el 
valor excedido durante el 5 % del tiempo. No obstante, si se quiere tener en 
cuenta el efecto de pantalla del terreno, se utilizará el valor máximo en la  direc
ción correspondiente al ángulo de elevación del obstáculo que produzca el 
efecto de pantalla.

Nota 2 El procedimiento de coordinación aplicable en tales casos de compartición, 
implica que la administración que se proponga instalar una estación terrena 
ha de trazar curvas de contornos a igual potencia de la distancia de coor
dinación, en los diversos acimuts, para varios valores del nivel de la potencia 
radiada por la estación terrenal.
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CUADRO 3

Interferencia producida por el transmisor 
de una estación terrenal al receptor de una estación terrena 

de investigación espacial

Porcentaje
de

tiempo

Valores a suponer 
para la 

coordinación

Interferencia admisible en cualquier banda de 1 c/s
de anchura a la entrada del receptor (Nota 1) 0,1 % — 220 dbW

Interferencia admisible en cualquier banda de 10 kc/s
de anchura a la entrada del receptor (Nota 2) 0,1% ■ — 180 dbW

Ganancia isótropa de la antena de la estación terre
na en el plano horizontal (Nota 3 ) .................... 10% G te rra  db

Ganancia isótropa de la antena de la estación de
relevadores radioeléctricos, menos pérdidas de la
línea de alimentación de la a n t e n a .................... — G te r r l  db

Si ha lugar, factor de pantalla del terreno de la esta
ción t e r r e n a ............................................................. — Fs db

Potencia suministrada por el transmisor de la esta
ción terrenal a la entrada de la línea de alimenta
ción de su a n te n a ..................................................... P te r r l  dbW

Valor mínimo admisible de la pérdida de transmi
sión de referencia L b (en d b ) ................................. 1,0% P t e r r l F  G te r r l

—F s  - j -  G terra
+  180

Factor de conversión para pasar de 1,0% a 0,1 % en
las curvas de pérdidas de transmisión (Nota 4) . 15 db

Valor mínimo admisible de la pérdida de transmisión 
de referencia L b (en d b ) ......................................... 0,1 %

P te r r l  +  G te r r l  

F s  G te rra
+  165
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Nota 1 Una comparación de los criterios del C.C.I.R. para los casos de investigación 
del espacio próximo a la Tierra, del espacio lejano y en los vehículos espaciales 
tripulados indica que los niveles de interferencia admisibles a la entrada del 
receptor son substancialmente los mismos.

Nota 2 Mediciones hechas en las emisiones de estaciones terrenales indican que, en
ausencia de tráfico, la anchura de banda mínima ocupada es, por lo menos, de
unos 10 kc/s.

Nota 3 Para satisfacer el criterio del 0,1 % del tiempo para el que es admisible
el nivel de interferencia de —220 dbW por ciclo por segundó, se ha
tomado como combinación apropiada la de una ganancia de la antena de la 
estación terrena, Gterra, en el plano horizontal y en la dirección acimutal per
tinente, excedida en el 10% del tiempo, y una pérdida de transmisión de refe
rencia, L b, excedida en el 1,0% del tiempo.

Nota 4 De las curvas de propagación de que se dispone se desprende que 
Lb (1 %) — L b (0,1 %), en una gama de valores tipo de distancias de coordi
nación tiene un valor de unos 10 db sobre la tierra (Zona A) y de unos 15 db 

'sobre el mar (Zonas B y C). Se ha elegido el factor de conversión de 15 db para 
permitir el empleo de las curvas de pérdida de transmisión a 0,1 % utilizadas en 
los Cuadros 1 y 2.

4. Resumen

A continuación se indican las fórmulas que dan la pérdida de 
transmisión de referencia requerida, en db (Lb), que no ha de excederse 
en el 0,1 % del tiempo.

1. Para la coordinación entre una estación terrena transmisora y 
estaciones terrenales receptoras:

Lb  =  Pterra-jrGterra1} ----jF*-)-174
2. Para la coordinación entre estaciones terrenales transmisoras y 

una estación terrena receptora de telecomunicación por satélites . 
o de meteorología por satélites:

Lb — P terrier Gterrl Fs~\~ Gterra 2)-j- 145
3. Para la coordinación entre estaciones terrenales transmisoras y 

una estación terrena receptora de investigación espacial:
L b =  Pterrl~\~ G terrl F s-f- Gterra 3) -f 165

x) Véase la N ota 2 del Cuadro 1.
2) Véase la N ota 1 del Cuadro 2.
3) Véase la N ota 3 del Cuadro 3.
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En los casos en que las estaciones terrenas estén situadas en nivel 
inferior al del terreno que las circunda, o próximo a ellas, es necesario 
adoptar el siguiente procedimiento. Cuando en una dirección acimutal 
dada, un obstáculo presenta un ángulo de elevación 6 con respecto a la esta
ción terrena (para esta dirección acimutal), es necesario, al calcular la 
distancia de coordinación en este acimut, emplear la ganancia máxima 
de la antena de la estación terrena en la dirección correspondiente al ángulo 
de elevación 6 en vez de la ganancia máxima en el plano horizontal.

Según se ha dicho precedentemente, en los casos en que se aplique 
el efecto de pantalla el valor de la pérdida de transmisión de referencia 
requerido, Lb, queda disminuido por un factor de pantalla del terreno Fs 
expresado en decibelios. Cuando el obstáculo que limita el ángulo de 
elevación esté situado a más de 5 km de la estación terrena se utilizarán, 
para el factor de pantalla del terreno, los siguientes valores:

5. Factor de pantalla del terreno

Ángulo mínimo de 
elevación 6 del obstáculo, 

visto desde la estación 
terrena

Valor del 
factor de pantalla Fs, 

en db

Inferior a 1° 0
Entre 1° y 2o 5
Entre 2o y 3o 8
Entre 3o y 4o 11
Entre 4o y 5o 13
Superior a 5o 15

Si los obstáculos están más cerca, los valores del factor de pantalla 
del terreno aplicables pueden obtenerse multiplicando los valores tabulados 
por la fracción d¡5, siendo d la distancia que media entre la estación terrena 
y el obstáculo en kilómetros.

Los valores del factor de pantalla arriba mencionados deben uti
lizarse con cuidado cuando haya posibilidad de que existan estaciones 
terrenales ubicadas, dentro de la distancia de coordinación, en lugares 
que se encuentren considerablemente por encima del plano horizontal 
que pasa por la estación terrena.
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6 . Pérdida de transmisión de referencia equivalente para 4 Gc/s ( L \)

Eos datos de propagación "considerados en el párrafo siguiente 
se refieren a la frecuencia de 4 Gc/s, y  es, por tanto, necesario en 
general convertir la pérdida de transmisión de referencia mínima admisible 
(Lb) en una pérdida equivalente para 4 Gc/s (L \)  antes de utilizar estos 
datos para determinar la distancia de coordinación.

La pérdida equivalente, en decibelios, para 4 Gc/s, se obtiene con 
la fórmula:

L' b =  Lb+13 — 21,6 log10/,

siendo / l a  frecuencia asignada en Gc/s. En la Figura 1 se representa esta 
relación.

7. Condiciones climatológicas radioeléctricos mundiales y  datos de propagación

Las curvas de propagación de la Figura 2 (Zona A, Zona B y 
Zona C) corresponden a las siguientes regioriesZlimatológicas fundamenta
les del globo:

Zona A: Tierra
Zona B: Mar, latitudes superiores a 23,5° N y 23,5° S
Zona C: Mar, entre latitudes 23,5° N y 23,5° S, inclusive.

Para cualquier dirección a partir de la estación terrena, la distancia 
de coordinación se determinará como sigue:

a) Si la pérdida de transmisión de referencia equivalente L \  es 
tal que la distancia de coordinación en la dirección dada se 
halla enteramente en el interior de una de las zonas, la distancia 
de coordinación puede obtenerse directamente de la Figura 2, 
utilizando la curva apropiada;

b) Si la distancia de coordinación se halla en parte en una zona 
y en parte en otra, se utilizarán las curvas para trayectos mixtos 
de las Figuras 3, 4 y 5. Estas curvas muestran la pérdida L 'b 
en función de la longitud del trayecto en cada una de las dos 
zonas consideradas separadamente. Así, si se conocen la 
longitud del trayecto en una zona y la pérdida requerida, 
puede determinarse la longitud del trayecto en la otra zona. 
La longitud del trayecto en la primera zona es la distancia
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conocida desde la estación terrena hasta el límite de la zona 
en la dirección considerada y, por consiguiente, puede encon
trarse la longitud en la segunda zona. La longitud total del
trayecto, o distancia de coordinación, es la suma de las lon
gitudes de los dos trayectos. Las Figuras 3, 4 y 5 se aplican 
a todos los casos de trayectos mixtos en dos zonas, como sigue:

Fig. 3: Zonas A y B,
Fig. 4: Zonas A y  C,
Fig. 5: Zonas B y C.

En apéndice figura un ejemplo de cálculo de la distancia 
de coordinación para un trayecto mixto;

c) En ciertas zonas geográficas respecto de las cuales se sabe . 
que las pérdidas de propagación son inferiores a los valores 
dados por las curvas respectivas de propagación, hay que 
calcular las distancias de coordinación a base de datos cono
cidos sobre la propagación.
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APÉNDICE

Ejemplo de cálculo de la distancia de coordinación para un trayecto mixto

El procedimiento que hay que seguir en el caso de un trayecto 
mixto viene ilustrado por el ejemplo que .se da a continuación, en el cual 
se supone que se necesita una pérdida básica de transmisión de 190 db 
para evitar la interferencia de una estación terrena a servicios terrenales 
en una determinada dirección.

Como se ve en la Figura 6A, la estación terrena está situada a 
50 km de la costa y existe un trayecto marítimo de 150 km antes de llegar 
a la línea costera del país vecino. Se trata de averiguar la distancia de coor
dinación a partir de la estación terrena, en la dirección dada, utilizando el 
gráfico de propagación por trayectos mixtos representado en la Figura 6B. 
El procedimiento que hay que seguir es el siguiente :

1. A partir del origen, se lleva la distancia de 50 km desde la estación 
terrena a la costa, al eje A, según viene indicado por el punto Ax.
2. La longitud del trayecto marítimo de 150 km se lleva paralelamente 
al eje B, según viene indicado por el punto Bx.
3. La distancia terrestre adicional necesaria se mide paralelamente 
al eje A, a partir del punto Bx hasta el punto de intersección con la curva 
190 db, según indica el punto X. En el ejemplo-dado esta distancia es 
90 km.
4. La distancia de coordinación viene dada por la suma de las 
distancias precedentes y es igual a: 50+150+90 =  290 km.
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Curvas simplificadas de propagación troposférica para el 
cálculo de la distancia de coordinación.

Pérdida de transmisión de referencia no excedida durante el 0,1 % 
del tiempo en 4 Gc/s

F ig u r a  2

Distancia (en km)
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Gráfico para calcular la distancia de coordinación 
Trayectos mixtos en las Zonas A y B

Pérdida de transmisión de referencia no excedida durante 0,1 % del tiempo
para 4 Gc/s, L 'b (db)

F ig u r a  3

Longitud del trayecto en la Zona A (km)
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Gráfico para calcular la distancia de coordinación 
Trayectos mixtos en las Zonas A y C

Pérdida de transmisión de referencia no excedida durante 0,1 % del tiempo
para 4 .Gc/s, L ’b (db)

F ig u r a  4

Longitud del trayecto en la Zona A (km)
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F ig ur a  5

Gráfico para calcular la distancia de coordinación 
Trayectos mixtos en las Zonas B y C

Pérdida de transmisión de referencia no excedida durante 0,1 % del tiempo
para 4 Gc/s, L \  (db)

Longitud del trayecto en la Zona B (km)
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Ejemplo de cálculo de la distancia de coordinación para 
trayectos mixtos

F igura  6

Longitud del trayecto en la Zona A (km)
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al C.C.I.R. y a las administraciones 
relativa al cálculo de la probabilidad de interferencia entre 

estaciones dentro de la distancia de coordinación

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1963,

considerando
a) que los criterios técnicos para la compartición de bandas de fre
cuencias entre los servicios terrenal y espacial están fundados, entre otras 
cosas, en la separación geográfica entre las estaciones de estos dos tipos 
de servicio;
b) que en las Actas finales de esta Conferencia se hace referencia al 
procedimiento de coordinación entre administraciones, procedimiento 
cuyas últimas fases implican el cálculo de la probabilidad de interferencia 
entre estaciones de los dos servicios;.
c) que este cálculo requerirá el conocimiento de los parámetros 
utilizados en los sistemas de los servicios terrenal y espacial considerados, 
y también el conocimiento de las características de propagación en la zona 
geográfica de que se trate;
d) que para la aplicación de los procedimientos de coordinación 
descritos en las Actas finales de la Conferencia sería de utilidad disponer 
de una presentación concisa y fácilmente utilizable de los valores apro
piados de los factores de que depende la interferencia entre distintos sistemas 
típicos terrenales y espaciales;

teniendo en cuenta
a) que el C.C.I.R., por medio de sus diversas Comisiones de estudio, 
especialmente las Comisiones IV, V y IX, se ocupa activamente del estudio 
de los distintos parámetros que influyen en la compartición de las bandas 
de frecuencias entre servicios terrenal y espacial;
b) que, sin embargo, los datos de que actualmente dispone el C.C.LR. 
no permiten a esta Conferencia establecer métodos suficientemente precisos 
para calcular en todos los'casos la probabilidad de interferencia perjudicial 
entre las estaciones de ambos servicios;

RECOMENDACIÓN N.° 2A
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invita a las administraciones
a que, antes de la XI Asamblea plenaria del C.C.I.R., presenten 

contribuciones sobre:
1. las etapas esenciales del cálculo para determinar la probabilidad
de interferencia entre las estaciones de los dos servicios;
2 . los valores de los factores de que dependen las interferencias
entre estaciones de sistemas terrenales y espaciales típicos;

e invita al C.C.I.R.
a que, en su XI Asamblea plenaria, y en vista de las contribuciones 

que le hayan sido presentadas en virtud de los puntos 1 y 2 precedentes, 
decida la forma más apropiada — por ejemplo en un manual — de publicar 
los datos que estime conveniente adoptar.
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al C.C.I.R. y a las administraciones 
relativa a las bandas de frecuencias compartidas entre 

los servicios espaciales y terrenales

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1963,

reconociendo
a) el valor que para la Conferencia tiene la documentación conte
nida en el Documento N.° 1 (resultados de los estudios del C.C.I.R.. rela
tivos a las telecomunicaciones espaciales, obtenidos en su X Asamblea 
plenaria), y
b) que la X Asamblea plenaria del C.C.I.R. ha adoptado toda una 
serie de Cuestiones y Programas de estudios sobre problemas muy diversos 
relativos a las radiocomunicaciones espaciales;

considerando, no obstante
a) que algunas Recomendaciones del C.C.I.R. son provisionales y 
requieren la prosecución de los trabajos y de los estudios antes de llegar 
a ser definitivas, tales como las siguientes :

Recomendación 355 «  S istem as d e  t e l e c o m u n ic a c ió n  p o r  satélites

a c t iv o s  — Posibilidad de compartición de las 
bandas de frecuencias con los sistemas terre
nales de radiocomunicación.»

Recomendación 356 « S istem as d e  t e l e c o m u n ic a c ió n  p o r  satélites

QUE UTILICEN LAS MISMAS BANDAS DE FRECUEN
CIAS QUE LOS SISTEMAS DE RELEVADORES RADIO- 
ÉLÉCTRICOS CON VISIBILIDAD DIRECTA — Valores 
máximos admisibles de las interferencias en 
un canal telefónico de un sistema de comuni
cación por satélites.»

Recomendación 357 « S istem as d e  t e l e c o m u n ic a c ió n  p o r  satélites

QUE UTILICEN LAS MISMAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
QUE LOS SISTEMAS DE RELEVADORES RADIOELÉC- 
TRICOS CON VISIBILIDAD DIRECTA — Valores
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Recomendación 358

Recomendación 406

máximos admisibles de las interferencias en un 
canal telefónico de un sistema de relevadores 
radioeléctricos. »

« S istem as d e  te l e c o m u n ic a c ió n  p o r  satélites

QUE COMPARTAN BANDAS DE FRECUENCIAS CON 
LOS SISTEMAS DE RELEVADORES RADIOELÉCTRICOS
c o n  v is ib il id a d  d ir e c t a  — Valores máximos 
admisibles de la densidad de flujo de potencia 
producida en la superficie de la Tierra por 
satélites de telecomunicación. »

« S istem as  d e  r elev a d o r es  r a d io e l é c t r ic o s

CON VISIBILIDAD DIRECTA QUE COMPARTAN BAN
DAS DE FRECUENCIAS CON LOS RECEPTORES DE LOS 
SATÉLITES DE UN SISTEMA DE SATÉLITES ACTIVOS
d e  te l e c o m u n ic a c ió n  — Máxima potencia 
radiada aparente de los transmisores de sistemas 
de relevadores radioeléctricos con visibilidad 
directa: »

b) que, como resultado de las deliberaciones de esta Conferencia, 
especialmente en relación con lo dispuesto en las Secciones VII, VIII y IX 
del artículo 7 y con el anexo a la Recomendación N.° 1A, se necesita mayor 
información en respuesta a las Cuestiones y Programas de estudios adop
tados por el C.C.I.R. que a continuación se indican:

Cuestión 235 (IV)

con relación a la 
decisión 4:

« C a r a c ter ístic a s  té c n ic a s  d e  los sistem as

DE TELECOMUNICACIÓN POR SATÉLITES »

especialmente :

a) la necesidad de fijar y de poner en aplica
ción límites máximos de potencia para las 
estaciones terrenas y estaciones terrenales 
en las bandas compartidas (véanse los 
N.os 470B y 470G);

b) la necesidad de fijar y de poner en aplica
ción cláusulas de aumento progresivo de tales
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con relación a la 
decisión 5:

Programa de estudios 
235 A (IV)

con relación a la 
decisión li

bón relación a la 
decisión 3 :

con relación a la 
decisión 5:

con relación a la 
decisión 6:

límites de potencia para permitir el uso de poten
cias más elevadas en ciertos casos en que las 
estaciones están situadas a distancias conside
rables de la frontera de las administraciones 
vecinas (véase el N.° 470H).

especialmente, porque puede influir en la. 
coordinación de las asignaciones de frecuencia 
dé las estaciones terrenas (véanse los artículos 
9 y 9A).

« P o sib il id a d  d e  c o m p a r t ic ió n  d e  la s  b a n d a s

DE FRECUENCIAS ENTRE LOS SISTEMAS DE TELE
COMUNICACIÓN POR SATÉLITES Y LOS SERVICIOS 
TERRENALES »

especialmente, los valores que han de tenerse 
en cuenta para los efectos de pantalla del 
terreno,
a), en la aplicación de los límites de potencia 

(véase el N.° 470G, nota 1);
b) en el cálculo de la distancia de coordinación 

(véase la Recomendación N.° 1A);

especialmente, el ángulo mínimo de elevación 
que deben emplear las antenas de lás estaciones 
terrenas, teniendo en cuenta los efectos de la 
propagación troposférica (véase el N.° 470L).

límites de la densidad de flujo de potencia para 
las estaciones espaciales de satélite de tele
comunicación en las bandas compartidas con 
los servicios terrenales (véanse los N.os 4700 
y 470P).

especialmente, en lo que se refiere a la selección 
de ubicaciones y de frecuencias para las estacio
nes terrenales y terrenas que funcionen en las 
bandas compartidas (véanse los N.os 470A y 
470E).
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Cuestión 236 ( I V)

con relación a la 
decisión 2:

nuevo aspecto:

Cuestión 237 (IV)

con relación a las 
decisiones 1, 2, 3 y 4:

Cuestión 242 (IV)

con relación a la 
decisión 3:

Programa de estudios 
243A (IV)

con relación a la 
decisión 3:

« C o m pa r t íc ió n  d e  la s b a n d a s  d e  f r e c u e n c ia s

UTILIZADAS PARA LOS ENLACES ENTRE ESTACIONES 
TERRENAS Y VEHÍCULOS ESPACIALES »

a) especialmente, compartición entre servicios 
espaciales y servicios terrenales distintos de 
los sistemas de relevadores radioeléctricos 
de visibilidad directa;

b) límites de la densidad del flujo de poten
cia de las estaciones espaciales del servicio 
de ayudas a la meteorología poi* satélites, del 
servicio de radionavegación por satélites y 
del servicio de investigación espacial, en las 
bandas compartidas con los servicios terre
nales (véanse los números 470S y 470T).

posibilidad de compartir bandas de frecuencias, 
y criterios de compartición en las bandas inferiores 
a 1 Gc/s o superiores a 10 Gc/s.

« C a r a c ter ístic a s  t é c n ic a s  d e  los en la c es

ENTRE ESTACIONES TERRENAS Y VEHÍCULOS ESPA
CIALES »

especialmente, compartición de las bandas de 
frecuencias entre el servicio espacial (para'tele
mando, telemedida, seguimiento espacial y 
transmisión de datos) y los servicios terrenales.

« C a r a c t e r íst ic a s  t é c n ic a s  d e  los sistem as

DE RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITES »

posibilidad práctica de compartición de bandas 
de frecuencias con otros servicios y criterios de 
compartición pertinentes.

« P r o blem a s  d e  r a d io c o m u n ic a c ió n  d e  los

SISTEMAS DE METEOROLOGÍA POR SATÉLITES »

especialmente, posibilidad de compartición de 
bandas de frecuencias con otros servicios y 
criterios de compartición pertinentes.
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Cuestión 244 (IV)

con relación a la  
decisión 2.1:

Programa de estudios 
188 (V)

Programa de estudios 
190. (V)
(Veánse también los 
Programas de estudios 
185A (V) y  185B (V))

con relación a la 
decisión 3:

con relación a la 
decisión 5:

« R a d io a st r o n o m ía  »

niveles adecuados de interferencia perjudicial.

« In f l u e n c ia  d e l  t er r e n o  ir r e g u l a r  e n  la

PROPAGACIÓN TROPOSFÉRICA » 
especialmente, la aplicación de la noción de 
factor de pantalla del terreno (véase el N.° 470G, 
la Nota 1 y la Recomendación N.° 1A).

« F acto res  d e  p r o p a g a c ió n  t r o po sfér ic a  q u e

INFLUYEN EN LA COMPARTICIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS ENTRE SISTEMAS 
DE RELEVADORES RADIOELÉCTRICOS, INCLUIDOS 
LOS SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN ESPACIALES 
Y TERRENALES»

especialmente, el suministro de datos más 
precisos sobre los valores mínimos de las pér
didas de transmisión que se producen, en con
diciones climáticas diversas y durante breves 
periodos de tiempo (por ejemplo, 1%, 0,1%), 
en trayectos terrestres, marítimos y mixtos;

especialmente los efectos de la reflexión por 
la lluvia, las nubes, el granizo y aeronaves como 
causa de interferencia a larga distancia, parti
cularmente cuando se utilizan antenas de efecto 
muy directivo;

recomienda

1. a las administraciones y empresas privadas de explotación
reconocidas que, en el marco de su participación en los trabajos del C.C.I.R., 
den prioridad a la presentación de contribuciones sobre estos temas con el fin 
de que puedan prepararse proyectos de Recomendación concretos en las 
reuniones intermedias de las Comisiones de estudio pertinentes, para su 
adopción por la XI Asamblea plenaria del C.C.I.R.

2 . al C.C.I.R., que estudie:
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2 .1. los criterios de interferencia para los distintos servicios espaciales 
y terrenales que compartan las bandas de frecuencias atribuidas por la 
C.A.E.R., Ginebra, 1963, con la finalidad de determinar:

2 .1.1. la distancia de coordinación y la probabilidad de interferencia 
entre estaciones situadas dentro de esa distancia;

2 .1.2. los límites necesarios para la densidad de flujo de potencia produ
cida por las estaciones espaciales en la superficie de la Tierra, y

2 .2. los límites necesarios de las emisiones no esenciales y las tolerancias 
de frecuencia que deben ser observadas en los servicios terrenales y espaciales, 
en la medida que ello pueda afectar a la compartición de bandas de fre
cuencias.
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al C.C.I.R. relativa al estudio de los métodos de modulación para los 
sistemas de relevadores radioeléctricos, 

desde el punto de vista de la compartición de bandas de frecuencias con 
sistemas de telecomunicación por satélites

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1963,

considerando
a) que el artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones per
mite la compartición de ciertas bandas de frecuencias entre el servicio de 
telecomunicación por satélites y el servicio fijo;
b) que en el artículo 7 se establecen los criterios de compartición 
para evitar las interferencias mutuas entre las estaciones de estos dos ser
vicios ;
c) que entre otros muchos factores que influyen en la eficacia global 
de utilización de las bandas de frecuencias, parece que el más importante 
es la reducción de la interferencia entre dos servicios;

observando
a) que la eficacia global de utilización de las bandas de frecuencias 
compartidas por los dos servicios depende de los métodos de modulación 
que empleen los sistemas interesados, y
b) que en el Programa de estudios 235D (IV) del C.C.I.R. se prevé 
el estudio de las características de modulación preferidas para los sistemas 
de telecomunicación por satélites,

recomienda
que el C.C.I.R. estudie especialmente, en el marco de la Cuestión 

236 (IV), los métodos de modulación (tales como modulación por impulsos 
codificados, usando modulación de fase o de frecuencia), particularmente 
para los sistemas de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa, desde 
el punto de Vista de la compartición de las bandas de frecuencias con los 
sistemas de telecomunicación por satélites.

RECOMENDACIÓN N.° 4A
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aí C.C.I.R. relativa al servicio de radiodifusión por satélites

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963,

considerando

a) que es posible que en el futuro puedan utilizarse satélites para efectuar 
emisiones de radiodifusión sonora y de televisión destinadas a la recepción 
directa por el público en general, y
b) que el C.C.I.R. está estudiando las posibilidades técnicas de efectuar 
emisiones de radiodifusión sonora y de televisión a partir de satélites, las 
bandas de frecuencias más adecuadas para tal servicio desde el punto de 
vista técnico e incluso la posibilidad de compartición de dichas bandas con 
los servicios terrenales,

recomienda

al C.C.I.R. que acelere sus estudios y formule cuanto antes Recomen
daciones sobre la Cuestión 241 (IV), Ginebra, 1963, y, en particular, sobre 
las posibilidades técnicas que existen de efectuar emisiones de radiodifusión 
desde satélites, sobre las características óptimas de los sistemas que han 
de utilizarse, sobre las bandas de frecuencias técnicamente adecuadas y 
sobre la posibilidad y condiciones de compartición de estas bandas entre el 
servicio de radiodifusión por satélites y los servicios terrenales.
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relativa a las necesidades de frecuencias en las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R)

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1963,

considerando

a) que para la seguridad de todas las aeronaves es fundamental facilitar 
medios de comunicación a los vehículos aeroespaciales de transporte que 
efectúen vuelos normales entre puntos de la superficie de la Tierra, tanto por 
el interior de la parte principal de la atmósfera como por encima de ella, y
b) que, para tales comunicaciones, las frecuencias de las bandas de ondas 
decamétricas (entre 2 8.50 y 22 000 kc/s) son técnicamente tan adecuadas 
como las frecuencias superiores a 100 Mc/s de que actualmente dispone 
el servicio móvil aeronáutico (R),

recomienda

que en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radioco
municaciones que revisará el apéndice 26 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, en cumplimiento de la Resolución N.° 13 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, se tomen las 
medidas pertinentes para facilitar los canales de ondas decamétricas nece
sarios a estos efectos.
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21.3

relativa a la utilización de la banda 136-137 Mc/s 
por los servicios fijo y móvil

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963,

considerando
a) que en el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de 
Ginebra, 1959, se prevén en la banda 136-137 Mc/s atribuciones a los ser
vicios fijo y móvil y a los servicios espaciales;
b) que son varias las administraciones que explotan sus servicios 
fijo y móvil de acuerdo con esas atribuciones;
c) que el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias modi
ficado, Ginebra, 1963, prevé atribuciones, a título primario, al servicio de 
investigación espacial, en la banda 136-137 Mc/s, y permite continuar la 
explotación, a título primario, de los servicios fijo y móvil en esta banda, y
d) que, dado el nivel muy débil de las señales que pueden utilizarse 
en el servicio de investigación espacial, es importantísimo asegurar la 
protección de este servicio contra las interferencias causadas por estaciones 
de los servicios fijo y móvil,

recomienda
1. que, en todas las Regiones, las administraciones que utilicen
o pretendan utilizar estaciones de los servicios fijo y móvil en lá banda 
136-137 Mc/s hagan cuanto esté a su alcance, para asegurar la protecpión 
necesaria al servicio de investigación espacial y para hacer cesar, lo más 
pronto posible, el funcionamiento de las estaciones de los servicios fijo y 
móvil;

2. que las administraciones notifiquen a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias, de preferencia con antelación y haciendo referencia 
a la presente Recomendación, la fecha en que cesarán las operaciones de 
esas estaciones, y

ruega a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
que publique esta información cada semestre.
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215

relativa a la necesidad de hacer cesar el funcionamiento de las estaciones de los 
servicios fijo y móvil en las bandas 149,9 - 150,05 Mc/s y 399,9 - 400,05 Mc/s 

atribuidas al servicio de radionavegación por satélites

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1963,

considerando
a) que las bandas de frecuencias 149,9-150,05 Mc/s y 399,9-
400,05 Mc/s se han atribuido al servicio de radionavegación por satélites 
a título exclusivo y en el plano mundial;
b) que numerosas administraciones requieren un largo plazo para
acomodar las actuales operaciones de sus servicios fijo y móvil en otras
bandas que les están atribuidas;
c) que la pronta aplicación del servicio de radionavegación por
satélites será muy provechosa para todas las administraciones, especial
mente por lo que se refiere a la navegación marítima;
d) que toda interferencia a los usuarios del servicio de radionave
gación por satélites puede ser peligrosa para la seguridad de la vida humana 
y de los bienes, y
e) que el C.C.I.R. está estudiando las posibilidades de compartición
de bandas de frecuencias entre el servicio de radionavegación por satélites 
y los servicios terrenales, pero que no ha llegado todavía a ninguna conclu
sión a este respecto, -

recomienda
1. que, en espera de una conclusión afirmativa del C.C.I.R. en el
sentido de que la compartición es posible y práctica entre las estaciones del 
servicio de radionavegación por satélites y los servicios fijo y móvil, las 
administraciones adopten todo género de medidas para proteger contra 
toda interferencia perjudicial las operaciones de las estaciones móviles 
terrenas que utilicen el servicio de radionavegación por satélites, y
2 . que, teniendo en cuenta el precedente punto 1, se ruegue a las
administraciones hagan cesar lo antes posible la explotación de sus esta
ciones de los servicios fijo y móvil en las bandas 149,9-150,05 Mc/s y 
399,9-400,05 Mc/s y, en particular, la de las estaciones situadas en las zonas 
costeras.
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relativa al examen de los progresos realizados en materia de 
radiocomunicaciones espaciales

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1963,

considerando

. a) que el hombre progresa rápidamente en la conquista del espacio'
ultratmosférico, que todas las naciones beneficiarán de esa conquista y que 
ese progreso depende de la eficacia y buena organización de las comunica
ciones;
b) que la presente Conferencia ha dado el primer paso para el
desarrollo de las comunicaciones espaciales atribuyendo bandas de fre
cuencias a tales fines y estableciendo criterios técnicos y procedimientos de 
notificación y registro de frecuencias con el fin de facilitar tal desarrollo;

reconociendo

a) que el desarrollo de los servicios espaciales se hará paralelamente 
al de los sistemas terrenales ;
b) que todos los Miembros de la Unión tienen interés en que se
utilicen racionalmente ’las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 
de comunicaciones espaciales sin interferencias mutuas y conforme a una 
reglamentación internacional;
c) que las decisiones de la presente Conferencia pueden ser objeto
de mejora y perfeccionamiento por futuras conferencias de la Unión;
d) que la experiencia que se adquiera en las pruebas y explotación
serán aún fuente de dátos en materia de radiocomunicaciones espaciales, y

estimando

que tales mejoras y perfeccionamientos futuros revisten enorme 
interés para los Miembros y Miembros asociados de la Unión si se quiere 
obtener el mayor beneficio posible de esta nueva tecnología,

recomienda

1. que los Miembros y Miembros asociados de la Unión comuni
quen a los organismos permanentes apropiados de la U.I.T. los datos
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pertinentes producto de su experiencia en materia de radiocomunicaciones 
espaciales que hayan adquirido como resultado de las pruebas y la ex
plotación, así como sus proposiciones con respecto a tales radiocomuni
caciones;

2. que el Consejo de Administración examine anualmente los pro
gresos en materia de radiocomunicaciones espaciales efectuados por las 
administraciones, y los informes y recomendaciones que a este respecto 
formulen los organismos permanentes de la Unión;

recomienda, además

3. que la notificación y registro de las asignaciones de frecuencias
de los servicios espaciales se efectúen con arreglo a los procedimientos 
adoptados por la presente Conferencia, hasta su revisión por una futura 
Conferencia, incluida la mencionada en el siguiente punto 4., y

4. que el Consejo de Administración de la Unión, basándose en sus
exámenes anuales sobre el progreso realizado, y en la fecha que él mismo 
fije, recomiende a las administraciones la convocación de una Conferencia 
Administrativa Extraordinaria encargada de preparar nuevos acuerdos 
sobre la reglamentación internacional de la utilización de las bandas de 
frecuencias atribuidas por la presente Conferencia a las radiocomunica
ciones espaciales.



219

relativa a la utilización y a la compartición de las bandas de frecuencias 
atribuidas para las radiocomunicaciones espaciales

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1963,

considerando

las Resoluciones 1721 (XVI), parte D, y 1802 (XVII) parte IV, 
punto 3, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, donde se expone, 
inter alia, la convicción unánime de los Miembros de las Naciones Unidas 
de que las radiocomunicaciones por satélite han de organizarse mundial
mente permitiendo su acceso a todas las naciones sin discriminación alguna;

considerando, asimismo

las implicaciones económicas y sociales para todas las naciones 
de la existencia de radiocomunicaciones mundiales por satélite, recientemente 
expuestas en el informe preparado para los Miembros y Miembros asocia
dos de la UNESCO en cumplimiento de la decisión tomada por su Confe
rencia General en su 12.a reunión celebrada en diciembre de 1962, y

reconociendo

que todos los Miembros y Miembros asociados de la Unión tienen 
el interés y el derecho de que se haga un uso equitativo y racional de las 
bandas de frecuencias atribuidas para las radiocomunicaciones espaciales,

recomienda

a todos los Miembros y Miembros asociados de la U.I.T.

que la utilización y explotación del espectro de frecuencias para 
las radiocomunicaciones espaciales sea objeto de acuerdos internacionales, 
basados en principios de justicia y de equidad que permitan el empleo 
y compartición de las bandas de frecuencias atribuidas en mutuo interés de 
todas las naciones.
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relativa al servicio de radioastronomía

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones, Ginebra, 1963,

considerando

a) que según las definiciones contenidas en los números 74, 75 y 75A
(artículo 1) del Reglamento de Radiocomunicaciones, la radioastronomía 
es un servicio que sólo utiliza la recepción;
b) que los equipos de recepción utilizados en las investigaciones de
radioastronomía son de la más elevada sensibilidad posible;
c) que en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones de Ginebra, 1963, se han reconocido en gran medida las 
necesidades del servicio de radioastronomía;
d) que, además de una banda atribuida exclusivamente en el mundo 
entero, algunas administraciones han podido atribuir a la radioastronomía, 
con carácter exclusivo, frecuencias comprendidas en algunas otras bandas, y
e) que para el progreso de la ciencia de la radioastronomía es indis
pensable que este servicio goce de la máxima protección posible contra las 
interferencias,

recomienda

1. que la próxima Conferencia Administrativa Ordinaria de Radio
comunicaciones examine nuevamente la posibilidad de prever para la radio
astronomía atribuciones de frecuencias más satisfactorias, y

2 . que, mientras tanto, las administraciones se esfuercen por ase
gurar toda la protección posible a las frecuencias actualmente atribuidas 
al servicio de radioastronomía en compartición con otros servicios de 
radiocomunicación.
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